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Año LX 31 de diciembre de 1956 Núm. 3.127 

Precios de suscripción 

Madrid, anual. 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones, ídem. 
América y Portugal. ídem, • 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 

50 ptas. 
15 
1.7.50 
20 
40 

1..50 

NÚlDero suelto. atrasado. 2.50 pes"tas. 

De venta en la Terceoa lDunicipal 

Administración y suscrÍpcióft 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se diri~irá al ilustrísimo 

señor Secretario del AyulltalDiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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un solar de la call e Baja de la Iglesia ; de diversas máquinas. 
materiales y elementos de desecho de automóviles; de veintisiete 
unidades automóviles; de un solar en la calle del Aguiia, y de 
otro en el paseo de las Acacias.-Subastas y concursos pendientes 
ele celebración. - Concurso-subasta para contratar el suminist¡"u 
de rótulos y placas para vías públicas.-Concursos para contratar 
la adquisición de aceites y grasas lubricantes; para instalación de 
alumbrado en la Colonia del Patriarca Eijo Garay, y para obra; 
de adaptación y reforma del grupo escolar General Sanjurjo. 
Anuncios exponiendo al público el presupuesto de gastos e ingre­
sos; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión 
de varias fincas en el Registro Público. 

MADRID INDUSTRIAL. 
N OTIIS lNFOlUrATl\'AS del mes ele diciembre. 
DIsros rCloNES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI:-¡ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

'TORIA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 1956.-E:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor ·Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Mén­
dei, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tanibién 
el Secretario general, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 19 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de . oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que, de conformidad con la propuesta 
del señor Teniente de Alcalde del distrito de los Caraban­
<cheles, se autoriza al Secretario de dicha Tenencia de Al­
caldía, don Carlos Zanúy Orduña, para que ejerza igual 
cargo en la Junta ele Beneficencia del distrito. 

2.0 Quedar enterada de una cO\11UniCaClOn del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 12 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 10 del citado mes. por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
] osé Nieto y otros arrendatar ios de la finca número 15 
de la calle de León Gómez, propiedad de don Ramiro 
Fernández, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 ele diciembre de 1955, que queda firme 
y ubsistente, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles ele Edificación forzosa. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma co­
mercial Fábrica Española de Confecciones (S . L.), con des­
tino al personal del Servicio de Cementerios, 300 monos 
azules de diferentes tallas, al precio unitario de 144,40 pe­
setas, y 50 blusas azules con hombreras de cuero, confec­
cionadas en tejido según modelo número 1.350, al precio 
unitario de 162 pesetas; debiendo ser cargo el importe 
total, de S 1.300 pesetas, en cuanto a la cantidad de 13.860 
de las 50 blusas y 40 monos, a la partida 300 del vigente 
presupuesto. y por lo que re pecta a las 37.440 pesetas, 
importe de los 260 monos 'restantes, a la partida de ves­
tuario que se consigne en el próximo presupuesto de 1957. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma co­
mercial Fábrica Española de Confecciones (S. L.) noventa 
y ocho uniformes de pana, compuestos de guerrera, panta­
lón y gorra, confeccionados a la medida, en clase según 
muestra que figura en el exp~diente, calidad C, al precio 
unitario de 569 pesetas, con destino al personal afecto al 
Servicio de Cementerios; debiendo ser cargo su importe 
total, de 55.762 pesetas, a la partida 300 del vigente pre­
supuesto. 

5.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
remitiendo el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones de contabilidad de los presupuestos del En­
sanche y de las cuentas independientes de los mismos co­
rrespondientes al mes de noviembre último. 

Hacienda 

6.0 Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida SO del vigente presupuesto, importe de la ayuda 
propuesta por la Alcaldía Presidencia a favor de la C0111i-
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sión de alumnos del cuarto curso de ~Iedicina de Madrid 
para la celebración de la tradicional fiesta del .. Paso del 
Ecuador". 

7.° Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
-1-50 pesetas, con cargo éfl capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para abonar al funcionario Técnicoadministra­
tivo don Enrique López Dóriga la gt-atificación que le 
corresponde por su actuación como Secretario en tres expe­
dientes de responsabilidad administrativa, a razón de 150 
pesetas cada uno. 

8.° Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.500 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar al funcionario 
Técnicoadministrativo don Ignacio Ordás Saorní la gra­
tificación que le corresponde por heber actuado como Se­
cretario en diez expedientes de responsabilidades adminis­
trativas. 

9.° Aprobar un gasto de -1-.166,57 pesetas, con cargo 
~ la partida 59-1- del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de los trabajos realizados durante el mes de no­
viembre último por el personal becario de la Escuela ~Iu­
nicipal ele Artes Industriales. 

10. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a 
la partiela 611 elel vigente presupuesto, para el abono de 
los trabajos a destajo realizados durante el mes de no­
viembre último por el personal becario de la Biblioteca 
:\Iunicipal. 

11. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a 
la partida 615 elel vigente presupuesto, para abonar la nó­
mina por los trabajos realizaelos durante el mes de no­
viembre último por el personal becario de la Hemeroteca 
~I unicipal. 

12. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto, para abono de los 
trabajos realizados por el personal que presta sus servicios 
en la Sección de Microfilm de la Hemeroteca j\f unicipal 
durante el mes de noviembre último. 

13. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becar'io de la Sección de Prehistoria del Museo lIu­
nicipal el importe de los trabaj os realizados durante el mes 
de noviembre último. 

14. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo. a 
la partida 633 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Fedet:ico Torralba Soriano, Becario de la Sección de Ca­
tálogos y Estampas del :Vluseo Municipal, el importe 
de los trabajos realizados durante el mes de noviembre 
último. 

15. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar el importe de los trabajos realizados 
durante el mes de noviembre último por el personal beca­
rio de la Sección de Catálogos y Estampas del Museo 
:Vlunicipal. 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
702 pesetas, coá cargo a la partida 171 del vigente pre­
supuesto, para satisfacer al Suboficial de Policía Municipal 
dbn Alfonso Antón Roldán el importe ele las ciento dieci­
siete horas extraordinarias devengadas al servicio del Tri­
bunal del concurso-oposición para proveer plazas de Cabos 
de Policía Municipal. 

17. Aprobar un gasto de 511.35 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal elel lIercado Central de Pescados, según 
relación unida al ~'(pediente, el importe de la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el ter­
cer trimestre de 1955. 

18. Aprobar un gasto de 2.780,76 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de la Jefatura de Policía ~Iunicipal, según rela­
ción unida al expediente, el importe de la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el tercer 
trimestre del año actual. 

19. Aprobar un gasto de 52.955 ,81 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar al personal de la Ronda Especial de Su 
Excelencia, según relación unida al expediente, la partici­
pación en las multa impuestas y hechas efectivas durante 
el tercer trimestre del año en curso. 

20. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y P erso­
nal, tres gastos, de 612,84, 306,42 Y 158,35 pesetas, con 
cargo a las partidas 3.a y 527 Y al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, respectivamente, para abonar a 
doña Catalina Vadillo Ro<i!.-íguez y sus cuatro hijos, como 
viuda y herederos del que fué Cabo de Vigilantes noctur­
nos don Mariano Alvarez Rincón, las diferencias de pen­
sión de jubilación por e! período comprendido desde e! 
1 de julio al 31 de diciembre de 1955, de la media men­
sualidad extraordinaria, y las diferencias de pensión por 
el primer trimestre de 1956 y de la mensualidad extraor­
dinaria del mes de enero del mismo año. 

21. Aprobar la relación, formulada por la Interven­
ción, que figura en el expediente, comprensiva de las in­
demnizaciones a abonar a funcionarios de la Aclministra­
ción pública, colaboradores en servicios ,-e!acionados con 
el Ayuntamiento, en la forma y cuantía que para cada caso 
se señala, por un importe total de 585.750 pesetas, que­
dando. con el abono de dichas cantidades y las que fueron 
satisfechas en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 16 de marzo del corriente año, cumplidas por parte de 
la Corporación las obli.gaciones voluntarias de esta natu­
raleza. 

22. Aprobar un gasto de 117.213,32 pesetas para sa­
tisfacer el importe de las facturas por suministros efec­
tuados por el Servicio de Acopios a las distintas depen­
dencias municipales durante el mes de septiembre del co­
rriente año, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

23. Aprobar un gasto de 850 pesetas. con cargo a la 
partida 31 del vigente presupuesto, para abonar a la Com­
pañía de seguros Previsión Sanitaria I\ acional el importe 
de los desperfectos ocasionados al automóvil matrícula 
11-99539 por el vehículo municipal número 3, matrícula 
M-7681O. 

24. Aprobar un gasto total, de 2.035.024,73 pesetas, 
para satisfacer el importe de once certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vige!1te pre­
supuésto que se señalan en cada caso. 

25. Aprobar un gasto total de 1.176.270,80 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y tres facturas, que 
se se unen a los respectivos expedientes, por suminis­
tros a distintos Servicios y dependencias municipal es que 
en cada una de ellas se determinan, con cargo a hs con­
signaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

26. Aprobar un gasto total de 195.818,11 pesetas para 
satisfacer el importe ele ocho nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes servicios que en los mismos se determinan, con car­
go a las consignaciones de! vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele bares y similares para el pago 
elel impuesto sohre consumos y servicios ele lujo elel esta-o 
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blecimiento de la calle de Almansa, 6, propiedad de don 
Rosendo Castro Blanco, con efectos desde e! 1 de julio 
de 1956, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 
por deITibo del inmueble, y abonar en la cuenta de con­
cierto de dicho gremio del año 1956 la suma de 17.142,84 
pesetas, que corresponden al período comprendido entre 
elIde julio y el 31 de diciembre de 1956; reduciéndose 
la cuota anual gremial para 1957 en la misma cuantía. 

28. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para ' el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del quiosco que estu­
vo situado en la calle de Luchana, frente al número 1, pro­
piedad de doña Sofía Yalero Ridocci, con efectos desde el 
1 de octubre ele 1956, por traslado al paseo de la Caste­
llana, y abonar en la cuenta de concierto de dicho gremio 
para el año 1956 la cantidad de 571,45 pesetas, que corres­
ponden al período comprendido entre elIde octubre y e! 
31 de diciembre de 1956; reduciéndose la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 1.142,86 pesetas que 
corresponde a la cuota del primer semestre de dicho esta­
blecimiento. 

29. Conceder la baja e~ el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de las Tres Cruces, 7, propiedad 
de don Ramón Fernández, con efectos desde el 2 de agosto 
de 1956, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto de dicho gremio del 
año 1956 la cantidad ele 32.153,75 pesetas, que correspon­
de al período comprendido entre el 2 de agosto y el 31 de 
diciembre-de 1956; reduciéndose la cuota gremial sindical 
para 1'957 en la cuantía de 38.833,07 pesetas, que corres­
ponde a la cuota elel primer semestre de la citada industria. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y con~es­
tibies para el pago elel impuesto sobre consumos y servi­
cios ele lujo del establecimiento ele la calle de Padilla, 71, 
propiedael de don Santiago Villarreal, con efectos desde 
el 31 de mayo ele 1956, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del año 1956 la cantidad de 1.866,60 pesetas, co­
rrespondiente al período comprendido entre elIde junio 
y él 31 de diciembre de 1956; reduciéndose la cuota gre­
mial para 1957 en la cuantía de 1.600 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del establecimiento de la plaza de Tirso de 
Malina, 13, propiedad de don Emilio Bolonio, con efectos 
desde - el 31 de agosto de 1956, por cese en el ejercicio 
de la industria que ha sido convertida en cafetería con 
sección de pastelería, por la que vendrá obligado a pre­
sentar las oportunas declaraciones juradas de las ventas 
que efectúe, y que deberán ser periódicamente revisadas 
por los Inspectores de zona, y abonar en la cuenta de COI1-

cierto del año 1956 la cantidad de 8.889 pesetas, por e! 
período comprendido entre elide septiembre y el 31 de 
diciembre de 1956; reduciéndose la cuota gremial sindical 
para 1957 en la cantidad de 13.333,50 pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la carretera del Este, 3, propiedad 
de don Manuel Martín, con efectos desde e! 1 de octubre 
de 1956, por cierre definitivo de la industria, y abonar en 
la cuenta de concierto gremial de 1956 la cantidad de 
66,25' pesetas, que corresponde al período comprendido en­
tre elIde octubre y el 31 de diciembre de 1956; redu-

) . 

ciéndose la cuota gremial sindical para 1957 en la cuantía 
de 132,50 pesetas. 

33. Conceder la baja en el concíerto vígente con el 
gremio fiscal sindical de sidra por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Ve!ázquez, 45, propiedad de don 
Angel González Gutiérrez, con efectos desde elide sep­
tiembre ele 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y abonar en la cuenta de concíerto de dicho gre­
mio del año 1956 la cantidad de 9.615,40 pesetas, corres­
pondiente al período del 1 de septiembre al 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 14.423,10 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del establecimiento de la calle de Alcalá, 131, 
propiedad de don Manuel Alonso, con efectos desde elIde 
septiembre de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 
la cantidad de 1.944,65 pesetas, por el período del 1 de sep­
tiembre al 31 de diciembre de 1956; reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1957 en la cuantía de 2.917 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Ventura de la Vega, 11, propiedad 
ele doña Adela Sánchez, por traspaso a don Gregorio García 
Gil, y desaparición de determinados elementos de tributa­
ción, con efectos desde elide septiembre del año en curso, 
y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 la suma 
ele 3.329,50 pesetas, por e! período del 1 de septiembre al 
31 de diciembre de 195q; reduciéndose la cuota gremial sin­
dical para 1957 eri la cuantía de 4.994,28 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente C011 el gre­
mio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Santa Isabel, 4, propiedad de don Va­
lentín Camarero de Pedro, con efectos desde el 7 de mayo 
de 1956, por ejecución de obras que han reformado total­
mente la industria anterior, de conformidad con lo que se 
determina en la base 17 del contrato gremial; viniendo obli­
gado a tributar por declaraciones juradas, con las consi­
guientes visitas comprobatorias de inspección, durante el 
período mínimo de dos años, antes que pueda causar alta 
en el gremio fiscal que corresponda. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Fuencarral, 20, propiedad actualmente 
ele don Luciano Huertas, por c~sión de su padre, don Luis, 
con efectos desde el 15 de mayo ele 1956, por obras de refor­
ma total de la industria, y serIe de aplicación 10 estipulado 
en la base 17 elel contrato gremial; viniendo obligado a tri­
butar por declaraciones juradas, a partir de su reapertura, 
durante el período mínimo de dos años, antes que pueda 
causar alta en el gremio que corresponda, concediendo al 
interesado un plazo de quince días para que formule las 
correspondientes a los meses transcurridos. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento de la calle de Fernando el Católico, 4, propiedad 
de don Luciano López, con efectos desde elIde noviembre 
del corriente año, por cierre y traspaso, y abonar en la 
cuenta de concierto del año 1956 la cantidad de 4.230,75 
pesetas, correspondiente al período de! 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de 1956; reduciéndose la cuota gremial 
sindical para 1957 en la cuantía de 12.692,28 pesetas. 
. 39. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre-
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mio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Princesa, 15, propiedad de don 
Julio Herradón Pascual, con efectos desde elIde noviem­
bre de 1956, por traspasQ del local para establecimiento de 
industria distinta, y abonar en la cuenta de concierto del 
año 1956 la cantidad de 384,60 pesetas, correspondiente al 
período del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 1956; 
reduciéndose la cuota gremial sindical para 1957 en la cuan­
tía de 1.153,86 pesetas. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Góngora, 32, propiedad de don 
Gaspar Botello Quintas, con efectos desde el 1 de octubre 
de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial de 1956 la can­
tidad de 714,30 pesetas, correspondiente al período com­
prendido entre elIde octubre y el 31 de diciembre de 1956; 
reduciéndose la cuota gremial sindical para 1957 en la cuan­
tía de 2.857,l4 pesetas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle del Espíritu Santo, 16, propiedad de 
don Pedro Ramírez Martín, con efectos desde el 11 de 
noviembre de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
año 1~56 la cantidad de 1.492,05 pesetas, correspondiente 
al período del 11 de noviembre al 31 de diciembre de 1956; 
reduciéndose la cuota gremial sindical para 1957 en la cuan­
tía de 10.742,84 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similare·s para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Marcelo Usera, 29, propiedad de don 
Victoriano García Carabias, con efectos desde elide sep­
tiembre de 1956, por cierre definitivo de la industria, y abo­
nar en la cuenta de concierto del año 1956 la cantidad de 
1.714,30 pesetas, por el período del 1 de septiembre al 31 de 
diciembre de 1956; reduciéndose la cuota gremial sindical 
para 1957 en la cuantía de 5.142,85 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la plaza de la Aurora Boreal, 2, de Aravaca, 
propiedad de don Luis Cortijo, con efectos desde· elIde 
febrero de 1956, por obras de reforma y separación de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
año 1956 la cantidad de 1.183,70 pesetas, correspondiente 
al período del 1 de febrero al 31 ele diciembre de 1956, redu­
ciéndose la cuota gremial sindical para 1957 en la cuantía 
de 1.291,42 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre-
. mio fiscal sindical de vinos del país por mayor para el pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del General Goded, 1, propiedad de 
don Quintín Martín, con efectos desde la fecha en que tuvo 
lugar la transformación del local, que fundamenta el acuer­
do de baja, por haber quedado convertido propiamente en 
una taberna, por 10 que deberá permanecer durante dos años 
tributando por el sistema ordinario de declaraciones juradas 
y actas comprobatorias de inspección. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Lorenzo Azna-

. res Gil, propietario de la bombonería La Pajarita, de la 
Puerta del Sol, 6, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
éxacciones número 42, por doce meses de funcionamiento 
al año, en la cifra anual de 61.679 pesetas, con vigencia 
desde elIde noviembre de 1956 al 31 de octubre de 1958, 

y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos; 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
. curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en el paseo de la Castellana (im­
pares), entre las calles de J énner y Eduardo Dato, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contri)mciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en el 
coste de tales obras, en cumplimiento de 10 dispuesto en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 · de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de la exacción, en armonía con las liqui­
daciones remitidas a tal fin por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transformará 
en definitivo una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 

. por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
e igual porcentaje del 30 por 100 del de las de calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
y base correspondiente de las generales del presupuesto ordi­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de- 1950, al que se le 

. dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas .por el Ayuntamiento en la calle de 
Angel González Tejedor. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que Se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle del General Pardiñas, frente al número 45. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Núñez de Balboa, 
frente al número 45 triplicado . 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
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aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Serra­
no, frente a los números 191 al 195. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en las calles de 
Narciso Serra, frente a los números 10 a 18, y Valderribas, 
frente a los nÚl)lerOS 17 a 29. 

52. . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, lo? mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Peñascales, entre las de Antonio Toledano y Elvira. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, frente a los números 23 y 25. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Elvira, 
frente al número 28. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los siete ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de! 
Generalísimo, con vuelta a la calle de Joaquín Costa (Ins­
tituto Nacional de Colonización). 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle del Gene­
ral Oraa, frente al número 54. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre las de Goya y Jorge Juan. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras. 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentaüión de aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento e~ la calle de Velázquez, 
frente a los números 91 a 95. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación dI" aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento e~ la calle de Recoletos. 
frente a los números 19 y 21. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San .1u­
lián. frente al número 28. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
except9 ~l se~undo, 9ue yaríq. tan sólo ~n lo que s~ r~fi~r~ 

al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obra 
(por con iderarse C01110 de calzada), en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en e! andén central de la calle de Yelázquez, entre 
las de Ortega y Gasset y Goya. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que e indican en e! anterior. en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de aceras ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en e! andén central de la 
calle de VelázCjuez, entre las de Alcalá y Villanueva. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante·· 
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Anto­
nia Mercé, entre la de Goya y la avenida de Felipe JI. 

64. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de López de Hoyo , 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas por las obras de renovación 
de pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamil"nto en 
dicha vía pública en diciembre de 1947: 

Primero. Conceder la exención de pago a las Herma­
nitas de los Pobres, en cuanto a la finca número 65, por 
constituir una ayuda a la parroquia y coincidir las prescrip­
'ciones legales establecidas el tal fin. 

Segundo. Estar a lo acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en sesión de 12 de febrero del corriente 
año, y en su virtud, notificar el nombre de! propietario de la 
finca número 75 de la misma vía pública, que venía figuran­
do ser don Hermenegildo Justo Segovia, en el sentido de 
que debe ser don Fernando Oserio de Moscoso López; y 

Tercero. Conceder a don Rogelio Fuertes Campero 
exención en el pago de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 151 de la referida calle, por venir satisfaciendo el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana. y coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

65. Desestimar la exención de pago solicitada por flon 
Vicente Parra Grande de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 18 
de la calle de la Sierra de Alcubierre, !)or las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, construcción de alcan­
tarillado y acometida al referido inmueble ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de enero de 1952 
a julio de 1953, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin . 

66. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Carmen Blanco González de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales corresponden a la finca nú­
mero 3 de la calle del Doctor Salgado, por las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica en julio de 1951, por no coincidir las prescripCIOnes 
legales establecidas a tal fin . • 

67. Conceder a don Manuel Angulo Díaz-Parreiío 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 86 de la calle 
elel General Mola como consecuencia de las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento, por venir sa­
tisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 del En­
sanche, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo reintegrarse la cuota recaudada por el 
presupuesto de! Ensanche al del Interior, con cargo al cual 
tnvieron efecto las obras; y en su consecuencia, devolver 
al interesado la cantidad de 2.270,08 pesetas a que asciende 
el recibo número S9S 1 fecha ~ d!: diciemhre de 1955; cnya 
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devolución habrá de tener lugar como minoraclOn de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso. 

68. Conceder a don Eusebio Cernuda Herrero exen­
ción del pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 65 ele la calle 
de la Constancia como consecuencia de las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública de septiembre de 1952 a marzo de 1953, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin; debiendo reintegrarse 
las cuotas correspondientes por el presupuesto del Ensan­
che al del Interior, con cargo al cual han tenido lugar 
tales obras. 

69. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las peticiones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Teniente 
Coronel N oreña y otras, como consecuencia de las contri­
buciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento: 

Primero. Confirmar la exención de pago concedida 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 12 de 
mayo de 1954 de las cuotas correspondientes ·a las fincas 
que en el referido acuerdo se determinaban, haciendo ex­
tensivo este beneficio a las fincas números 2, 10, 12, 14, 
28, 36 Y 51 de la calle de! Teniente Coronel Noreña; 
números 1, 10, 12, 14, 16 y -18 de la de Teresa López . 
Valcárcel, y número 2 de la de Julián Rabanedo, por ve­
nir satisfaciendo todos estos inmuebles el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo, en 
su virtud, reintegrarse el importe de tales cuotas por el 
presupuesto del Ensanche al extraordinario de 1946, con 
cargo al cual tuvieron lugar las obras. 

Segundo. Desestimar las peticiones deducidas por don 
Narciso Mercé Virto, doña Concepción Martín Vicente, 
don Emiliano Celis Sarrl, don Alvaro Ibarra Burgos, don 
Daniel Benito Gamo, don Julián García López y doña Isa­
bel Fargallo y Fargallo, respecto de las fincas números 7, 
24, 24 duplicado, 53, 4 y 8 de la calle del Teniente Co­
ronel N oreña; número 37 de la de! Maestro Arbós, y nú­
mero 4 de la de Teresa López Valcárcel, por las razones 
señaladas en el informe de la Sección, que figura en el 
expediente. . 

Tercero. Rectificar en la relación de fincas y cuotas 
señaladas a las números 53 y 54 de la calle del Teniente 
Coronel Noreña los nombres de los propietarios que ve­
nían figurando ser Ocharán y Compañía, de la primera, 
y don Daniel Benito Gamo, de la segunda, en el sentido 
de que en lo sucesivo figuren a nombre de don J ul io Cano 
Martínez y don Luis Hernández González, respectivamente. 

Cuarto. Declarar que no ha lugar a adoptar resolu­
ción alguna en cuanto a la finca número 5 de la calle 
de Rodríguez Villarejo, de la que aparece C01110 dueño. dOIl 

Hilario Muñoz Sal11pedro, por no figurar dicho inmueble 
como afectaclo en el expediente; y 

Quinto. Dejar sin efecto las medidas y distribuciÓll 
de cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Penll't­
nente en sesión de 12 de mayo de 1954 respecto de las 
fincas números 6, 8, 10, 12 y 16 de la cal1e ele Teresa 
López Valcárcel, y aprobar en su lugar los nuevos datos 
contenidos en el informe de la Sección Técnica de Valo­
raciones de 18 de febrero de 1955, que figura unido al ex­
pediente, con la rectificación de que la finca número 2 
cambie de titular, y se sustituya a don José Artés de Ar­
cos, que figuraba como contribnyente, por doña Concep­
ción Martínez Aculle. 

Gobierno interior y Personal 

70. Reconocer al Oficial administrativo, procedente 
del anexionado Ayuntamiento ele Vallecas, clon Felipe 
Alvarez l\guado el suelelo anual de 15.000 pesetas, esta­
blecielo para los funcionarios de 'u clase, a contar del 12 
ele diciemhre del año en curso, en que tomó posesión de 
su destino. 

71. Solicitar de la Delegación Provincial ele la Sec­
ción Femenina de Falange Española Tradicionalista \. (:(' 
las J. O. ~. S., cle con[ormidael con lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, la designación dl' 
dos Profesoras para que se encarguen de las discij)lina, 
de política y educación física en los grupos escolares fem e­
ninos dependientes de! Ayuntamiento, turnándose en ellos 
de acuerdo con la Delegación de Enseñanza, con la asig­
nación de 625 pesetas mensuales cada una. 

72. Complementar el acuerdo de la Comisión M un i­
cipal Permanente, ele 24 de octubre último, por el que 
se fijó la cuantía de la retribución por horas extraordina­
rias a los Suboficiales y categorías inferiores de Policía 
Municipal, señalando la de siete pesetas por hora para los 
Oficiales del citado Cuerpo. 

73. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para contra­
tar un Maestro, capacitado para hacerse cargo, además de 
la especialidad de iniciación profesional, con destino al 1n­
tern¡do de San Ildefonso, pór el plazo de un año, con la 
retribución de 1.225 pesetas mensuales, con las obligaciones 
que se determinarán por la Delegación de Enseñanza e In­
ternados Municipales. 

74. Disponer, de conformidad con 10 informado pOI" 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadmin i strativo 
interpuesto ante e! Tribunal Provincial por don Car'los 
U rquiza Morales contra el acuerclo de la Cornisión M11ni­
cipal Permanente, de 9 de marzo ele 1955, por el qu e se 
le denegó el abono de diferencias de haberes C0l110 Auxi­
liar procedente del Ayuntamiento anexionado de Vicálvaro. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

75. Aprobar un gasto de 4.985 pesetas, con cargo a 
la partida 574 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción ele los apéndices del 1 al X de la Enciclopedia Espasa, 
con destino a la biblioteca del grupo escolar municipal 
Escuelas Bosque. 

76. Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria CJue se indica en el .anterior. 
para la adquisición de CJuince ejemplares del libro El santo 
d e paPá, con destino a las bibliotecas de los grupos ef'CO­
lares municipales. ' 

77. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con can~" 
él. la partida 564 del vigente presupuesto, para cnnceder 
una aVl1da económica al señor Cura Párroco de Baraías 
para fl<lCer frente a los gastos de sostenimiento ele la es­
cuela parroquial de aprendices que funciona en c1ic1n 
barriada. 

78. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con carg-o ;1 

la partida 648 del vjgente presupuesto, para concecler 111l ~t 
ayuda económica al grupo escolar nacional Andrés M<ll1il'J11 
para las clases ele iniciación profesional CJue funcionan CJi 
dicha escuela. 

79. Aprobar un gasto de 2.627,21 pesetas, con car¡yn 
a la partida 564 el el vigente presupuesto, para realiz'lr 
obras de recti ficación en la instalación eléctrica de la es­
cuela unitaria ele la calle del M ante Perdido, 49, Puente 
ele Vallecas. 

80. Aprobar un gasto de 1.060 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante-
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rior, para el suminIstro e instalación de una estufa con 
destino al grupo escolar nacional Ricardo de la Vega. 

81. Aprobar un gasto de 4.372,37 pesetas, con cal gu 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para obras de pintura en la escuela nacio­
nal de la plaza del Conde de Barajas, 4. 

82. Aprobar un gasto de 16.064,13 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores, para obras de pintura en la escuela nacio­
nal de la calle de las Tres Cruces, 2. 

83. Aprobar el proyecto, remitido por el Arquitecto 
Jefe de Construcciones Municipales, para la construcción 
de un nuevo pabellón para escuelas en los terrenos colin­
dantes con el grupo de viviendas de la Empresa Municipal 
de Transportes, cuyo importe, de 238.108 pesetas, deberá 
abonarse de la siguiente forma: 200.000 pesetas, con cargo 
al donativo de la Sociedad El Ocaso, que figura en la De­
positaría de Villa a disposición de la Alcaldía Presidencia, 
y las 38.108 pesetas restantes, con cargo a la partida 15 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa: 
facultándose al señor Delegado de los Servicios Técnicos 
Municiaples para que, de acuerdo con el señor Arquitecto 
] efe de Construcciones y Propiedades Municipales, pro­
ceda con toda urgencia a realizar las diligencias y concur­
sos que estimen pertinentes para la construció.n del pabe­
llón de referencia; debiéndose llevar a cabo las obras a la 
mayor brevedad posible. 

84. Aprobar un gasto de 1.824,99 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para abonar al 
Maestro nacional don Julio Pérez Supervía el importe de 
la indemnización por casa-habitación durante el primer tri­
mestre del corriente año. 

85. Aprobar un gasto de 1.824,99 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a la Maestra nacional doña Isabel }'lue­
dra Miñón el importe de la indemnización por casa-habi­
tación durante el primer trimestre del corriente año. 

86. Aprobar un gasto de 3.649,98 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a los Maestros nacionales doña Flo­
ra de Juan San Emeterio y don Julio Hidalgo Blanco la 
cantidad de 1.824,99 pesetas a cada uno. importe de la in­
demnización por casa-habitación durante el primer trimes­
tre del corriente año. 

87. Aprobar un gasto de 1.824,99 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Maestro nacional don Javier Al­
fonso Serrano el importe de la indemnización por casa­
habitación durante él primer trime5'tre del corriente año. 

88. Aprobar un gasto ele 1.824,99 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se inelica en los cua­
tro anteriores, para abonar a la Maestra nacional doña J e­
susa Martín Peláez el importe ele la indemnización por 
casa-habitación correspondiente al primer trimestre del co­
rriente año. 

89. Aprobar un gasto de 1.170,49 pesetas, con cargo 
a la partida de Resultas aprobada en 23 de marzo de 1956, 
para abonar al Maestro nacional don Jaime Egido Sánchez 
los atrasos de indemnización por casa-habitación durante 
el año 1948. 

90. Aprobar un gasto de 976,62 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, !)ara abonar a doña Laura Frois de Osma el importe 
de los alquileres de la finca número 3 de la plaza de Cas­
corro, correspondientes al cuarto trimestre de 195.1, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas. 

91. Aprobar un gasto de 1.985,52 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a don Eleuterio Guzmán Boil , C01110 

albacea testamentario ele don Ramiro alavia Bla. co, pro-

pietario que fué de la finca número 38 de la calle de Ferrer 
del Río, donde el Ayuntamiento tiene arrendados locales 
para escuelas, el importe de los alquileres correspondientes 
al cuarto trimestre de 1955. 

92. Aprobar un gasto de 1.824,99 pesetas, con cargo 
a ·Ia partida 563 del vigente pre upuesto, para abonar a la 
:\Iaestra nacional doña Juana Luz Larrea Goñi la indemni­
zación por casa-hahitación correspondiente al primer tri ­
mestre del corriente año. 

93. Aprobar dos gastos, de 491,16 pesetas, con cargo: 
uno, a la relación de Resultas aorobada en 23 de marzo del 
corriente año, y el otro, a la pa~-tida 562 del vigente presu­
puesto, para abonar a la entidad Administración General de 
Fincas (S. A.), como administradora de la finca número 38 
de la calle de Martín de los Heros, donde la Corporación 
tiene arrendados locales para escuelas . el incremento en 
los alquileres por repercusión sobre los mismos del mayor 
importe del arbitrio sobre solares edificados correspondien­
tes a los años 1955 y 1956. 

94. Aprolnr un gasto de 461.59 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar ai administrador de la finca número 16 
antiguo y 18 moderno ele la calle de Sagunto, donde la Cor­
poración tiene locales arrendados para escuelas, el aumento 
en los alquileres por incremento sufrido en diversos servi­
cios y aplicación de la elevación decretada por el Gobierno: 
incrementándose los mismos por todos los aludidos COI1-

ceptos en la cantielad de 1.008,83 pesetas anuales, f[ue em­
pezará a percibir el propietario a partir del 1 de enero 
de 1957. . 

95. Aprobar un gasto de 10.949,94 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Maestros nacionales que a continuación se indican la indem­
nización por casa-habitación correspondiente al primer tri­
mestre del corriente año: 

Doña Dulce María Delgado ele las Heras, 1.824.99 pe-
setas. 

Don José Antonio Gil García, 1.824,99 pesetas. 
Don Jesús López Hernández, 1.824,99 pesetas. 
Doña María del Pilar Lazcano Escudero, 1.824,99 pe­

setas. 
Doña Aurora Fernández García, 1.824,99 pesetas. 
Doña María Pilar Delgado de las Heras, 1.824.99 pe­

setas. 
* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto ele 10.000 pesetas, importe de las 
localidades adquiridas por el Ayuntamiento para la funciÓIl 
de gala que, para incrementar los fondos de la Campaña de 
Navidad, se celebró el día 21 del corriente por la noche eu 
el cinematógrafo Capitol , bajo el patrocinio de la excelen­
tísima señora doña Carmen Polo de Franco, sea cargo a la 
partida 50 elel vigente presupuesto. 

97. Aprobar una J110ción ele la Alcaldía Presidencia, ele 
esta misma fecha, proponienáo la aprobación de un gasto 
de 7.350 pesetas, !)ara abonar a don Pedro Mirayo veinti­
una medallas d!;!l mérito deportivo concedidas !)or divers03 
acnerdos municipales y suministradas el corriente año. con 
cargo a la partida 649 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se le autorice para disponer hasta la cantidad de 
475 .325 pesetas, con cargo a la partida 171 del vigente pre­
supuesto, para satisfacer, con motivo de la fiestas de N avi­
dad y Fin de Año, cleterminadas gratificaciones o premioo 
al personal municipal que se ha distinguido en sus servicios. 

99. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia. 
fecha 22 elel corriente, proponiendo. ele conformidacl con lo 
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interesado por el Concejal señor Moreno Ruiz, como Presi­
dente del Jurado del concurso de comedias Lope de Vega 
del corriente año, que con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 50 del 
vigente presupuesto se abone a los miembros que en repre­
sentación de distintos organismos formaron parte del indi­
cado Jurado las correspondientes dietas o remuneraciones, 
a razón de 100 pesetas por obra leída, por un importe total 
de 21.000 pesetas, como compensación a dicha labor res­
pecto a las que a cada uno de aquellos miembros les fueron 
encomendadas para su selección, teniendo en cuenta que el 
expresado trabajo, así como la exposición de un juicio crí­
tico sobre las expresadas obras, ha sido realizado con todo 
detalle y objetividad dignos de todo encomio. 

Hacienda 

100. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 523 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al colegio de Nuestra Señora de Fátima, del 
barrio de U sera, para atender a sus di stintas obras so­
ciales. 

101. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una ayuda económica al Asilo-Hogar de la 
Divina Infantita, de la calle de Eugenia de Montijo, 54. 

102. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a 
la partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
paga extraordinari·a de Navidad al personal de la Sección 
de Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

103. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a 
la partida 715 del vigente presupuesto, para abonar la men­
sualidad extraordinaria al personal que ha realizado tra­
bajos en la Hemeroteca Municipal. 

104. Aprobar un gasto de 6.317,72 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal encargado de la intervención e inspección del 
arbitrio municipal sobre traviesas cruzadas en los fronto­
nes, según relación unida al expediente, la parti,ipación 
que le corresponde por su actuación durante el pasado mes 
de noviembre. . 

105. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 615 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de los trabajos a destajo realizados durante el 
corriente mes por el personal becario de la Hemeroteca 
Municipal. 

106. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 633 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal becario del Museo Municipal, Sección de Catálo­
gos y Estampas, los trabajos realizados durante el corrien­
te mes. 

107. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas, con cargo 
a la partida 611 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal becario de la Hemeroteca Municipal el importe 
de los trabajos a destajo realizados durante el corrien­
te mes. 

108. Aprobar un gasto de 4.263,32 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a doña Pilar Romo Lobón, Auxiliar administrativo en 
situación de excedencia por matrimonio, la indemnización 
de cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

109. Aprobar un gasto de 360 pesetas, con cargo a 
la partida 686 del vigente presupuesto, para trabajos de 
reparación de la calefacción en el Juzgado municipal nú­
mero 21, sito en la calle de los Hermanos Alvarez Quin­
tero, 3. 

110. Aprobar un gasto de 4.444,55 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal del Servicio de Limpiezas, según relación unida 

al expediente, la participa,ión en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el tercer trimestre del año en 
curso. 

111. Aprobar un gasto de 33.000 pesetas, con cargo 
a la partida 764 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención de 25.000 pesetas al Centro de Iniciativas 
y Turismo y una gratificación de 4.000 pesetas' a cada una 
de las dos señoritas empleadas en dicho Centro. 

112. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo 
a la partida 514 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Sección Femenina del distrito de Ca­
rabanchel para la confección de canastillas. 

113. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para conceder una subvención al convento de 
Santo Domingo el Real, de la calle de Claudio Coello, 112. 

114. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para conceder una subvención al Monas­
terio del Corpus Christi de la Orden de San Jerónimo, 
de la plaza del Conde de Miranda, 6. 

115. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores para conceder una subvención al Colegio 
Calasancio, ·de la calle de los Hermanos Miralles, 50. 

116. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para conceder una subvención a las Re­
ligiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento 
y de la Caridad, de la calle de la Princesa, S. 

117. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cinco anteriores, para conceder una subvención a la Her­
mandad de la Orden de Santo Domingo de Guzmán de 
Nuestro Padre Jesús de la Humillación y Perdón y María 
Santísima de la Estrella, de Málaga. 

118. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
seis anteriores, para conceder una subvención a la Aso­
ciación de la Prensa de Madrid para sus fines asistenciales. 

119. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
siete anteriores, para conceder una subvención a las Re­
ligiosas Franciscanas de la Madre del Buen Consejo, de 
la calle de Padilla, 72, para su asilo de huérfanas. 

120. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
ocho anteriores, para conceder una subvención a la parro­
quia de Nuestra Señora de los Angeles para su academia 
nocturna, vacaciones de sus alumnos en verano y ropero 
de caridad. 

121. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
nueve anteriores, para conceder una subvención a las es­
cuelas de adultos de suburbios. 

122. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
diez anteriores, para conceder una subvención a las Sier­
vas de los Pobres, Hijas del Sagrado Corazón de Jesús, 
de la calle de los Mártires de la Ventilla, 2. 

123. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
once anteriores, para conceder una subvención al colegio 
de San Tosé, de la calle del Naranjo, 44, Tetuán de las 
Victoria~. - -1"~'---fJ'JII r~1 

124. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal becario de la Sección de Prehistoria del Museo 
Municipal los trabajos realizados durante el mes en curso. 

125. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
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partida 622 del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de los trabajos realizados por el personal que presta 
sus servicios en la Sección de ~Iicrofilm de la Hemeroteo 
Municipal durante el corriente mes. 

126. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Coral Femenina Egara, de Tarrasa, 
con motivo de su excursión a Madrid. 

127. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
a la partida 594 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las becas correspondientes al corriente mes a 
los alumnos de la Escuela Municipal de Artes Industriales, 
que figuran en la relación unida al expediente. 

128. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 690 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención al señor Cura Ecónomo de la parroquia 
de Nuestra Señora de Fátima con destino a las obras que 

'se están realizando en dicho templo. 
129. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 

a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para conceder una ayuda económica a la Madre 
Superiora de las Pasionistas con motivo de la construcción 
de la iglesia en el convento de la calle de Arturo Soria, 257. 

130. Aprobar un gasto de 5'.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a la Asociación de ex Alumnos del 
Colegio Municipal de San Ildefonso. 

131. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se il1~lica en el 
anterior, para conceder una subvención a las Siervas de 
Betania l;ara su fundación Asilo de Goicoechea e Isusi. 

132. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para satisfacer a la Real e Ilustre Congre­
gación de Esclavos de Nuestra Señora de la Almudena 
el importe de los gastos originados por los solemnes cultos 
celebrados el día 8 de septiembre en honor de la Patrona 
de Madrid, en cumplimiento del voto de Villa. 

133. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores, para conceder una subvención a la Obra 
Educativa Social Máter Purísima, Hijas de Jesús, del ba­
rrio de Usera. 

134. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para conceder una subvención a la Fun­
dación Casa de la Virgen, de la calle de Génova, 10. 

135. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cinco anteriores, para conceder una ayuda económica a la 
parroquia de San Juan de la Cruz. 

136. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 690 del vigente presupuesto, como aportación 
municipal a las obras de la iglesia del Santísimo Cristo 
de la Salud que realiza la Real e Ilustre Congregación del 
mi S 111 o n0111 breo 

137. Aprobar un gasto total de 857.877,62 pesetas 
para satisfacer el importe de diez certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

138. Aprobar un gasto total de 243.819,66 pesetas 
para satisfacer el importe de seis facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministros y trabajos 
realizados a las dependencias y Servicios municipales que 
en cada una de ellas se determinan, con cargo a las con­
signaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

139. Aprobar un gasto total de 1.112.058,38 pesetas 

para satisfacer el importe de cinco nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos rea1izados en 
diferente servicios, que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

140. Aprobar un gasto de 560 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para gra­
tificar al personal subalterno que prestó servicios extra­
ordinarios con motivo de la recepción celebrada en honor 
de los Maestros nacionales el día 27 de noviembre de 1956. 

141. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo 
a la partida 633 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal becario de la Sección de Estampas y Catálogos 
del Museo Municipal los trabajos realizados durante el 
corriente mes. 

142. Librar la suma de 1.400.000 pesetas, que aparece 
ingresada en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, "Depósitos a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia, Metál ico", a favor del Patronato Municipal de 
Asistencia Médica para que destine dicha cantidad a la 
implantación del nuevo servicio de Profilaxis y Orientación 
diagnóstica. 

143. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar al Oficial administrativo don Arturo González Fer­
nández los trabajos extraordinarios realizados como Secre­
tario en seis expedientes de responsabilidades. 

144. Aprobar un gasto de 8.250 pesetas, con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
María del Pilar Varela Lamarque, Oficial de Archivos, 
excedente por haber contraído matrimonio, el importe de 
seis mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

145. Aprobar la cuenta justificada de la suma de 95.000 
pesetas, librada para los gastos de desplazamiento de una 
representación municipal a distintas capitales europeas para 
estudiar los problemas de la circulación, y acreditar la suma 
de 13.504,50 pesetas, con cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto, importe en más de la cantidad librada y supli­
da por los componentes de dicha representación. 

146. Librar al Servicio de Artes Gráficas Municipales 
la cantidad de 100.000 pesetas, saldo existente en la cuenta 
figurada en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, con motivo de l.os trabajos realizados por este Ser­
vicio a la Empresa Municipal de Transportes. para aten­
ciones urgentes y a justificar. 

147. Aprobar un gasto de 4.185 pesetas, con cargo a la 
partida 148 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de Policía Municipal que componen las Secciones 
encargadas de hacer cumplir el Bando de la Alcaldía sobre 
limpieza de la vía pública el plus extraordinario que le 
corresponde por el mes de octubre del corriente año. 

148. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 523 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al Centro de Obreros Aguirre. 

149. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 690 del vigente presupuesto, como aportación 
municipal al señor Cura Párroco de San Ginés con motivo 
de las obras que se están realizando en las fachadas de dicha 
iglesia parroquial. 

150. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, como aportación municipal a los Padres Pasionistas 
con motivo de la erección del Santuario de Santa Gema 
Galgani. 

151. Aprobar un gasto total de 1.332.469,18 pesetas 
para satisfacer el importe de ochenta y seis facturas, que 
se unen a los respectivos expedientes, por suministros a dis­
tintos Servicios y dependencias municipales, que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 
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152. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Montepío de Serenos del Comercio y Vecin­
dad de Madrid. 

153. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 690 del vigente pr.esupuesto, como aportación 
al señor Cura Arcipreste de la Parroquia del Santísimo 
Cristo de la Victoria con motivo de la construcción del 
nuevo templo parroquial. . 

154. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Centro Obrero de Instrucción, de U sera. 

155. Aprobar un gasto de 53.052,50 pesetas, con cargo 
a la partida 45 del vigente presupuesto, para abonar al Tri­
bunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de estan­
cias cauSadas en establecimientos benéficos dependientes 
del mismo por menores nacidos en esta capital, correspon­
dientes a los meses de julio, agosto y septiembre del cOlTien-
te año. . 

156. Aprobar un gasto de 52.828,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe 
de estancias causadas en establecimientos benéficos depen­
dientes del mismo por menores nacidos en esta capital, 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y di­
ciembre de 1955. 

157. Aprobar un gasto de 7.995,42 pesetas, con cargo 
a la partida 160 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Perito industrial don Mariano Coteráu 'Hernández el impor­
te de los servicios prestados desde el 4 de octubre al 24 de 
diciembre del corriente año. . 

158. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para concecler una 
subvención a la Asociación de Sordomudos de Madrid con 
destino a las Secciones de Socorros Mutuos y Caja de 
Vej ez de dicha entidad. 

159. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención al Seminario Seráfico de los 
Padres Capuchinos, de El Pardo. 

160. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención al Asilo de Ciga­
rreras, de la calle del Casino, 3. 

161. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas, con cargo 
a la partida 231 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de una máquina de imprimir tipográfica, marca Heidelberg, 
de construcción alemana, suma que deberá situarse en el 
Banco Exterior de España a disposición de la representa­
ción general de la Fundición Tipográfica Neufville (S. A.), 
Y cuyo libramiento por el Banco a dicha Fúndición será 
autorizado previa presentación de los oportunos justifi­
cantes. 

162. Librar a don Enrique Carbajo Fierro, Jefe admi­
nistrativo del Equipo Quirúrgico, la cantidad de 1.500 pese­
tas que 'para servicios religiosos a los enfermos figura en la 
partida 511 del vigente presupuesto. 

163. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para concecler una 
subvención a la Jefatura Política de Falange Española Tra­
dicionalista y de las J. O. N. S. del c\istrito 12 para un 
cursillo de capacitación. 

164. Aprohar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Instituto Provincial de Sanidad de Madrid la sub­
vención correspondiente al ejercicio de 1955. 

165. Aprobar un gasto de 255 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer las die­
tas devengadas por los Médicos de la Beneficencia Munici­
pal don Santiago Cifuentes Langa y don Gerardo de Torres 

González, encargados del reconOCllmento de los diecisiete 
opositores a plazas de Oficiales de Archivos. 

166. Aprobar un gasto de 175.978,42 pesetas para sa­
tisfacer el importe de las .facturas por suministros efectuados 
por el Servicio de Acopios a las distintas dependencias 
municipales durante el pasado mes de octubre, debiendo 
reintegrarse su importe al expresado Servicio, con cargo 
a las consignaciones figuradas en el vigente presupuesto. 

167. Aprobar un gasto de 251,25 pesetas, con cargo 
a la partida 260 del vigente presupuesto, para abonar a 1:t 
Compañía de Contadores y Material Industrial (S. A.) el 
importe de facturas por toma de lectura de contadores y con­
sumo de agua durante el mes de noviembre del corriente 
año a los abonados de Carabanchel Alto. 

168. Aprobar un gasto de 20.761,95 pesetas, con cargo 
a la partida 261 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe de las 
facturas por suministro de agua a dependencias municipales 
y fuentes públicas de pueblos anexionados durante el mes 
de octubre del corriente año. 

169. Aprobar un gasto .de 251 ,25 pesetas, con cargo 
a la partida 260 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Compañía de Contadores y Material Industria¡ (S. A.) el 
importe de facturas p01' el servicio de toma ele lectura de 
contadores y liquidación de consumos de agua durante el 
mes de octubre del corriente año a los abonados de Cara­
banchel Alto. 

170. Aprobar un gasto total ele 9.440.461,31 pesetas 
para satisfacer el importe ele sesenta y nueve certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos 'expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determina, con cargo a las consignaciones del vigen­
te presupuesto que se señalan en caela caso. 

171. Aprobar un gasto total de 2.189.143,68 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro facturas, que se 
unen a los respectivos expedientes, por suministro a los 
distintos Servicios y dependencias municipales, que en cada 
una de ellas se determina, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en caela caso. 

172. Aprobar un gasto total ele 157.211,87 pesetas para 
satisfacer el importe de diez nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizaelos a diferen­
tes servicios, que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

173. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 523 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la parroquia de San Ramón. 

174. Aprobar un gasto de 6.472,58 pesetas, con cargo 
a la partida 160 elel vigente presupuesto, para abonar al Ofi­
cial técnicoadministrativo don Félix Poza Polo las diferen­
cias de emolumentos desde el 14 ele julio de 1952 al 7 de 
diciembre de 1955, en aplicación de sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo. . 

175. Aprobar un gasto de 140.654,25 pesetas, con car­
go a la partida 148 del vigente presupúesto, para abonar al 
personal del Laboratorio Municipal, según relación unida 
al expediente, la participación que le corresponde en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el año en 
curso. 

176. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 523 del vigente presupuesto, para conceder una 
su bvención a la Obra Hogar de Santa Zita. 

177. Aprobar un gasto de 99.641,06 pesetas, con cargo 
a la partiela 713 elel vigente presupuesto, para satisfacer a 
la casa Viuda de Saludes el importe de las placas rotula­
eloras para vías públicas suministradas a la Sección de 
Estadística. 

178. Aprobar un gasto de 510 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer las c1ie-
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tas devengadas por los Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal don Luis Camarón Calleja y don Joaquín González 
Vicente, encargados del reconocimiento de los treinta y cua­
tro opositores a plazas de Profesores de la Banda M uni­
cipal. 

179. Aprobar un gasto total de 408.431,32 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas y a la partida 160 del vigente 
presupuesto, para sati sfacer el importe de diferencias de 
emolumentos a los operarios del Servicio de Acopios, rela­
cionados en el expediente, en virtud de sentencia del Tri­
lmnal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. 

180. Aprobar un gasto de 615 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer las die­
tas devengadas por los Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal don Pedro García Cuéllar y don José López Romero, 
encargados del reconocimiento de los cuarenta y un oposi­
tores a plazas de operarios del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales. 

181. Aprobar un gasto de 6.037,51 pesetas, con cargo 
a la partida 160 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
trabajos realizados por don Luis Arroyo Ferreras, Perito 
industrial contratado por la Corporación al servicio de la 
1 nspección de Industrias, durante el período comprendido 
entre el 4 de octubre y el 20 del corriente. 

182. Aprobar un gasto de 90.000 pesetas, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, para atender los 
que origine el embalaje, seguros y envío de las piezas de 
cerámica existentes en el Museo Municipal y Escuela de 
Cerámica, así como el viaje de ida y vuelta de los técnicos 
que han de acudir a la Exposición de esta especialidad, que 
se celebrará próximamente en la ciudad de Cannes. 

183. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, con cargo 
a la partida 23 tris del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, como aportación municipal a la construcción 
del templo parroquial de la santa madrileña Vizcondesa de 
J orbalán, Santa María Micaela del Santísimo Sacramento. 

184. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas; con cargo 
a la partida 690 del vigente presupuesto, como aportación 
municipal a las obras de reparación del templo parroquial 
de San Pedro Ad-víncula, de Vallecas. 

185. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, como aportación municipal para las atenciones de la 
parroquia de San Miguel Arcángel, de la calle del General 
Ricardos, 11. 

186. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, como aportación municipal a la construcción de 
la Basílica Hispano-Americana de Santa María . . 

187. Disponer que, con cargo a la partida correspon­
diente de Resulté!-s del vigente presupuesto, donde existe 
crédito para atenciones derivadas de los presupuestos de los 
Ayuntamientos anexionados, se libre la cantidad de pese­
tas 301.793,68, que, por error, se imputaron al presupuesto 
extraordinario número 10, de Vallecas, y al propio tiempo 
se realice por dicho presupuesto extraordinario el reintegro 
de la misma cantidad al presupuesto ordinario vigente, no 
alterándose, por tanto, con ello las existencias de Tesorería. 

188. Autorizar, de conformidad con 10 interesado por 
la Intervención Municipal, la formalización de un anticipo 
de 15.000.000 de pesetas, con carácter reintegrable, a la 
tercera etapa del presupuesto extraordinario de 1946, pro­
cedentes de las existencias de la segunda etapa del propio 
presupuesto, para realizar pagos urgentes, y sin esperar 
a la operación de crédito en tramitación para nutrir de fon­
dos su presupuesto de ingresos. 

189. Aprobar un gasto de 110.302,50 pesetas, con car­
go a la partida 148 del vigente presupuesto, como importe 
de la participación en multas que corresponde percibir al 

personal de la Delegación de Abastos durante el cuarto tri­
mestre del año en curso. 

190. Contraer, con cargo a la partida 163 del vigente 
presupuesto, un crédito de 9.333 pesetas para abonar al 
De infector Camillero del Laboratorio Municipal, jubilado, 
clon Antonio Martínez Martínez el importe de seis men­
sualidades del último jornal disfrutado en activo, como com­
prendido en los beneficios de los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 26 de septiembre de 1947 y de 30 de mayo del 
corriente año, por haber prestado servicio a la Corporación 
Municipal durante más de treinta y seis años sin nota des­
favorable en su expediente personal. 

191. Contraer, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, un crédito de 23.182,20 
pesetas para abonar al Oficial primero de lujo de la Sección 
ele Encuadernación de Artes Gráficas Municipales, jubilado, 
don Juan Santarén Pedrosa el importe de nueve mensuali­
dades del último jornal disfrutado en activo, como com­
prendido en los beneficios de los acuerdos plenarios de 26 de 
septiembre de 1947 y de 30 de mayo del corriente año, por 
haber prestado servicios a la Corporación Municipal duran­
te más de cuarenta y cuatro años. 

192. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica eri los dos anteriores, un crédlto 
de 13.322,36 pesetas para abonar al Celador de Mercados, 
jubilado, don Javier ele Burgos Rizzoli e! importe de seis 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, como 
comprendido en los beneficios de los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 26 de septiembre de 1947 y de 30 de 
mayo del corriente año, por haber prestado servicios a la . 
Corporación Municipal durante más de treinta y seis años. 

]93. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los tres anteriores, un crédito de 
5l.784,04 pesetas para abonar al t'>fiClal técnicoadministra­
tiva de Intervención, jubilado, don Fidel Illana Franco el 
importe de una anualidad del último sueldo disfrutado en 
activo, como comprendido en los beneficios del acuerdo de! 
Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre de 1947, por haber 
prestado servicios a la Corporación Municipal durante más 
de cincuenta años. 

194. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cuatro anteriores, un crédito 
de 29.179,59 pesetas para abonar al Oficial técnico de Secre­
taría, jubilado, don Antonio Casero Sanz el importe de 
nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
como comprendido en los beneficios de los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre de 1947 y 30 de 
mayo del corriente año, por haber prestado servicios a la 
Corporación Municipal durante más de cuarenta años. 

1"95. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cinco anteriores, un crédito 
de 2l.836,93 pesetas para abonar al Inspector de Policía 
Municipal, jubilado, don Justiniano Pampliega García el 
importe de seis mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo, como comprendido en los beneficios de los acuer­
dos del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre de 19.+7 
y 30 de mayo del corriente año, por · haber prestado servi­
cios a la Corporación Municipal durante más de treinta 
y ocho años. 

196. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los seis anteriores, un crédito ele 
15.795 pesetas para abonar a doña Vicenta Díaz Cano, 
viuda del que {ué operario del Servicio de Limpiezas don 
Claudio de Pedro Moreno, e! importe de nueve mensuali­
dades del último jornal disfrutado por el causante, como 
comprendido en los beneficios de los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 26 de septiembre de 1947 y de 30 de 
mayo de! corriente año, por haber prestado servicios a la 
Corporación Municipal durante más de cuarenta años. 

197. Contraer, con cargo a la misma partida presu-
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puestaria que se indica en los siete anteriores, un crédito 
de 10.105,20 pesetas, para abonar a don Paulina Gómez 
Carracedo, operario jubilado del Servicio de Limpiezas, el 
importe de seis mensualidades del último jornal disfrutado 
en activo, como comprendido en los beneficios del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre de 1947, por 
haber prestado servicios a la Corporación Municipal durante 
más de treinta y siete años sin nota desfavorable en su expe­
diente personal. 

198. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los ocho anteriores, un crédito 
de 15.390 pesetas para abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, don Pablo del Rosario Romanillos el 
importe de nueve mensualidades del último jornal disfru­
tado en activo, como comprendido en los beneficios del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre 
de 1947, por haber prestado servicios a la Corporación Mu­
nicipal durante más de cuarenta años. 

199. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los nueve anteriores, un crédito 
de 32.340,17 pesetas para abonar al Celador de Mercados, 
jubilado, don Eustaquio Julián Burgos García el importe de 
una anualidad del último sueldo disfrutado en activo, como 
comprendido en los beneficios del acuerdo del Ayuntamiénto 
Pleno de 26 de septiembre de 1947, por haber prestado ser­
vicios a la Corporación Municipal durante más de cuarenta 
y cm ca años. 

200. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los diez anteriores, un crédito 
de 9.685,35 pesetas para abonar al Agente de Policía Mu­
nicipal, jubilado, don Isidoro Gil Doncel el importe de seis 
mensualidades del último sueldo distrutado en activo, como 
comprendido en los beneficios de los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 26 de septiembre de 1947 y 30 de mayo 
del corriente año, por haber prestado servicios a la Cor­
poración Municipal durante más de treinta y cinco años. 

201. Aprobar, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, un gasto de 1.164,58 pesetas para abo­
nar a doña Máxima Raso Raso, como heredera de la pen­
sionista dQña Luisa Granda Iglesias, la pensión de gracia 
correspondiente al mes de agosto de 1955 que dicha señora 
dejó devengada y sin percibir en la fecha de su falleci­
miento. 

,202. Aprobar, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, un gasto de 75.000 pesetas para 
abonar al personal técnico, administrativo y obrero, a las 
órdenes de la Delegación de Alwnbrado, la gratificación ex­
traordinaria acordada por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 de noviembre último, en la forma y cuantía 
que para cada uno de los interesados se señala en la rela­
ción que, autorizada por la expresada Delegación, figura en 
el expediente. 

203. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar una gratificación de 2.000 pesetas a cada una de las 
dos Auxiliares adscritas a la Oficialía Mayor, doña Pilar 
Moreno Martínez y doña Isabel Costa Maritorena, como 
compensación de los trabajos extraordinarios realizados en 
dicha dependencia con motivo de los actos de carácter oficial. 

204. Aprobar' un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente ' presupuesto, para abo­
nar, por una sola vez, una gratificación extraordinaria al 
funcionario técnicoadministrativo don Alberto Goicoviche 
Macía de Montoya, por la índole del trabajo que realiza al 
frente de la Secretaría Particular del señor Alcalde. 

205. Aprobar un gasto total de 3.045.926,41 pesetas 
para satisfacer el importe de diecisiete certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 

se determina, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

206. Aprobar un gasto total de 2.868.646,84 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministros y trabajos 
realizados a los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales que en cada una de ellas se determina, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que Se señalan 
en cada caso. 

207. Aprobar un gasto total de 887.527,88 pesetas 
para satisfacer el importe de ocho nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
diferentes servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

208. Satisfacer, con cargo a la partida 721 de! vigente 
presupuesto, la cantidad de 3.093,96 pesetas al Servicio de 
Acopios para que por el mismo se entregue diverso material 
al Servicio de Sillas, según nota de este último Servicio, 
para que proceda al arreglo de las sillas y sillones inutili­
zados, propiedad de la Corporación, así como de aquellos 
procedentes de la contrata que se encuentren en estas con­
diciones, los cuales tienen que devolverse en perfectas con­
diciones, conforme a las bases de adjudicación; debiendo 
justificar el expresado Servicio de Sillas el empleo que ha 
dado al material, una vez realizado el trabajo. 

Cultura 

209. Aprobar un gasto de 20.110 pesetas, con cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto, para la concesión 
de varias becas y auxilios escolares a los interesados que 
figuran en el expediente, y en la cuantía que para cada uno 
de los mismos se determina. 

210. Disponer que en lo sucesivo la calle de Gustavo 
Fernández Balbuena se denomine de Juan de la Cierva, y 
que aquel nombre se aplique a la que lleva el de este último. 

211. Aprobar un gasto de 828,75 pesetas, con cargo 
a la partida 574 de! vigente presupuesto, para adquirir de 
don Manuel Sainz Pardo Toca quince ejemplares de su 
obra titulada Manual de Teatro de Títeres. 

212. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la mism,a partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, para adquirir de don Gregario ·del Toro Perdiguero 
diez ej emplares de la publicación titulada Madrid es así. 

213. Disponer que la calle de nuevo trazado que tiene 
su iniciación en la de Guzmán el Bueno y termina en la de 
Santander se le denomine en lo sucesivo Juan Vigón, como 
homenaje de la capital a la memoria de tan ilustre General; 
rectificándose el acuerdo de 14 de septiembre de 1956, por 
el que se le dió a la citada calle el nombre de Jesús Maestro. 

214. Aprobar un gasto de 29.500 pesetas, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de fajines, bastones y medallas para los señores Concejales, 
con arreglo a los nuevos colores aprobados por la Corpo­
ración. 

215. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
a la partida 626 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de diversos objetos de interés histórico y artístico; sin per­
jucio de! acuerdo que en su día recaiga sobre el expediente 
particular de adquisición de cada uno de los objetos com­
prendidos en la relación remitida por el Director de! Museo 
Municipal, y que figura en el expediente. 

216. Aprobar un gasto de 50.735 pesetas, con cargo 
a la partida 641 de! :vigente presupuesto, para adquirir 
diversos objetos de interés histórico y artístico, que figuran 
en la relación remitida por e! Director del Museo Munici­
pal; sin perjuicio del acuerdo que en su día recaiga sobre 
el expediente particular de adquisición de cada tino de los 
citados objetos. 
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217. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de veinticinco ejemplares del libro de F. Ferrari Billoch 
La sombra detrás del corazón. 

218. Aprobar un gasto de 5.750 pesetas, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de los siguientes libros: veinticinco de Madrid es así, a 150 
pesetas cada uno; veinticinco de Cien 'monumentos calleje­
ros, a 40 pesetas cada uno, y veinticinco de Iglesias y con­
ventos madrileños, a 40 pesetas cada uno, de los autores 
señores don José María Sanz García y don José del Corral. 

219. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de veinticinco ejemplares del libro de 
don Rafael García Serrano Madrid N oche y Día. 

220. Conceder un premio de 2.000 pesetas a la Aso­
ciación de Pintores y Escultores para su XXVIII Salón de 
Otoño, con cargo al crédito consignado en la partida 649 
del vigente presupuesto. 

221. Conceder una subvención de 5.000 pesetas a la 
Asociación de Belenistas para ayuda de los actos que orga­
niza en las fiestas de Navidad, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

222. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para conceder 
becas o auxilios escolares a diversos estudiantes de modesta 
condición económica, según la correspondiente propuesta, 
con cargo al crédito consignado en la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

223. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 639 del vigente presupuesto, importe de la 
adquisición de muebles con destino al saloncito de descanso 
del palco del Jefe del Estado en el teatro Español. 

Deportes y Festejos 

224. Disponer que el gasto de 11.750 pesetas, aprobado 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 de 
noviembre último para los premios del Concurso de Villan­
cicos, sea cargo al crédito consignado en la partida 760 del 
vigente presupuesto, y que dicha cantidad sea librada, a jus-
tificar, al Habilitado don Ernesto Valdés. . 

225. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para la concesión de un 
trofeo a la Federación Española de Ajedrez con destino 
al Primer Campeonato Nacional Escolar de dicha especia­
lidad. 

226. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para pago del trofeo municipáJ con destino a la Tenencia 
de Alcaldía de Chamartín para los actos celebrados durante 
las fiestas de Nuestra Señora de Loreto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

227. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al Maestro municipal don José Ripoll, encar­
gado de la vigilancia de los becarios municipales del distrito 
de Vallecas. 

228. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 583 del vigente presupuesto, para conceder al 
Servicio Español del Magisterio una ayuda económica para 
los gastos de organización de un reparto de dulces, libros 
y juguetes realizado en las pasadas fiestas navideñas y Reyes 
Magos en honor de los hijos y huérfanos de Maestros que 
prestan sus servicios en la capital. 

229. Aprobar un gasto de 3.832,41 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para abonar la 
indemnización por casa-habitación, durante el período com­
prendido entre el 28 de enero de 1956 al 31 de marzo del 

mismo año, a las Maestras nacionales doña María Teresa 
Fernández de Cos, doña Elisa Esteban Pérez y doña Elisa 
Alonso Granados, a razón de 1.277,47 pesetas a cada una. 

230. Aprobar un gasto de 1.179 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de una estufa con destino al comedor del grupo escolar 
nacional Zumalacárregui. 

231. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para la 
adquisición de juguetes y modestos obsequios para los niños 
de los Internados municipales y ancianos del Albergue de 
Alcalá de Henares, respectivamente, por las pasadas fiestas 
de Reyes. 

232. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
material con destino a la clase especial de Corte y Confec­
ción del grupo escolar municipal Ruiz Jiménez. 

233. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 565 del vigente presupuesto, que deberán ser 
libradas al Subjefe de la Sección de Enseñanza, para los 
gastos de almacenaje y demás del mobiliario escolar que 
para su distribución se recibe procedente del Ministerio de 
Educación Nacional. 

234. Aprobar un gasto de 1.592,15 pesetas, 'con cargo 
a la partida 585 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de .manaje de cocina y comedor con destino a la cantina del 
grupo escolar nacional de la calle de la Residencia, 6. 

235. Aprobar un gasto de 1.028,30 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de dos estufas con destino al grupo escolar nacional Nuestra 
Señora del Pilar. 

236. Aprobar un gasto de 2.498 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de dos estufas con destino al grupo 
escolar nacional Sáenz de Reinares. 

237. Aprobar un gasto de 1.056 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de dos estufas con destino a 
las escuelas de nueva creación de la barriada del Tercio y del 
Terol. 

238. Aprobar un gasto de 16.500 pesetas, con cargo 
a la partida 607 del vigente presupuesto, para editar las 
conferencias pronunciadas en el ciclo organizado por el Cen­
tro Municipal de Orientación Pedagógica y Extensión Cul­
tural. 

239. Aprobar un gasto de 52.000 pesetas para conce­
der ayudas económicas a estudiantes de modesta condición 
y de probadas cualidades de aplicación, cuyas peticiones 
han sido elevadas a la Alcaldía Presidencia durante el cuar­
to trimestre del corriente año, y disponer que la indicada 
suma sea cargo, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 644 del vigente presupuesto. 

240. Devolver a don Pedro Maldonado Navidad, en 
nombre de Muebles Maldonado (S. A), las fianzas que 
a continuación se indican, que hubo de constituir para garan­
tizar el suministro de muebles a varios grupos escolares 
y que figuran en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto: fianza ingresada el día 8 de febrero de 1952, 
según cargareme número 1.886, por la cantidad de 556,10 
pesetas, como resto de fianza definitiva para responder de 
la contrata de reparación de muebles con destino a varios 
grupos escolares; otra, el día 5 de febrero de 1952, por 
cargaremes números 1.761 y 62, por las cantidades de 8.500 
y 36.000 pesetas, ambas nominales: la primera, en cinco 
títulos de la Villa de Madrid (dos de la serie A, núme­
ros 4.642 y 43, y tres de la serie B, números 2.073 a 75), 
y el segundo en nueve títulos de la Villa de Madrid de 1941 
(dos de la serie A, números 4.640 y 41, y siete de la serie C, 
números 1.083 a 89); la primera de estas garantías afecta 
al suministro y reparación de muebles con destino a varios 
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grupos escolares y la segunda al suministro de muebles con 
destino al grupo escolar General Mola. 

241. Aprobar 1.111 gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 689 del vigente presupuesto, importe del 50 
por 100 que ha de satisfacer el Ayuntamiento para la adqui·­
sición de los locales escolares situados en un piso de la 
finca número 26 de la calle de Lozano (Vallecas); debiendo 
recabarse del Ministerio de Educación K acional la conce­
sión de la subvención del 50 por 100 restante. 

242. Aprobar el proyecto de nuevo convenio que ha 
de celebrarse entre el Ministerio de Educación Nacional 
(Dirección General de Enseñanza Primaria) y el Ayunta­
miento para hacer frente a las nuevas construcciones esco­
lares y perfeccionamiento de las existentes en Madrid, así 
como las obras de reforma, conservación, adquisición de 
inmuebles y otros extremos mediante la aportación por parte 
de aquel Minísterio de una subvención del 50 por 100 del 
importe de las obras y de las adquisiciones de que se trata. 

243. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulado por 
la Dirección de Construcciones Municipales, relativo a las 
obras de reconstrucción general en la escuela nacional situa­
da en la Alameda de Osuna (Barajas), declarándose al efecto 
dicho proyecto de urgencia y necesidad, al amparo de lo 
determinado en el apartado e) del artículo 311 de la vigente 
ley de Régimen local, cuyo importe tota.!, de 218.954,97 pese­
tas, en el que se incluye el 15 por 100 de beneficio industrial, 
habrá de ser cargo, por la cantidad de 99.005,72 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 del total, y que es la suma que 
corresponde satisfacer al Ayuntamiento, a la partida 689 del 
vigente presupuesto; debiendo remitirse los antecedentes 
precisos a la Sección de Construcciones Escolares de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, dependiente del 
Ministerio de Educación Nacional, a fin de que conceda la 
subvención del 50 por 100 restante; bien entendido que si 
fuera preciso se habilitará la partida correspondiente para 
satisfacer otro 50 por 100 del 15 por 100 del beneficio indus­
trial; haciéndose constar que antes de surtir efectos el pre­
sente acuerdo habrá de requerirse al propietario de la finca 
de referencia para que, por escrito, se con1prometa a forma­
lizar el contrato de arrendamiento de la misma, por un plazo 
mínimo de veinte años. 

Jurado del concurso de comedias Lope de Vega 

244. Aprobar el acta de dicho Jurado, fecha 22 del 
corriente, en la que, después de examinar todas las obras 
presentadas al referido concurso, propone se otorgue el pre­
mio Lope de Vega del corriente año a la obra presentada con 
el lema "Irene", y titulada NI/estro Fantasma, de la que 
resultó ser su autor don] aime de Armiñán, por considerar 
que dicha obra reunía, entre las presentadas, las condiciones 
que le hacía acreedora al referido premio. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDDIARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 1956.-E_'rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Mén­
dez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, More­
no Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba 
Angula, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco y Uslé 
Trueba.-Asistió también el Secretario general, señor Fer-

nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 12 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 A probar, teniendo en cuenta 10 infor­

mado tanto por la Intervención Delegada de la Empresa 
:\1unicipal ele Transportes como por la Dirección de la 
misma y por la Intervención Municipal, y ratificando acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 12 del co­
rriente, la propuesta de pago que ha sido formulada con 
fecha 1 del corriente por dicha Dirección, según relación 
número 21, comprensiva de los créditos contraídos por los 
proveedores que en la indicada relación se determinan, por 
un importe total de 29.738.054,69 pesetas, con cargo a la 
cuenta intermedia de Valores independientes del presupues­
to, a formalizar en su día con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1956. 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 19 del corriente, la propuesta 
de pago que ha sido formulada con fecha 13 ele noviembre 
último por dicha Dirección, según relación número 20, 
comprensiva de los créditos contraídos por los proveedores 
que en la indicada relación se determinan, por un importe 
total de 17.001.089,68 pesetas, con cargo a la cuenta inter­
media de Valores independientes del presupuesto, a forma­
lizar en su día con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1956. 

3.0 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 30 de 
noviembre último, trasladando una resolución de la Direc­
ción General de Administración Local, de 27 del citado 
mes y año, por la que, teniendo en cuenta lo determinado 
en el artículo 90 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local y circulares complementarias, se 
concede autorización al Ayuntamiento para la creación de 
treinta plazas de Conductores mecánicos, que serán clasi­
fiéados como obreros de plantilla, con el jornal de 27,25 
pesetas; debiendo ser cubiertas en la forma reglamentaria. 

4.0 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 30 de 
noviembre último, trasladando una resolución de la Direc­
ción General de Administración Local,. de 27 del citado 
mes y año, por la que, teniendo en cuenta lo determinado 
en el artículo 90 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración "local y circulares complementarias, se 
concede autorización al Ayuntamiento para la creación de 
una plaza de Subdirectora del grupo escolar e Internado 
femenino Palacio Valdés, que será clasificada en Técnicos 
auxiliares, con el sueldo anual de 15.000 pesetas; debiendo 
ser cubierta en la forma reglamentaria. 

5.0 Quedar enterado· de una 'sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de 
octubre último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por el Oficial administra­
tivo de Intervención don Fernando Segura Sáez contra la 
denegación tácita de su petición de que se le reintegre a 
dicho cargo después de haber disfrutado licencia por razón 
de enfermedad; por cuya sentencia, desestimando el recur­
so de que se trata, y desestimando asimismo la demanda 
formulada, se absuelve a la Administración, confirmando 
la denegación tácita, y declarando el derecho que asiste al 
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recurrente a incorporarse a su cargo para prestar servicios 
en el de Talleres Generales, sin necesidad de que la auto­
ridad municipal dicte resolución expresa para su reingreso 
al servicio activo. 

6.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
octubre último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don José Araque Va­
liente contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 20 de octubre de 1954, denegatorio de la petición 
formulada por el mismo sobre reconocimiento de antigüedad 
como Practicante numerario de la Beneficencia Municipal; 
por cuya sentencia, estimando la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción alegada por el Ayuntamiento, se abstiene 
dicho Tribunal de conocer del recurso de que se trata. 

7.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 6 de oc­
tubre último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don José Luis Giráldez 
de la Higuera y otros contra la denegación tácita de su 
petición relativa a fijación de haberes; por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción, y estimando en parte el recurso de que se trata, se 
revoca la denegación tácita impugnada, declarando en su 
lugar que los recurrentes tienen derecho, con efectos exclu­
sivamente económicos, al sueldo anual de 10.500 pesetas y 
demás devengos inherentes al mismo, así como al percibo 
de las diferencias, desde el 4 de octubre de 1954, fecha en 
que se tuvo por interpuesto el recurso, entre las cantidades 
efectivamente percibidas y las que ahora se fijan, en cuyos 
términos se condena al Ayuntamiento, absolviéndole del 
resto de la demanda. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del corriente, disponiendo, a iniciativa del 
Presidente de la Junta Rectora del Laboratorio Municipal, 
que se incorporen a la misma los Presidentes de las Comi­
siones de Personal y Hacienda. 

9,0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, por el que, teniendo en 
cuenta el gran interés histórico y artístico que representa 
la forma y conservación de las murallas de Madrid, algunas 
de las cuales han sido declaradas monumentos nacionales 
por decreto de 15 de enero de 1954, se designa una Comi­
sión especial, integrada por los miembros de la Corporación 
ilustrísimo señor don José María Soler Díaz-Guijarro, Pri­
mer Teniente de Alcalde y Presidente de la Comisión de 
Cultura, y don Antonio Navarro Sanjurjo, Concejal De­
legado del Patrimonio Histórico y Artístico de Madrid, para 
que realicen cuantos trabajos y estudios consideren preci­
sos a los fines indicados. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, por el que, teniendo en cuenta la 
conservación, restauración y mejora del patrimonio artís­
tico de la nación, 10 que viene siendo objeto de estudio 
especial por parte del Gobierno, plasmado en distintas dis­
posiciones oficiales, y en cuya obra han de colaborar in­
tensamente los Ayuntamientos, se designa Delegado del 
Patrimonio Histórico y Artístico de Madrid al Concejal 
ilustrísimo señor don Antonio Navarro Sanjurjo para que, 
de acuerdo y en unión de las Comisiones correspondientes 
especiales de Cultura, Fomento y Hacienda, ostente dicha 
Delegación. 

Comisión de Hacienda 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
19 del corriente, la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo dictada en el recurso de igual 
naturaleza relativo a la exacción de contribuciones especia-

les aplicadas a la finca número 4 de la glorieta de Luca de 
Tena, propiedad de don José María Ligero García, como 
consecuencia de las obras de instalación de pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las 
Delicias, y que afectan a la finca de que se trata; debiendo, 
en su consecuencia, devolverse al interesado la cantidad de 
31.529,70 pesetas, importe del recibo número 451 de 1950, 
cuya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
los ingresos del presupuesto extraordinario de 1941, en que 
fué ingresada tal cantidad; y desestimar la devolución de la 
cantidad de 1.950,30 pesetas satisfecha mediante recibo nú­
mero 1.248 de 1951, correspondiente a las obras de tuberías 
y bocas de riego, por no hacer declaración expresa la refe­
rida sentencia sobre el particular. 

12. Suplementar en 450.000 pesetas la partida 527, 
"Para pago de las cuotas del subsidio familiar", detrayendo 
la citada suma del crédito consignado en la partida 160, 
"Diferencias de adaptación de las plantillas", ambas del 
vigente presupuesto; debiendo darse a este acuerdo el ca­
rácter de urgente, a los efectos que señala el artículo 692 
del texto refundido de la ley de Régimen local, sin perjui­
cio de tramitar el expediente conforme a las prescripciones 
del artículo 691 del propio texto legal. 

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la sentencia de 10 de junio de 1952 dictada 
por el Juzgado de primera instancia número 14 de los de 
esta capital, por la que se declaran procedentes las medidas 
adoptadas por providencia de 2 de agosto de 1951 con mo­
tivo de denuncia de extravío de valores formulada por doña 
Carmen Suárez Muñiz, y en la que se declara asimismo la 
nulidad de seis obligaciones del Empréstito Mejoras Urba­
nas de 1923, que se relacionan, y se ordena la expedición 
de los títulos duplicados correspondientes, con arreglo a los 
requisitos legales, y teniendo en cuenta que desde la fecha 
de la mencionada providencia han transcurrido, según in­
forme de la Sección de Deuda de la Intervención General, 
los cinco años que marca la ley sin que se haya presentado 
reclamación alguna'; debiendo comunicarse el presente acuer­
do al referido Juzgado y al Síndico Presidente de Banca y 
Bolsa de Madrid, a los efectos oportunos: 

Primero. Anular los títulos del Empréstito Mejoras 
Urbanas de 1923 números 8.383 a 85, 21.699, 21.702 y 
83.453, Y expedir nuevos títulos, duplicados del mismo Em­
préstito, que llevarán el mismo número que el título primi­
tivo al que sustituyen. 

Segundo. Que, conforme a 10 ordenado en dicha sen­
tencia, se entreguen los nuevos títulos duplicados a la pro­
pietaria de los primitivos, doña Carmen Suárez Muñiz, 
formalizándose en la Depositaría Municipal la diligencia 
de entrega y recibo de los mismos; y 

Tercero. Levantar la suspensión del pago de intereses 
y amortización de los valores de referencia, por haber trans­
currido los cinco años marcados en la ley, pudiendo pre­
sentarse al cobro en la Sección de Deuda, una vez que los 
nuevos títulos duplicados obren en poder de su propietario. 
A tales efectos, los ejemplares duplicados de dichos títulos 
deberán llevar adheridos cupones para el cobro de intere­
ses a part~r del vencimiento de 1 de enero de 1951. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, un gasto de 
13.960,47 pesetas, con cargo a la partida 26 del vigente 
presupuesto, para abonar a Unión Eléctrica Madrileña el 
importe de las facturas de suministro de energía eléctrica 
para señales luminosas, que figuran en el expediente, co­
rrespondientes a los meses de julio a diciembre de 1951, 
y que no fueron satisfechas oportunamente por falta de 
crédito. 

15. Aprobar, por encontrarlas conformes, y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos er las disposiciones lega­
les vigentes, las cuentas de caudales, con sus relaciones de 
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cargo y data, correspondientes al primer trimestre del co­
rriente año, y que, rendidas por la Depositaría de Villa, 
han sido remitidas por la Intervención Municipal, en ar­
monía con lo determinado en el artículo 787 de la vigente 
ley de Régimen local y en la regla 85 de la instrucción de 
contabilidad complementaria del reglamento de Haciendas 
locales. 

16. Aprobar la cuenta rendida por el señor Habilitado 
de Gastos de Régimen interior, justificativa de la inver­
sión de las sumas de 75.930, 7.095 y 11.750 pesetas que, 
para gastos de representanción del Ayuntamiento durante. 
el año 1955, le fueron libradas en 14 de julio, la primera, 
yen 31 de diciembre de dicho año, las dos últimas: 

17. Aprobar la cuenta rendida por el señor Habilitado 
de Régimen interior, justificativa de la inversión de la 
suma total de 40.000 pesetas que, para gastos de la Secre­
taría particular de la Alcaldía Presidencia, le fué librada, 
por mitad, en 22 de mayo y 23 de agosto del corriente año. 

18. Aprobar la cuenta rendida por la Jefatura de Po­
licía Municipal, justificativa de la inversión de la suma 
total de 3.000 pesetas que, para la adquisición de material 
y gastos menores, le fué entregada mediante tres libramien­
tos: dos de 500 y uno de 2.500 pesetas, en 17 de mayo, 4 de 
septiembre y 23 de mayo del corriente año, respectivamente. 

19. Aprobar la cuenta rendida por la Dirección del 
Servicio contra Incendios, justificativa de la inversión de 
las sumas de 1.750, 1.000, 500, 2.000, 1.000, 875, 500 y 250 
pesetas que, para atenciones de gastos de escritorio, meno­
res e imprevistos y atenciones urgentes, le fueron libradas: 
las cuatro primeras, en 16 de mayo, y las restantes; en 4 de 
septiembre del corriente año. 

20. Aprobar las cuentas rendidas por las diversas Te­
nencias de Alcaldía, en número de dieciocho, justificativas 
de las inversiones de 2.750 pesetas cada una que, para 
gastos menores, les fueron libradas y correspondientes a los 
trimestres que se relacionan en el expediente. ' 

21. Aprobar la cuenta rendida por el Concejal señor 
Li110 Orzaes, por el Jardinero mayor y por el Habilitado de 
Régimen interior, por un importe total de 445.563,50 pese­
tas, según detal1e que se relaciona en el expediente. 

22. Declarar resuelto el contrato de arrendamiento sus­
crito el día 5 de enero de 1943 por el Ayuntamiento, de una 
parte, y don Dionisia Herrero García, de la otra, como 
propietario de la finca número 38 de la calle de Blasco de 
Garay, para la instalación en la misma del Instituto Anti­
diftérico Municipal, por estar construyendo la Corporación 
un edificio con destino al expresado Servicio; haciéndose 
saber al propietario que el Ayuntamiento continuará ocu­
pando la finca de referencia y abonando la renta pactada 
hasta que haya tenido lugar el traslado de la referida de­
pendencia. 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el incidente promovido ante el Juzgado especial de 
reclamaciones sobre inscripción de bienes eclesiásticos por 
la Congregación de Religiosas de la Presentación de la 
Santísima Virgen, de Granada, con el fin de que se cancelen 
las inscripciones de dominio de las fincas número 71 pro­
visional (hoy 97) de la avenida de Alfonso XIII; número 99 
de la misma vía pública y sin número de la calle de Fernán 
N úñez, todas del anexionado término de Chamartín de la 
Rosa, que figuran en el Registro de la Propiedad de Col­
menar Viejo a nombre de las religiosas Sor Cándida y Sor 
Encarnación Peregrín Arbide, y para que se inscriban a 
nombre de la mencionada Congregación, teniendo en cuenta 
que en el hecho tercero de la demanda formulada en el 
mencionado procedimiento se reconocen las afecciones al 
arbitrio de plus valía a favor del Ayuntamiento, aceptando 
la Congregación la subsistencia de tales cargas y la respon-

sabilidad para el cumplimiento 'de las obligaciones que las 
mismas garantizan. 

24. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación ejercite las accio­
nes pertinentes de desahucio administrativo del ocupante del 
solar situado en la calle del Olivar, 46, expropiado por el 
Ayuntamiento por estar afectado por un plan de ordenación 
urbana, siguiendo los trámites que establece el título II del 
vigente reglamento de Bienes de las entidades locales. 

A petición del señor López-Quesada, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo quedar enterado de 
las cuentas justificadas correspondientes al primer semes­
tre del corriente año, presentadas por distintos Recauda­
dores y Agentes ejecutivos municipales, y la declaración de­
valores perjudicados con respecto a los que obran en poder 
de algunos de estos últimos desde fecha anterior a los 
dos años. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo la aproba­
ción de las modificaciones a introducir para el ejercicio 
económico de 1957 en la Ordenanza de exacciones núme­
ro 36, "Anuncios visibles desde la vía pública". 

Comisión de Fomento 

25. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
del ,camino de la Laguna, entre el de las Animas y el barrio 
del Lucero, cuyo importe, de 1.643.489,19 pesetas, habrá 
de ser cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
impuesto para la prevención del paro obrero; debiendo ad­
judicarse las obras mediante la celebración de subasta, con­
forme determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

26. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
la plaza de Isabel la Católica, cuyo importe, de 6.208.084,67 
pesetas, habrá de ser cargo a los mismos fondos y con las 
d'emás prescripciones que se indican en el anterior. 

27. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
la calle del Laurel, cuyo importe, de 1.091.730,48 pesetas, 
habrá de ser cargo a los mismos fondos y con las demás 
prescripciones que se indican en los dos anteriores. 

28. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
la calle de 'Ríos Rosas, entre la de Agustín de Bethencourt 
y la plaza de Isabel la Católica, cuyo importe, de pesetas 
2.470.274,88, habrá de ser cargo a los mismos fondos y con 
las demás prescripciones que se indican en los tres ante­
riores. 

29. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización del 
poblado de Mingorrubio, en el barrio de El Pardo, cuyo 
impQrte, de 1.766.028,51 pesetas, habrá de ser cargo a los 
mismos fondos y con las demás prescripciones que se indi­
can en los cuatro anteriores. 

30. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la cal1e de Aldebarán, cuyo importe, de 898.771,54 pese­
tas, habrá de ser cargo a los mismos fondos y con las 
demás prescripciones que se indican en los cinco anteriores. 

31. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Olivo, cuyo importe, de 441.006,19 pesetas, 
habrá de ser cargo a los mismos fondos y con las demás 
prescripciones que se indican en los seis anteriores. 

32. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de la Duquesa de Castrejón, cuyo importe, de 
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409.011,04 pesetas, habrá de ser cargo a los mismos fondos 
y con las demás prescripciones que se indican en los siete 
anteriores. 

33. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ejecución, me­
diante subasta pública, de las obras de instalación de una. 
piscina descubierta en la Colonia municipal General Mos­
cardó, cuyo importe, de 2.317.653,37 pesetas, habrá de ser 
cargo a los fondos de la Junta Administradora del impuesto 
para la prevención del paro obrero. 

34. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y con la 
Ponencia emitida por el señor Concejal De!egado del Ser­
vicio, el concurso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de mayo del corriente año, para las obras de 
pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle de 
O'Donnell, entre las de Máiquez y N arváez, a la proposi­
ción presentada por Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.), en los precios tipos. 

35. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y con la 
Ponencia emitida por el señor Concejal Delegado de! Ser­
vicio, el concurso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de mayo del corriente año, para las obras de 
pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle de 
O'Donnell, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
de Narváez, a la proposición presentada por Peninsular de 
Asfaltos y Construcciones (S. A.), en los precios tipos. 

36. Adjudicar, de conformidad con tO informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y con la 
Ponencia emitida por e! señor Concejal Delegado del Ser­
vicio, el concurso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de mayo del corriente año, para las obras de 
pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle de 
O'Donnell, entre las ele Máiquez y Doctor Esquerdo, a la 
proposición presentada por Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.), en los precios tipos. 

37. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y con la 
Ponencia emitida por el señor Concejal Delegado del Ser­
vicio, el concurso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de mayo del corriente añó, para las obras de 
pavimentación de la calzada central del paseo del Prado, 
entre las plazas de Cánovas del Castillo y ele! Emperador 
Carlos V, a la proposición presentada por Fomento ge 
Obras y Construcciones (S. A.),. con el alza del 15,07 
por 100. 

38. Aprobar, por considerar muy adecuados los fines 
que se persiguen, las bases, que figuran en el expediente, 
del concurso para la construcción de un pabellón de infor­
mación municipal en el andén central de la avenida de 
Calvo Sote!o, próximo a la plaza de la Cibeles, en el que 
se albergarán, además, los servicios ele información d'el Real 
Automóvil Club y los del Sindicato de Hostelería, y en el 
cual se prevé la instalación de cabinas telefónicas públicas 
y despachos y dependencias diversos. 

39. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de San Jorge (Vallecas); debiendo ser cargo el importe a 
que asciende la aportación municipal por el 10 por . 100, 
prestación personal y derechos obvencionales y técnicos, 
cifrados en 1.620.559,54 pesetas, a las partidas que en e! 
presupuesto ordinario se consignan para estas atenciones 
y a la 14 del extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

40. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de la Virgen del Rosario (Vallecas); debiendo ser cargo -e! 
importe a que asciende la aportación municipal por el 10 

por 100, prestación personal y derechos obvencionales y 
técnicos, cifrados en 299.490,60 pesetas, a las mismas par­
tidas presupuestarias que se indican en el anterior. 

41. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en-la Colonia 
de San Diego; debiendo ser cargo el importe a que as­
ciende la aportación municipal por e! 10 por 100; presta­
ción personal y derechos obvencionales y técnicos, cifrados 
en 535.005,34 pesetas, a las mismas partidas presupuesta­
rias que se indican en los dos anteriores. 

42. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de! Dulce Nombre de María; debiendo ser cargo e! importe 
a que asciende la aportación municipal por el 10 por 100, 
prestación personal y derechos obvencionales y técnicos, ci­
frados en 533.263,45 pesetas, a las mismas partidas presu­
puestarias que se indican en los tres anteriores. 

43. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de la Virgen de la Torre; 'debiendo ser cargo e! importe a 
que asciende la aportación municipal por el 10 por 100, 
prestación personal y derechos obvencionales y técnicos, ci­
frados en 1.155.065,54 pesetas, a las mismas partidas pre­
supuestarias que se indican en los cuatro anteriores. 

44. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de San José; debiendo ser cargo el importe a que asciende 
la aportación municipal por el 10 por 100, prestación per­
sonal y derechos obvencionales y técnicos, cifrados en pese­
tas 1.319.299,78, a las mismas partidas presupuestarias que 
se indican en los cinco anteriores. 

45. Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de Nuestra Señora de los Angeles; debiendo ser cargo el 
importe a que asciende la aportación municipal por el 10 
por 100, prestación personal y derechos obvencionales y 
téénicos, cifrados en 1.659.685,82 pesetas, a las mismas par­
tidas presupuestarias que se indican en los seis anteriores. 

46. Aprobar e! proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cons­
trucción. de viviendas municipales protegidas en la Colonia 
de San Fermín (San Francisco Javier); debiendo ser cargo 
e! importe a que asciende la aportación municipal por e! 
10 por 100, prestación personal y derechos obvencionales 
y técnicos, cifrados en 1.075.468,47 pesetas, a las mismas 
partidas presupuestarias que se indican en los siete ante­
riores. 

47. Declarar desierto, de conformidad con lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
el concurso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 30 de mayo del corriente año, para la pavimentación 
y ampliación de la calzada en la calle de Cea Bermúdez, 
entre las de Bravo Murillo y Guzmán el Bueno; debiendo 
remitirse el expediente a la indicada Inspección para que 
revise los precios del presupuesto. 

48. Declat:ar desierto, de conformidad con lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
e! concurso, convocado por acuerdo de! Ayuntamiento Ple­
no de 14 de julio del corriente año, para la pavimentación 
y ampliación de la calzada en la calle del General Sanjurjo; 
debiendo remitirse el expediente a la citada Inspección para 
que revise los precios del presupuesto. 

49. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y teniendo 
en cuenta que ha sido declarada desierta por falta de lici-
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tadores la subasta, convocada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de octubre último, para la urbanización de las 
calles circundantes del Centro Parroquial del Espíritu San­
to, de la carretera de Vicálvaro, que se adjudiquen dichas 
obras previa celebración de concurso, al amparo de lo 
determinado en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
reduciéndose los plazos de la convocatoria de la licitación 
en la forma prevista en el artículo 19 del mencionado regla­
mento, con lo que se logra por este procedimiento la ven­
taja de evitar una mayor demora en la tramitación del 
expediente, en el caso de que fuera preciso redactar nuevos 
presupuestos, si la próxima convocatoria resultara también 
desierta, ya que la modalidad de concurso permite admitir 
proposiciones con alza. 

50. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención, los precios con­
tradictorios formulados para aplicación a las contratas de 
conservación y entretenimiento de alumbrado eléctrico adju­
dicadas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 29 de enero 
de 1954; debiendo ser cargo el importe de las diferencias 
que se produzcan con motivo de la implantación de los 
nuevos precios a la partida que para estas atenciones figura 
en el capítulo IV del vigente presupuesto, y por lo que se 
refiere a las diferencias de años anteriores, a la partida 26 
del mismo presupuesto, condicionando el abono de las can­
tidades a las disponibilidades crediticias de Tesorería. 

51. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención, la revisión de 
precios formulada para aplicación a las contratas de con­
servación y entretenimiento de alumbrado eléctrico adjudi­
cadas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 29 de enero 
de 1954; debiendo ser cargo el importe de las diferencias 
que se produzcan como consecuencia de dicha revisión al 
capítulo 1, artículo 10, del vigente presupuesto, condicio­
nando el abono de las cantidades a las disponibilidades ·cre­
diticias de Tesorería. 

52. Ampliar en tres meses, de conformidad con lo in­
formado por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, el plazo de ej ecución de las obras de urbanización de 
la calle de Tomás Bretón, con vuelta a la de Juan de Vera, 
que fueron aprobadas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 
29 de febrero del corriente año, y adjudicadas mediante su­
basta a don Evaristo Coello Ruiz. 

53. Aprobar el proyecto, remitido" por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras oe pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la de López de Hoyos y el 
pasaje de los Dolores, cuyo importe, de 979.417,44 pese­
tas, habrá de ser cargo al presupuesto del Ensanche que ha 
de regir en el próximo ejercicio; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, de acuerdo con lo 
determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

54. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en la calle de la Suerte, cuyo importe, de 
36.218,57 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 50 del 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo ejecutarse las 
obras, dada su naturaleza, por la correspondiente contrata 
de conservación. . 

55. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ejecución, me­
diante subasta pública, de las obras de instalación eléctrica 
exterior en la Residencia Tres Cantos, cuyo importe, de 
224.656,60 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 15 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa). 

56. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la ·Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 

jurisdicción por doña Dolores y don Angel Heras Budía 
contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 15 de 
diciembre de 1954 y 24 de octubre de 1955, sobre instala­
ción de vallas en la finca número 111 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

57. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Satur­
nino Hernández y otros inquilinos de la finca número 3 de 
la calle de Cadarso contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 28 de octubre de 1953, por el que se 
declaró en estado de ruina dicha finca, teniendo en cuenta 
que en esta clase de recursos además de intervenir el Mi­
nisterio fiscal pueden y deben hacerlo aquellos particulares, 
inquilinos o propietarios que tengan interés directo en la 
confirmación del acuerdo impugnado. 

58. Expropiar una parcela de 45,33 metros cuadrados 
de superficie y que se apropie otra de 81,25 metros cua­
drados de extensión a una finca sin número de la calle de 
Alejandro Sánchez, valoradas, respectivamente,· en 4.000 
y 11.253 pesetas, previa inscripción de esta última parcela 
a favor del Municipio, e ingreso por parte del interesado 
en las arcas municipales de la· diferencia existente a favor 
del Ayuntamiento entre las valoraciones de ambas parcelas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

59. Quedar ~nterado de una comunicicación del exce-
. lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 24 de 
noviembre último, prestando su conformidad a las modifi­
caciones acordadas en el texto de los artículos 27, 28 y 29 
de las Ordenanzas de Limpieza de vías públicas y domici­
liaria, en el sentido de declarar obligatoria la instalación 
en las casas de vecindad de recipientes colectivos de reco­
gida de basuras. 

60. Desestimar la propuesta formulada por el Sindi­
cato Provinéial de Transportes y Comunicaciones de que se 
autorice la salida de autotaxímetros a las carreteras para 
desplazarse a las distintas provincias españolas a fin de 
atender las peticiones de los usuarios de la capital, teniendo 
en cuenta dos cuestiones, una de derecho y otra de hecho: 
respecto de la primera, que por el acuerdo de 29 de agosto 
de 1952 se prohibió de una manera terminante a los coches 
de servicio público realizar viajes fuera del término de la 
provincia, excepto los que puedan llevarse a cabo a las ca­
pitales de Toledo, Segovia y Avila, cuyo acuerdo, por estar 
recurrido, se halla pendiente del fallo del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo; y en cuanto a la razón 
de hecho, que a pesar de las 1.075 licencias últimamente 
concedidas la capital se encuentra desatendida de este ser­
vicio en determinados momentos. 

61. Desestimar la propuesta formulada por el Sindi­
cato Provincial de Transportes y Comunicaciones para que 
se autorice la sustitución de los autotaxímetros que en la 
actualidad causen baja en la revista municipal del año en 
curso por automóviles marca "Seat" tal y como salen de 
fábrica y para que el cuarto viajero pueda ocupar el asiento 
libre al lado del conductor, una vez que el artículo 236 de 
las Ordenanzas de Policía Urbana de Madrid, aprobadas 
por el Ministerio de la Gobernación en 29 de noviembre 
de 1950, al tratar de las condiciones que deben reunir los 
autotaxímetros, prohibe terminantemente 10 que se pretende 
por el Sindicato, sin que, por otra parte, pueqa invocarse 
como precedente el acuerdo de 25 de noviembre de 1955, 
por cuanto se adoptó con carácter excepcional, ante la ur­
gente e imperiosa necesidad de sustituir los vehículos viejos 
que se hallaban en servicio público, cuyas dificultades han 
sido superadas en la actualidad al haberse concedido 575 
licencias más en las debidas condiciones; y conceder, como 
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consecuencia de lo anterior, un plazo de seis meses a los 
propietarios de autotaxímetros de tres plaza puestos al 
servicio en el año 1955, para que los modifiquen en las con­
diciones reglamentarias, a cuyo fin la Delegación de Trá­
fico les notificará nominalmente esta orden, con la adver­
tencia de que, transcurrido dicho plazo, se exigirá a cuantos 
circulen en la capital el estricto cumplimiento de lo or­
denado. 

62. Disponer, visto el informe emitido por la Jefatura 
Administrativa de Tráfico Urbano, que a partir del 1 de 
enero de 1957 se proceda a la revisión de las cartillas de 
conducción de. automóviles de alquiler urbano, teniendo en 
cuenta que no se ha realizado ninguna labor revisora en el 
plazo de diez años, y que en la actualidad existen aproxi­
madamente 17.000 conductores en posesión del indicado 
documento; debiendo abonarse por parte del peticionario 
los gastos correspondientes al reintegro de la instancia y 
demás que establezc'an las Ordenanzas municipales. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se allane a la de­
manda formulada por don Daniel Monge Ríofrío en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por el mismo 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de marzo del corriente año, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para frutería en la calle de Argu­
mosa, 9. 

64. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por la entidad Marrón y Queller (S. L.), como 
transportista establecido en la calle de San Martín, 2, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo de 1955, 
por el que se declaró la caducidad de las licencias de aper­
tura de agencias de transportes. 

65. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Miguel Fernández, en nombre de la 
agencia de transportes T. R. 1. M., establecida en la calle 
de San E~genio, 8, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30. de' marzo de 1955, por el que se declaró la 
caducidad de las I~cencias de apertura de agencias de trans­
portes. 

66. Mnstrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Sergio García Mares, como transpor­
tista establecido en la calle de Toledo, 110, contra el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo de 1955, por 
el que se declaró la caducidad de las licencias de apertura 
de agencias de transportes. 

67. M ostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría J uridica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
j utisdicción por don José Valor García, como transportista 
establecido en la calle de la Bolsa, 12, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo de 1955, por el que 
se declaró la caducidad de las licencias de apertura de agen­
cias de transportes. 

68. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por doña Francisca Muñoz Diego contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de febrero del 
corriente año, denegatorio de la licencia de apertura solici­
tada para tienda de comestibles en la calle A, 11, del Alto 
del Arenal (Puente de Vallecas). 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 

en la causa que se sigue contra Alfonso Alvarez Moreno, 
propietario del cajón número 3 del Mercado de Andrés 
I\lellado, por el supuesto delito de desacato a la autoridad 
contra los Guardias de Policía Municipal don Manuel Pas­
cual YIuñoz y don Fernando Dotor Laguna. 

70. lastrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría J urielica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don José Vicente Pascual contra la dene­
gación tácita de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de comestibles en la calle ele San Miguel, frente al kilóme­
tro 6 del Alto del Ar.enal (Vallecas). 

7l. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 28 de septiembre de 1951, dictada en el recurso 
de igual naturaleza promovido ante dicho Tribunal por don 
Simón Arispe Vilariño contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de octubre de 1950, sobre am­
pliación de licencia de apertura para venta de carne en su 
establecimiento de la calle de Ibiza, 32, y por cuya sen­
tencia, desestimando el recurso de que se trata, se confirma 
el acuerdo municipal impugnado, absolviendo a la Adminis­
tración de la demanda. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 27 de junio de 1956, dictada en el recurso de 
igual naturaleza promovido ante dicho Tribunal por doña 
Dolores Quiroga López contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para oficina de comisionista de tránsito en el paseo de los 
Olmos, 18, y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata, se absuelve a la Administración de la de­
manda. 

73. Conceder a doña Esperanza Puig Mauri ele Santa 
Ana, de conformidad <;on los informes emitidos en el expe­
diente, licencia para la construcción y explotación de un 
quiosco, con destino a la venta de tabacos, en la calle de los 
Reyes, frente al hotel Crillón, por un canon anual de 16.000 
pesetas, incrementado cada año, por cada uno de los quince 
a que alcanza la concesión, en la cantidad de 1.600 pesetas, . 
equivalente al 10 por 100 del canon inicial, y con arreglo 
a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 5 de diciembre de 1941; y anular la concesión otorgada 
a doña Matilde Alonso Menéndez para el quiosco de lote­
ría de la avenida de José Antonio, frente al número 56, 
teniendo en cuenta que, no obstante el tiempo transcurrido, 
no ha sido instalado dicho quiosco. 

74. Conceder a don Luis Guerrero Pérez, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, licencia 
para la construcción y explotación de un quiosco, con des­
tino a la venta de flores, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, frente al número 63, por un canon anual de pese­
tas 8.000, incrementado cada año que transcurra en un 
10 por 100, y con arreglo a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 -de diciembre de 1941; 
eximiendo al interesado de la condición quinta. 

75. Declarar desierto, por no haberse presentado nin­
gún licitador, el concurso convocado para la concesión, por 
un período no superior a quince años, de un quiosco de 
refrescos en la car:retera de La Playa (Fuencarral), con 
v.uelta a la calle de las Islas Aleutianas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por el canon 
anual de 8.000 pe,c,'etas. 

76. Anular la concesión otorgada a doña María Josefa 
Cano Sánchez Pastor para el quiosco de tabacos en la 
plaza ele Colón, esquina al paseo de la Castellana, por in­
cumplimiento de la base primera de las aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de diciembre ele 1941. 

77. Conceder a don Valentín Blasco González, conce­
sionario de un puesto de refrescos de temporada situado en 
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la plaza de España, frente a la iglesia de los PP. Carme­
litas, y vista la instancia del mismo acogiéndose a las bases 
aprobadas por el Ayuntqmiento Pleno en 16 de diciembre 
de 1955, licencia para la conversión de dicho puesto en 
quiosco, por un plazo de diez años y canon anual de 8.750 
pesetas, incrementado cada año con un 10 por 100 del 
inicial; ateniéndose en todo a las mencionadas bases. 

78. Conceder a don Félix Lavena Moreno, concesio­
nario de un puesto de refrescos de temporada situado en 
la calle de Juan Bravo, frente al número 62, y vista la ins­
tancia del mismo acogiéndose a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955, licencia 
para la conversión de dicho puesto en quiosco, por un plazo 
de diez años y canon anual de 4.000 pesetas, incrementado 
cada año en un 10 por 100 del inicial; ateniéndose en todo 
a las mencionadas bases. 

79. Conceder a doña Agustina Polo López, concesio­
naria de un puesto de refrescos de temporada situado en 
la calle de Francisco Silvela, frente a la de Béjar, y vista la 
instancia de la misma acogiéndose a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955, 
licencia para la conversión de dicho puesto en quiosco, por 
un plazo de diez años y canon anual de 5.750 pesetas, incre­
mentado cada año en un 10 por 100 del inicial; ateniéndose 
en todo a las mencionadas bases. 

80. Conceder a don Isidoro García Castillo, concesio­
nario de un puesto de refrescos de temporada situado en 
la calle de Francisco Silvela, frente al número 48, y vista la 
instancia del mismo acogiéndose a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955, licencia 
para la conversión de ·dicho puesto en quiosco, por un plazo 
de diez años y canon anual de 4.500 pesetas, incrementado 
cada año en un 10 por 100 del inicial; ateniéndose en todo 
a las mencionadas bases. 

81. Conceder a don Antonio Miranda Martínez, con­
cesionario de un puesto de refrescos de temporada situado 
en el paseo del Doctor Esquerdo, frente al número 59, y 
vista la instancia del mismo acogiéndose a las bases aproba­
das por el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955, 
licencia para la conversión de dicho puesto en quiosco, por 
un plazo de diez años y canon anual de 5.000 pesetas, incre­
mentado cada año en un 10 por 100 del inicial; ateniéndose 
en todo a las mencionadas bases. 

82. Conceder a doña María de las Mercedes Buitrón 
Queipo de Llano, concesionaria de un puesto de refrescos 
de temporada situado en la calle de Arturo Soria, parada 10 
del tranvía, y vista la instancia de la misma acogiéndose a 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diciembre de 1955, licencia para la conversión de dicho 
puesto en quiosco, por un plazo de diez años y canon anual 
de 6.000 pesetas, incrementado cada año en un 10 por 100 
del inicial; ateniéndose en todo a las mencionadas bases. 

83. Conceder a don Mariano Samaniego Abad, conce­
sionario de un puesto de refrescos de temporada situado en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, frente al número 77, 
y vista la instancia del mismo acogiéndose a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre 
de 1955, licencia para la conversión de dicho puesto en 
quiosco, por un plazo de diez años y canon anual de 5.000 
pesetas, incrementado cada año en un 10 por 100 del ini­
cial; ateniéndose en todo a las mencionadas bases. 

84. Conceder a don Adrián Mazario Alvaro, conce­
sionario de un puesto de refrescos de temporada situado en 
la glorieta de Gaztambide, y vista la instancia del mismo 
acogiéndose a las bases aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 16 de diciembre de 1955, licencia para la conver­
sión de dicho puesto en quiosco, por un plazo de diez años 
y canon anual de 7.000 pesetas, incrementado cada año en 
un 10 por 100 del inicial; ateniéndose en todo a las men­
cionadas bases. 

85. Conceder a don Eduardo Moreno Caballero, con­
cesionario de un puesto de refrescos de temporada situado 
en el paseo del Pintor Rosales, frente a la calle del Rey 
Francisco, y vista la instancia del mismo acogiéndose a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de di­
ciembre de 1955, licencia para la conversión de dicho puesto 
en quiosco, por un plazo de diez años y canon anual de 
10.500 pesetas, incrementado cada año en un 10 por 100 
del inicial; ateniéndose en todo a las mencionadas bases. 

86. Conceder a don Manuel Barrero Rodríguez, con­
cesionario de un puesto de refrescos de temporada situado 
en el paseo alto de la Virgen del Puerto, esquina a la calle 
de Segovia, y vista la instancia del mismo acogiéndose a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de di­
ciembre de 1955, licencia para la conversión de dicho puesto 
en quiosco, por un plazo de diez años y canon anual de 
6.500 pesetas, incrementado cada año en un 10 por 100 
del inicial; ateniéndose en todo a las mencionadas bases. 

87. Modificar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, el canon anual asignado a 
don Francisco Martínez Quílez, por la concesión que le fué 
otorgada para la construcción y explotación de un quiosco, 
destinado a la venta de refrescos, en el paseo del Doctor 
Esquerdo, frente al número 8, con arreglo a las bases apro­
badas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 16 de diciembre 
de 1955, en el sentido de que dicho canon habrá de ser el de 
7.000 pesetas, incrementado en un 10 por 100 anual, a cuya 
modificación ha prestado su conformidad el interesado. 

88. Modificar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, el canon anual asignado a 
doña Eugenia Roncero García, por la concesión que le fué 
otorgada para la construcción y explotación de un quiosco, 
destinado a la venta de refrescos, en la calle de Francisco 
Silvela, frente al número 94, con arreglo a las bases apro­
badas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 16 de diciembre 
de 1955, en el sentido de que dicho canon habrá de ser el do> 

6.000 pesetas, incrementado en un 10 por 100 anual, a cuya 
modificación ha prestado su conformidad la interesada. 

89. Modificar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, el canon anua:l asignado a 
don Alejandro Díez Sanz, por la concesión que le fué otor­
gada para la construcción y explotación de un quiosco, des­
tinado a la venta de refrescos, en la calle de Alcalá, frente 
a la plaza de toros, con arreglo a las bases aprobadas en 
sesión del Ayuntamiento Pleno de 16 de diciembre de 1955, 
en el sentido de que dicho canon habrá de ser el de 6.000 
pesetas, incrementado en un 10 por 100 anual, a cuya modi­
ficación ha prestado su conformidad el interesado. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

90. Adjudicar a Comercial Nestlé (S. A.), como con­
secuencia del concurso convocado para la adquisición de 
29.000 kilogramos de leche en polvo, en sus clases de ma­
ternizada y ácida, con destino a la Institución Municipal de 
Puericultura, al precio tipo de 1.430.000 pesetas, el sumi­
nistro de 5.000 kilogramos al precio de 41,50 pesetas kilo­
gramo, con estricta sujeción a todas y cada una de las 
condiciones que sirvieron de base para el concurso; y dis­
poner que se anuncie nuevo concurso para cubrir el sumi­
nistro de los 24.000 kilogramos restantes. 

91. Aumentar, ele conformidad con lo interesado por 
la Reverenda Maelre Superiora general de la Congregación 
de Hermanas Carmelitas Terciarias Descalzas, con residen­
cia en Tarragona, encargadas ele la regencia del Centro 
Asistencial de la calle de Don Ramón ele la Cruz, y teniendo 
en cuenta el encarecimiento natural ele la vida, a 70.000 
pesetas anuales la cantidad de 60.720, asignada para cos­
tear los trabajos de fregado, lavado, costura, planchado, etc., 
que resulta insuficiente por los motivos señalados, aumen-
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clase, y descontando las cuoLas correspondientes para el 
Montepío de Funcionarios o de Obreros, según al que el 
fallecido perteneciera, abonándose los emolumentos que por 
todos conceptos y en cada momento les corresponderían 
a su viuda o huérfano como pensión extraordinaria. 

Llegada la fecha en que de vivir cumplirían la edad 
reglamentaria para su jubilación, se determinará e! haber 
pasivo que les habría correspondido, que asimismo perci­
birán como pensión la viuda o huérfanos durante un plazo 
de diez años, al término del cual se les considerará falle­
cidos, cesando, a partir de ese momento, toda obligación 
por parte del Ayuntamiento para con la viuda o huérfanos, 
que pasarán a percibir del Montepío correspondiente la 
pensión y demás beneficios a que en su favor en el mismo 
se haya creado derecho; bien entendido que, dada la su­
puesta supervivencia del causante y consiguiente continua­
ción hasta el indicado l)10mento de su condición de aso­
ciado al Montepío, éste no dará socorro Dar defunción ni 
asignará pensió~ alguna con motivo del fallecimiento real 
del funcionario u obrero de que se trate. 

A efectos de determinar si el fallecimiento ha de consi­
derarse como consecuencia directa de un acto de servicio 
se estará a 10 dispuesto en la norma segunda del acuerdo 
plenario, número 232, del 1 de diciembre de 1950. 

Antes que, con arreglo a 10 indicado en el segundo pá­
rrafo, se extinga la obligación del Ayuntamiento de abono 
de las pensiones extraordinarias de que se trata, las viudas 
beneficiarias de las mismas perderán su derecho a ella 
caso de contraer nuevo matrimonio; los huérfanos varones, 
al cumplir los veintiún años de edad, salvo que padezcan 
defecto físico o intelectual, debidamente comprobado, que 
les incapacite para el trabajo, o antes, si contrajesen ma­
trimonio o percibiesen un sueldo o jornal superior o igual 
a dicha pensión, y las hembras, al tomar estado. 

Este acuerdo, de carácter general, deroga, en cuanto 
;' él se opongan, todos los anteriores relativos a derechos J~be!1eficios en favor de las familias de los dependientes 
de este Ayuntamiento muertos en acto de servicio; pero, 
como al principio se dice, sólo será aplicable para lo suce­
sivo, no teniendo efectos retroactivos de riinguna clase. 

100. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por e! Tribunal calificador del concurso celebrado 

, al efecto, Técnicos industriales con destino a los Servicios 
Técnicos de Arquitectura e Ingeniería de este Ayunta­
miento, con el haber inicial de 12.500 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, más una gratificación de 7.500 pesetas 
anuales, y con los demás derechos y obligaciones consig­
nados en e! reglamento de los Servicios Técnicos, en las 
bases de. la convocatoria del concurso y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que les sean 
de aplicación, a los opositores que, por el orden ele las 
calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Calificación 

Puntos 

Don Juan José Sanz de Frutos ... ......... ... ........ 8 
Don Luis Baraibar Machín . ....... ............ ........ 7,50 
Don Angel Aybar Redondo ........................... 7 

101. Convocar concurso para proveer la plaza de Di­
rector del Instituto Arqueológico Municipal, con arreglo' 
al proyecto de bases, que obra unido al expediente, que 
se publicará en el momento oportuno, con las modifica­
ciones propuestas por el señor Concejal Delegado de dicho 
Instituto y aceptadas por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, así como las propuestas por ésta. 

102. Convocar concurso, con arreglo al proyecto de 

bases, que obra unido al e.xpeeliente, y que se publicará 
en el momento oportuno, para proveer una plaza de Ar­
quitecto de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento. 

103. Crear, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, el cargo de Secretario Técnico de la 
Dirección de dicho Servicio, que será desempeñado por el 
Aparej ador Jefe de Zona que se designe, previa propuesta 
del Director, el cual se jubilará a los sesenta y cinco años, 
en lugar de a los sesenta. que era el establecido al efecto 
para los Aparejadores Jefes de Zona, teniendo en cuenta 
que para el desempeño de dicha plaza resultará de mayor 
utilidad la experiencia que proporciona el número de años 
de servicios. 

. 104. Elevar el sueldo inicial de! Profesor de Gimna­
sia del Cuerpo de Bomberos a 12.500 pesetas anuales, para 
mantener la proporción antes existente con el de los Ca­
pataces y Bomberos, alterada al ser modificado e! de éstos 
por acuerdo de 29 de febrero del corriente año, en el Que, 
por olvido, no se incluyó el referido cargo, para el cIue 
debe surtir efectos este beneficio desde la misma fecha en 
que los tuvo para aquéllos; debiendo solicitarse de la Di­
rección General de Administración Local la autorización 
necesaria para llevar a cabo este acuerdo, exponiendo las 

- causas que 10 motivan. 
105. Conceder a los Aprendices del Servicio de Ta­

lleres Generales y Transportes, de edad superior a dieci­
ocho años, y a los demás, a medida que vayan cumplién­
dola, una gratificación equivalente a la diferencia entre su 
jornal y e! inicial de los Peones del mismo Servicio, en 
cuyo disfrute cesarán tan pronto como asciendan a la ca­
tegoría últimamente indicada u otra superior. 

106. Elevar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Inspector Jefe de Policía Municipal, con efectos 
a partir del 1 de enero próximo, la cuantía del plus que 
tiene asignado el personal de dicho Cuerpo afecto a la Bri­
gada de Circulación y a la Sección Motorista, y asignar al 
adscrito a la Jefatura que tramitan las sanciones impuestas 
las cantidades anuales, conforme se fijan a continuasión: 

Inspector Jefe, 12.100 pesetas. 
Subinspector, 10.600 pesetas. 
Oficial motorista, 9.850 pesetas. 
Cinco Oficiales, a 9.600 pesetas. 
Suboficial motorista, 8.750 pesetas. 
10 Suboficiales, a 8.500 pesetas . 
Dos Sargentos motoristas, a 8.200 pesetas. 
25 Sargentos, a 7.950 pesetas. 
18 Cabos motoristas, a 7.850 pesetas. 
100 Cabos, a 7.600 pes~tas. 
142 Guardias motoristas, a 7.450 pesetas. 
700 Guardias, a 7.200 pesetas. 
Seis Guardias (Jefatura), a 7.200 pesetas. 
107. Elevar a 6.000 pesetas anuales, de conformidad 

con la propuesta formulada por el Concejal Delegado de 
la Banda Municipal, y con efectos a partir del 1 de enero 
próximo, la gratificación que tienen asignada los Profesores 
Solistas de la referida agrupación. 

108. Elevar a 14.000 pesetas anuales, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Concejal Delegado del 
Servicio contra Incendios, las gratificaciones de los Apa­
rej adores Jefes de Zona del expresado Servicio . 

109. Conceder al Subalterno, jubilado, don Guillermo 
Gómez Santamaría, de conformidad con lo determinado en 
los artículos 94 y 95 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, un premio en metálico de 10.000 pe­
setas, que serán cargo a la partida presupuestaria que por 
la Intervención se determine, como recompensa por sus 
relevantes servicios y ejemplar conducta observa<;la, verda­
deramente excepcionales, como se acredita en el expediente 
que motiva este acuerdo. 
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tando asimismo a 38.400 pesetas, también anuales, la cifra 
de 30.600 pesetas, a fin de abonar las cantidades que perci- . 
ben la Madre Superiora y nueve religiosas más por los 
servicios que prestan en el expresado Centro Asistencial; y 
concederle una subvención extraordinaria anual de 6.000 
pesetas por la magnífica y abnegada labor que desarrollan 
en la mencionada dependencia, cuyas dos primeras sumas 
habrán de ser cargo a las partidas 354 y 356, respectiva­
mente, del vigente presupuesto, y la última, al crédito pre­
supuestario que se determine. 

Comisión de Gobierno interior y Persohal 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 19 del corriente, que la Corpora­
ción no se muestre parte en el sumario que se tramita en 
el Juzgado de instrucción de Getafe por substracción de 
16 kilogramos de tubería de plomo del Matadero Municipal 
del barrio de Carabanchel Alto, efectuada en el mes de 
mayo de 1951, y cuya tasación se eleva a la cantidad de 
350 pesetas; sin que esta abstención suponga renuncia por 
parte del Ayuntamiento a la indemnización que en su día 
pudiera corresponderle por el hecho sumariado. 

93. Disponer, como consecuencia de la moción de la 
Alcaldía Presidencia fecha 28 de noviembre último, en la 
que se propone con carácter transitorio la elevación del plus 
de carestía de vida y el aumento al importe de una mensua­
lidad de las dos pagas extraordinarias que, con carácter 
voluntario, tiene concedidas e! personal, y que actualmente 
son equivalentes a media paga, que se consigne en e! pre­
supuesto de gastos del próximo ejercicio cantidad suficiente 
para hacer frente, en principio, al gasto que supondría e! 
llevar a cabo las referidas mejoras, supeditado a lo que la 
Superioridad establezca o acuerde, en su caso, la Corpo­
ración. 

94. Conceder a los Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos, Auxiliar calígrafo, Auxiliares de Ar­
chivos, Auxiliares administrativos mecanógrafos, Auxiliares 
de Estadística, Auxiliares de! Grupo A, Auxiliares de Ofi­
cinas de varios Servicios y de la Casa de Campo, cuyas 
plazas figuran en el artículo 1.0, capítulo VI, del presu­
puesto de gastos: Auxiliares de Depositaría y Auxiliares 
del Registro Fiscal del Ensanche, teniendo en cuenta la re­
solución de la Dirección General de Administración Local, 
por la que se denegó la autorización solicitada para dar 
efectividad al acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 9 de 
noviembre último, sobre elevación de 1.000 pesetas anuales 
del sueldo inicial de dichos Auxiliares con efectos a partir 
del 1 de enero próximo, una gratificación anual de 1.000 
pesetas, a partir de la indicada fecha, lo cual admite la 
propia Dirección General, con carácter de remuneración 
eventual, no computable a efectos activos ni pasivos, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 87 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

95. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza e Internados, los .acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que se ha señalado el jornal 
de 22 pesetas diarias al personal del Servicio de los In­
ternados municipales con más de cinco años de servicios: 

Primero. El personal sirviente de los Internados mu­
nicipales con menos de cinco años de servicios en el día 
ele la fecha disfrutará del jornal de 22 pesetas diarias, 
con efectos desde el 1 de enero de 1955, o desde la fecha 
e1el nombramiento, si fuere posterior, continuando como en 
la actualidad percibiendo s~s consignaciones con cargo al 
concepto global, y sin los demás beneficios que re~lamen­
tariamente puedan corresponderle hasta cumplir aquel pe­
ríodo de servicios, en que será declarado fijo; y 

Segundo. El personal nombrado en vacantes que exis­
tan o se produzcan percibirá e! referido jornal y permane­
cerá en situación de prueba hasta cumplir el plazo de 
cinco años que se establece, en que será declarado fijo, 
con los demás beneficios reglamentarios. 

96. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza e Internados, los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que se ha señalado el jornal 
de 22 pesetas diarias al personal de servicios de los In­
ternados municipales, por lo que se considera de justicia; 
y fundado en razones de analogía, adoptar idéntico acuerdo 
en cuanto al personal de igual clase de las cantinas de los 
grupos escolares municipales: 

Primero. El personal sirviente en las cantinas de los 
grupos escolares ;m111icipales disfrutará de! jornal de 22 
pesetas diarias, con efectos desde el 1 de enero de 1955, 
y será declarado fijo el que lleve prestando cinco años de 
servicios, con los demás beneficios que reglamentariamente 
puedan corresponderle. 

Seg-undo. Dicho personal, con menos de cinco años 
de servicios en el día de la fecha, disfrutará de igual jornal 
de 22 pesetas diarias, con los mismos efectos antes indica­
dos, o desde el nombramiento, si fuere posterior a dicha 
fecha, percibiendo sus asignaciones con cargo al concepto 
global hasta cumplir los cinco años de servicios, en que 
será declarado fijo, con los demás beneficios reglamen­
tarios; y 

Tercero. El personal nombrado en vacantes que exis­
tan o se produzcan percibirá el referido jornal, y perma­
necerá en situación de prueba hasta cumplir el plazo de 
cinco años que se establece, en que será declarado fijo, 
con los demás beneficios reglamentarios. 

97. Conceder a las viudas de los Bomberos fallecidos 
en acto de servicio que a continuación se determinan los 
beneficios que establece el artículo 64 del reglamento orgá­
nico de dicho Cuerpo, tal y como fué aprobado en la sesión 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio del corriente año, 
y a partir de dicha fecha: 

A doña Gregaria Escribano Plaza, viuda de! Bombero 
don J ulián Sánchez García, fallecido e! día 28 de febrero 
de 1941 en el siniestro ocurrido en Santander. 

A doña Carmen Aguirrezábal Azuaga, viuda de! Bom­
bero don Pablo Capell Munt, fallecido, al ser despedido por 
la bomba Benz cuando se dirigía a un siniestro, el día 
23 de febrero de 1942. 

A doña Carmen García Méndez, viuda del Bombero 
don Juan Jesús Bajo Encinas, fallecido el día 6 de junio 
de 1953, cuando hacía maniobras en e! patio del Parque 
Tercero. 

98. Aplicar los mismos beneficios concedidos por 
acuerdo plenario· de 27 de julio último para las viudas y 
huérfanos de los componentes del Cuerpo de Bomberos 
fallecidos en acto de servicio a la viuda de! Guardia de 
Policía Municipal, muerto en esas circunstancias, do·n Luis 
Pérez Manzanares. 

99. Adopta!', con carácter general, el acuerdo que a 
continuación se expresa, vista la propuesta formulada por 
el Inspector Jefe de Policía Municipal, de que a título 
póstumo se reconozca categoría de Cabo al Guardia de 
dicho Cuerpo don Luis Pérez Manzanares, muerto en acto 
de servicio, a fin de mejorar la pensión que corresponde 
a su familia: 

Disponer que para lo sucesivo a los funcionarios y 
obreros de este Ayuntamiento, cualquiera que sea el Cuer­
po o Servicio al que pertenezcan, que mueran en acto de 
servicio y como consecuencia directa del mismo, se les 
considere como no fallecidos y, en su consecuencia, se les 
sigan acreditando cuatrienios, aplicando las mejoras que 
con carácter general puedan concederse al personal de su 
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110. Modificar el artículo 24 del regla~ento de Poli­
cía Municipal, en el sentido de fijar en sesenta y dos años 
la edad de jubilación forzosa para los Sargentos y en se­
senta y uno para los Cabos de dicho Cuerpo, manteniendo 
las actualmente fijadas para el personal de las otras cate­
gorías. 

111. Aprobar el proyecto de reforma del reglamento 
del Montepío de Previsión de los Funcionarios de este 
Ayuntamiento, aprobado por su Asamblea general en 25 de 
mayo del corriente año, sin otras modificaciones que la 
de donde dice, en el párrafo segundo del artículo 7.°, des­
pués de " ... el excelentísimo Ayuntamiento reconozca", 
agregar "o haya reconocido"; suprimir en el mismo ar­
tículo el último párrafo, que hace referencia a los super­
numerarios, y en la disposición transitoria segunda agre­
gar a continuación de " ... a efectos de pensión" "estable­
cidos en los anteriores reglamentos". 

112. Amortizar una vacante de Ingeniero de Caminos 
afecta a los Servicios Técnicos de Arquitectura e Inge­
niería, por entender que debe seguirse esta norma con el 
mayor número de plazas a medida que vayan vacando. 

113. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como responsable civil subsidiaria en el sumario que 
se tramita en el Juzgado de instrucción número 18 de los 
de esta capital contra el Conductor mecánico del Ayun­
tamiento don Luis Beracoechea Ruiz, como consecuencia 
del atropello ocasionado con la camioneta de propiedad 
municipal matrícula M-68242 a don Francisco Oliva Silva, 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, el día 22 de 
julio de 1954. 

114. Desestimar la petición formulada por diversos 
Oficiales liquidadores de arbitrios y tasas sobre especies de 
consumo para la equiparación en sueldo con los Oficiales 
administrativos, teniendo en cuenta que son plazas comple­
tamente distintas las que desempeñan unos y otros, tanto 
por la forma de ingreso, pues a los últimos se les ha exi­
gido posesión de un título, requisito que no se precisa 
para los funcionarios de la categoría de los solicitantes, 
como por la índole de las funciones que desarrollan; pues 
los Oficiales liquidadores se limitan a un solo sector de la 
Administración, concretamente el económico, en tanto que 
la de los administrativos abarcan todos los servicios gene­
rales; y disponer que en tanto en cuanto sigan desempe­
ñando los solicitantes funciones que no ies corresponden 
se les conceda una gratificación de 1.000 pesetas anuales 
a todos y cada uno de los que a continuación se relacionan, 
gratificación que dejará de hacerse efectiva una vez cesell 
en el desempeño del cometido que motiva su concesión; 
debiendo la Secretaría General comprobar urgentemente 
cuáles de los mencionados Liquidadores están innecesaria­
mente realizando funciones distintas de las que les son 
inherentes, y, en consecuencia, reintegrarlos inmediatamente 
a su verdadera función: Don Manuel López Sánchez, don 
Leonardo Casado Rubio, don José Noguera Rodríguez , 
don Eugenio Moreno Sanz, clon Justo Casas González, don 
Alejandro Muñoz Garcés, don Saturnino Antonio Gatcía 
Navarro, don Pablo Herrera Mal'tínez, don Felipe de la 
Vega Sáez, don Nemesio Anca Terán, don Pablo Muñoz­
León Alvarez Ossorio, don T osé Padilla Puertas, don J uall 
González Estúa, don José María Infante Martín, don Fer­
nando Martínez de la Vega, don José U rosa Sánchez, don 
Rafael Muñoz Marcos, don Dalmiro Bragado Morillo, don 
Andrés Herreros Muela, don Luis Pastor San Gabriel. 
don Francisco Badía de la Puente, don Tosé Fernández Ar­
teaga, don Gonzalo Larrocha González: don Rafael Martín 
Margalet, don Mariano Sánchez Maldonado, don Eduardo 
Serrano Pareja, don Fernando Planes Fajardo, don José 
Mansilla Roldán, don Alejandro Pizarroso Allén-Perkíns 
y don Florencio Carbajosa Alvarez. 

Comisión de Cultura 

115. Se dió cuenta de la Ponencia del Centro de Es­
tudios Municipales Antonio Maura, de 17 de abril del co­
rriente año, concebida en los términos que a continuación 
se expresan, respecto al establecimiento de una Editora 
municipal, y en la que figuran introducidas las indicacione 
formuladas por la Secretaría General: 

En las sesiones celebradas por la Ponencia de Editorial 
y Revista municipales de este Centro de Estudios en los 
días 22 y 30 de noviembre de 1955, 25 de enero y 12 de 
abril del corriente año, se examinó la cuestión relativa a la 
organización de una Editorial municipal, por considerarlo 
uno de los medios necesarios para el desarrollo de la labor 
cultural que al Ayuntamiento atribuye la vigente ley de Ré­
gimen local. 

Expuesto por el ilustrísimo señor don Manuel Pombo 
Angulo, Presidente de la Ponencia, en líneas generales, el 
objeto del departamento de ediciones y publicaciones muni­
cipales, que controlaría los esfuerzos dispersos, lográndóse 
una mayor efectividad y positivas ventajas económicas, tanto 
en lo que se refiere a la edición como respecto a la adquisi­
ción de obras. De esta forma se lograría la unión de las 
iniciativas aisladas con la creación de un nuevo servicio, 
bajo el nombre de "Departamento de Ediciones y Publi­
caciones del Ayuntamiento de Madrid", que comprendería 
dos grandes Secciones: A) Revrstas. B) Publicaciones no 
periódicas. 

En el primer aspecto, C01110 la revista l11unicipal es estu­
diada separadamente por esta Ponencia, y requiere deter­
minada preparación para fijar el presupuesto de la misma 
y las demás cuestiones de carácter técnico que han de re­
solverse previamente a su publicación, se concreta la cues­
tión al segundo punto de la Ponencia; esto es, al de las 
publicaciones no periódicas. 

De conformidad con el criterio expuesto en la sesión 
ele 30 ele noviembre de 1955, se acordó prestar conformidad 
al proyecto formulado por el ilustrísimo señor don Manuel 
Pombo Angulo, ratificándose dicho acuerdo en la de 25 de 
enero del corriente año. Dicho ' proyecto comprende los 
acuerdos que se insertan a continuación: 

1.0 Se crea el Departamento de Ediciones y Publica­
ciones de! Ayuntamiento de Madrid, que comprenderá los 
siguientes capítulos: A) Revistas. TI) Publicaciones sin pe­
riodicidad. 

2.0 Sección de Revistas.-Se comprenden en la misma 
tanto la gran revista municipal proyectada como todas aque­
llas que en e! momento actual se editan por los diferentes 
departamentos y las que en su día se considere opor-tuno 
editar. En capítulo aparte se expone el posible funciona­
miento de la revista municipal. N o obstante, se estudiará 
la autonomía conveniente para cada una de las revistas mu­
nicipales. 

3.0 Sección de Publicaciones no periódicas.-Se creará 
para cubrir un servicio de ediciones, que funcionará de 
acuerdo con las siguientes cláusulas: 

a) Finalidad del servicio.-El servicio de ediciones ten­
drá por objeto publicar cuantas obras se consideren de 
interés para el Ayuntamiento, y al mismo tiempo llevar a 
cabo la explotación de las mismas. 

b) Organo rector.-Estará regido por una Junta Rec­
tora presidida por el señor Alcalde, o, por delegación suya, 
par 'U~1 Concejal de la Corporación. miembro de la Comi­
sión de Cultura, y tendrá cuatro Vocales, dos de ellos Con­
cejales de! Ayuntamiento de Madrid, un Académico de la 
Historia y un representante del Instituto del Libro. Actuará 
de Secretario de esta Junta, el de la Corporación: 

c) Comisión de Lectura y Comisión Técnica.-Aparte 
de esta Junta Rectora funcionará una Comisión de Lectura 
y una Comisión Técnica, 
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a') Comisión de Lecfltra.-Tendrá por objeto leer y 
aprobar aquellas obras que hayan sido presentadas dentro 
del plan que anualmente se trace por el Departamento de 
Ediciones. En caso de que no hubiera obras suficientes, la 
Comisión de Lectura las propondría. En el supuesto de 
alguna obra excepcional, podría hacer también su propuesta, 
aunque ésta tuviera lugar fuera del plan aprobado para el 
año por el citado Departamento de Ediciones. 

La Comisión de Lectura estará formada p.or aquellos 
miembros que designe la Junta Rectora, bien entre sus 
componentes, bien entre elementos ajenos al Departamento, 
cuya colaboración se considerase útil. 

b') Comisión Técnica.-Tendrá por objeto la realiza­
ción de aquellas obras aceptadas por el Departamento de 
Ediciones, deberá realizar sus impresiones y después llevar 
a cabo SU distribución y explotación. 

La Comisión Técnica estará constituída por el Presi­
dente de la Junta Rectora, el Concejal Delegado de la Im­
prenta Municipal, e! Secretario general, el Interventor, el 
Gerente de la Imprenta Municipal y por dos miembros 
más, que podrán designarse entre los componentes de la 
Junta Rectora o entre elementos ajenos a la misma, pero 
cuya colaboración se considerase también útil. Formará 
igualmente parte de ella un funcionario técnicoadministra­
tivo del Ayuntamiento, que tendrá a su cargo la parte pu­
ramente administrativa, designado por el Secretario de la 
Corporación. 

d) Plan de publicaciones.-Cada año la Junta Rectora 
aprobará un plan, que comprenderá aquellas obras que 
hayan de ser publicadas en e! interregno del mismo. Este 
plan será flexible y podrá ser aumentado o disminuído se­
gún las circunstancias. 

La Comisión de Lectura propondrá las obras, y la Co­
misión Técnica llevará a término su ejecución. 

e) Ad111.inistración de las pu,blicaciones.-Será verifi­
cada por la Comisión Técnica, que podrá hacer la distribu­
ción directamente en aquellos casos que se considere bene­
ficiosos (adquisiciones por organismos oficiales, etc.), y en 
general contratar la distribución con cualquiera de las enti­
dades distr'ibuidoras existentes. Todo ello se entiende sin 
perjuicio de las facultades administrativas que al Secretario 
de la Corporación concede el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, así como las que 'en el 
orden económico se asignan al Interventor por dicho texto 
reglamentario. 

Los contratos con los diversos autores se verificarán de 
acuerdo con las bases normales que existan en la Unesco, 
reservándose en cada contrato el 10 por 100 del importe 
para el autor. Este cobrará un 50 por 100 al firmarse el 
contrato y el otro 50 por 100 al agotarse la primera edición. 
Los casos especiales se someterán a la consideración de la 
Junta Rectora, 

La administración total, tanto económica como técnica ' 
de! Departamento de Ediciones, será llevada a cabo por 
la Comisión Técnica, bajo el control directo de la Junta 
Rectora. 

4,° Como complemento de las disposiciones anteriores, 
el Ayuntamiento deberá acordar no adquirir en 10 sucesivo 
ediciones ni partes de ellas. Caso de que se estime necesario 
adquirir alguna obra de importancia que haya sido ya edi­
tada, dicha adquisición se hará siempre por medio del 
Departamento de Ediciones y Publicaciones. 

La reglamentación del Servicio de Publicaciones no pe­
riódicas no afecta a las adquisiciones de las Bibliotecas Mu­
nicipales, que se llevará a cabo de acuerdo con el régimen 
actualmente vigente para ellas, 

5.° En cuanto a la composición y funciones de la Junta 
Rectora, Comisión ele Lectura y Comisión Técnica deberá 
observarse 10 dispuesto en el artículo 131 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local respecto a 

las facultades que corresponden al Secretario general de la 
Corporación en toda clase de Juntas, Consejos, Comisiones 
u organismos que tiendan al cumplimiento de fines relacio­
nados con la vida local o que se refieran a servicios depen­
dientes de las entidades locales; debiendo, en cumplimiento 
de 10 dispuesto en el artículo 141 del mencionado regla­
mento, concurrir a las reuniones de las citadas Comisiones 
y Juntas, o bien delegar al efecto en un funcionario, Al 
personal administrativo que de manera accidental pudiera 
prestar servicio en el Departamento de Ediciones, serán apli­
cables las normas contenidas en el capítulo del título ter­
cero del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. En todo caso habrá que respetar lo que e! mencionado 
texto reglamentario dispone en sus artículos 40 y siguientes, 
respecto a situaciones administrativas de los funcionarios; y 

6.° Antes de proceder la Comisión Técnica a la eje­
cución del plan, tanto en el caso de comprender varias obras 
como en el supuesto excepcional de tratarse de una sola, 
deberá mediar aprobación definitiva de! mismo por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, a quien se elevará dicho 
plan por conducto de la Secretaría General. 

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Co­
misión de Cultura, de 20 del corriente, en el que, conocidos 
los términos de la anterior Ponencia del Centro de Estudios 
Municipales Antonio Maura, así como los informes emitidos 
al efecto, propone la adopción de las resoluciones que en 
la misma se contienen, aceptando las indicaciones formula­
das por la Secretaría General, y previo el cumplimiento de 
cuantos trámites sean precisos, 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
dictamen, 

116. Se dió cuenta de la Ponencia de! Centro de Estu­
dios Municipales Antonio Maura, de 17 de abril del co­
rriente año, concebida en los términos que a continuación 
se expresan, respecto a la creación de la revista municipal, 
y en la que figuran introducida las indicaciones formuladas 
por la Secretaría General: 

En las sesiones celebradas por la Ponencia de Editorial 
y Revista municipales de este Centro de Estudios los días 
22 de noviembre, 2 de diciembre de 1955 y 25 de enero 
y 12 de abril del corriente año, se examinó la cuestión rela­
tiva a la posible publicación de una revista municipal, en 
forma semejante a las publicadas por otras entidades locales 
de España y del extranjero, y aprovechando en 10 posible 
los medios que para lograr este fin pueda proporcionar la 
Imprenta Municipal, dependencia en la que se estima nece­
sario realizar determinadas ampliaciones a fin de vencer las 
dificultades actualmente existentes, De esta forma, podría 
realizarse toda la labor tipográfica por e! Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, y en 10 que se refiere al huecogra­
bado o fotograbado, seria preferible contratarlo con cual­
quiera de las Empresas qne se dedican ,a este género de 
actividades. 

Después de examinar atentamente esta cuestión y sus 
relaciones con las actividades que pueda desenvolver 1<,1. Edi­
tora Municipal o Departamento de Ediciones y Publica­
ciones, la Ponencia adoptó los acuerdos que a continuación 
se relacionan: 

1.° Periodicidad '\' carácter de la revista.-Se acuerda 
que la revista sea l11el~sual y que comprenda cuestiones de 
actualidad, absorbiendo las publicaciones actuales del Ayun­
tamiento o las partes de ellas que la Junta Rectora estime 
que son tributarias de la revista, 

2.° Número de ejemplares y de páginas.-a) Eje,m­
pIares: teniendo en cuenta el intercambio que ha de esta­
blecerse con los principales Municipios de España y del 
extranjero, Centros culturales, bibliotecas, periódicos y otras 
instituciones, se fija como cifra inicial la de 3.000 ejempla­
res, b) En cuanto al número de páginas se señala, apro­
ximadamente, el de 64. 

I 
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3.~ Formato de la revista.-Se adopta un tamaño igual 
aprox.lllladamente al de otras revistas publicadas por Cor­
poraClOnes locales, por ejemplo, la revista San Jorge, de 
la Diputación Provincial de Barcelona, a cuyo efecto se 
acuerda encargar a un dibujante el proyecto para la con­
fección de I.a revis.ta, ajustándose a las instrucciones que 
en este sentido reCiba de la Ponencia y, especialmente, del 
Presidente de la misma. 

4.° Secciones de la revista.-Se acepta la propuesta 
hecha por el ilus~rísimo señor don Manuel Pamba Angula, 
con las observaclOnes hechas por el señor Soler Díaz-Gui­
jarro, y, en su consecuencia, se recogen las siguientes sec­
ciones: La Editorial. 2.a Madrid de ayer. 3.a Madrid de 
hoy. 4.a Madrid de mañana. 5.a Manifestaciones culturales. 
6.a Opin!ones de municipalistas y literatos. 7.a Propaganda 
de Madnd. 8.a Defectos de Madrid. 9.a Vida de la Corpo­
raClOn. 10. Indice legislativo local. 11. Revista de revistas. 
La posible sección de Ciudades del m1lndo podrá tratarse 
al exponer en cualquiera de las señaladas los problemas que 
afectan a Madrid. La sección de notas informativas de la 
Corpor~ción, que actualme~te publica el BOLETÍN, podrá 
quedar ll1corporada a la revista. En cuanto al Resumen es­
tadístico, podrá también optarse por esta solución o bien 
por su publicación independiente. 

5.0 Organización administrativa de la revista. - Se 
acepta la propuesta del señor Pamba Angula, concretán­
dola en los siguientes organismos: 

a) Consejo de Redacción.-Constituído de la siguiente 
forma: Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, quien 
designará un Vicepresidente entre los miembros de la Cor­
poración. Vocales: el Presidente de la Comisión de Cul­
tura y un Vocal de dicha Comisión, designado por aquél; un 
representante del Centro de Estudios Municipales, un Cro­
nista de Villa, designado por rotación; el Director de la 
revista, el Concejal Delegado de Artes Gráficas Municipa­
les, el Secretario general, el Interventor de Fondos muni­
cipales, un representante del Sindicato del Papel, Prensa 
y Artes Gráficas y el Gerente de la Imprenta Municipal. 

b) Cuerpo de Redacción.-Estará compuesto, de con­
formidad con el acuerdo. de la sesión anterior, por un Direc­
tor, dos redactores, un confeccionador, un fotógrafo y un 
dibujante. El Consejo de Redacción se reserva la facultad 
de ampliar, cuando las necesidades de la revista lo exijan, 
el número de componentes del Cuerpo de Redacción. 

Para los nombramientos, se gestionarán del Sindicato 
correspondiente las condiciones en que deban hacerse. 

6. 0 Título de la revista.-Se acuerda adoptar el título 
Madrid, siempre que sea posible, una vez que actualmente 
existe una publicación periódica con dicha denominación. 
De no ser así, se podría titular Madrid, Revista Municipal, 
o Villa de Madrid, procurando en ambos casos resaltar en 
mayor tamaño la palabra Madrid. Caso de que aún esto 'no 
fuera posible, se adoptará el nombre originario de la ciudad, 
Magerit. Sobre esta cuestión se reitera la necesidad de que 
el Servicio Contencioso conteste a la consulta que le ha 
sido formulada. 

7. 0 Presu,puesto de la revista.-Teniendo en cuenta los 
artículos, y dentro de ellos la parte destinada a texto y la 
parte gráfica, gastos de redacción, personal auxiliar, distri­
bución y cierre, y, por otra parte, lo correspondiente mate­
rialmente a la tirada, según el proyecto formulado por el 
señor Gerente de Artes Gráfj.cas Municipales, el presupues­
to de la revista puede formularse de la siguiente forma: 

Tirada .................................... . 
Redacción ................................ . 
Personal auxiliar .......... . ...... . ..... . 

Suma y sigue . .. . .......... . 

Pesetas 

60.000 
15.000 
2.500 

--- - -
77.500 

Suma anterior ..... ........ . 

Colaboraciones .......................... . 
Distribución y cierre ................. . 
Imprevistos .............................. . 

Pesetas 

77.500 

10.000 
8.000 
2.000 

TOTAL ........................ · 97.500 

De acuerdo con los anteriores capítulos resultará un 
coste aproximado de 100.000 pesetas mensuales, que supone 
33,33 pesetas por ejemplar, pudiéndose fijar como precio 
el de 50 pesetas por número. 

8.0 P1lblhidad de la revista.-Respecto a la posibilidad 
de que en las páginas de la revista se realice publicidad en 
cualquiera de sus formas, se acuerda someter esta cuestión 
a la decisión ele la Alcaldía Presidencia. 

9.0 Personal a¡,(xiliar.-La revista contará con perso­
nal propio, si bien, mientras éste no se nombre, podrá dis­
ponerse del personal del Centro de Estudios Municipales, 
y, si es necesario, del de la Sección de Cultura. 

10. Lo que antecede se entiende sin perjuicio de las 
facultades que corresponden a la Secretaría General, según 
lo dispuesto en el artículo 131 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, respecto al desem­
peño de sus funciones en las Juntas, Consejos, Comisiones 
u organismos que tiendan al cumplimiento cle fines relacio­
nados con la vicia local o que se refieran a servicios depen­
dientes de las entidades locales; debiendo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 141 del mencionado regla­
mento, concurrir a las reuniones de las citadas Comisiones 
y Juntas, o bien delegar al efecto en un funcionario. 

El personal de las plantillas 111unicipales que sea necesa­
rio adscribir a las tareas de la revista se sujetará a lo dis­
puesto por el capítulo I del título III del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. En todo caso habrá 
que observar lo que el mencionado texto reglamentario dis­
pone en sus artículos 40 y siguientes, respecto a situaciones 
administrativas de los funcionarios y autoridades competen­
tes para declararlas . 

11. En cuanto al funcionamiento se tendrá en cuenta 
10 siguiente: a) Mientras no se disponga otra cosa, el per­
sonal necesario para la revista no tendrá adscripción fija, 
sino que se contratara para cada número, tanto en la parte 
referente a redacción y colaboraciones como en la relativa 
a personal administrativo y auxiliar. b) Antes de proceder 
a la tirada de cada número, la Dirección de la revista eleva­
rá a la Alcaldía Presidencia, por conducto de la Secretaría 
General, el proyecto del mismo, con especificación concreta 
de su contenido tanto en la parte correspondiente a texto 
como en la gráfica. Una vez aprobado por la Alcaldía Presi­
dencia, el proyecto se devolv~rá al Director de la revista, 
para su impresión. 

A continuación se da cuenta de un dictamen de la Comi­
~ión de Cultura, de 20 del corriente, en el que. conocidos 
los términos de la anterior Ponencia del Centro de Estudios 
Municipales Antonio Maura, así como los informes emi­
tidos al efecto, propone la adopción de las resoluciones que 
en la misma se contienen, aceptando las indicaciones formu­
ladas por la Secretaría General, y previo el cumplimiento 
de cuantos trámites sean precisos. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
dictamen. 

Comisión de Deportes y Festejos 

117. Aprobar la Memoria del resultado económico ele 
las representaciones de la obra teatral La Revoltosa .. en 
"La COlTala", durante los días del 2 al 12 de junio del 
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corriente año, formulada por los ilustrísimos señores don 
J osé María Gutiérrez del Castillo y don Manuel Pamba 
Angula, en cumplimiento de lo acordado por el Ayunta-
11liento Pleno en sesión de 18 de mayo pasado, y,. en su 
consecuencia, conceder a los funcionarios municipcJes que 
colaboraron en el aspecto administrativo don Gerardo 
Mingo, don Manuel Castillo y don Antonio García, una 
gratificación de. 5.000 pesetas a cada uno, y a don Fer­
nando Grao, doña Isabel Costa y doña Pilar Moreno otra 
eJe 2.000 pesetas, también a cada uno de los mismos, cuyas 
sumas deberán abonarse a los interesados con cargo a la 
liquidación de dicho espectáculo y a la partida que figura ' 
en Valores independientes del presupuesto. 

Patronato Municipal de Asistencia Médica 

118'. Sancionar el presupuesto ordinario para el ejer­
cicio 1957, aprobado por la Junta Rectora del Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, que ha sido remitido por 
el mismo, ,en cumplimiento de lo ordenado en el apar­
tado i) del artículo 3.° de su reglamento. 

119. Rectificar el error padecido al redactar el ar­
tículo 2.0 del reglamento del Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, relativo a la constitución de la Junta 
Rectora, en el párrafo referente a los Vocales del Patro­
nato, que quedará redactado en la forma siguiente: 

"Tres Consejeros natos, que serán: los Presidentes de 
las Comisiones de Gobierno interior y Personal, Hacienda 
y Delegado del Montepío; el Secretario general, el Inter­
ventor del Ayuntamiento, el Decano de la Beneficencia 
'Municipal, el Director del Laboratorio Municipal y dos 
.señores Consejeros nombrados libremente por la Alcaldía 
Presidencia. " 

Proposición 

120. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lostáu 
R0111án, interesando la adopción del siguiente acuerdo: 

Se concederá a los funcionarios que ostenten la condi­
ción de ex combatientes preferencia para cubrir los cargos 
directivos y de confianza, cuando el beneficiario pertenezca 
al Cuerpo encargado de nutrir los puestos de referencia y 
esté capacitado para el desempeño del mismo. Disfrutarán, 
a los veinticinco años de servicios, del máximo de derechos 
que, a efectos de jubilación y pasivos, conceden a los em­
pleados municipales los reglamentos y disposiciones vigen­
tes en la materia. Se les reconocerán, a efectos de cuatrie­
nios, el tiempo de servicio militar en el Ejército Nacional 
y Milicias encuadradas en el mismo. 

y se acordó tomar en consíderación dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

12l. · Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 12 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 11 del mismo mes, proponiendo, 
en uso de la autorización conferida a la misma Dar acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 9 de noviembre últin~o. que se 
concedan al Real Cuerpo de Hijosdalgo de la Nobleza de 
Madrid y al Cónsul de Chile y Agregado a la Embajada 
en Madrid las cantidades de 25.000 y 2.500 pesetas, res­
pectivamente, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, a fin de contribuir a la suscripción en 
favor de los niños húngaros, y cuyas cantidades clebérán 
ser libradas al Habilitado don Ernesto Valdés. 

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que se desista del 

recurso contenciosoadministrativo, número 103 de 1956, 
interpuesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal Provin­
cial de dicha jurisdicción contra el acuerdo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 16 de febrero del año 
actual, en la reclamación promovida por don Carlos Voz­
mediano Espinosa sobre exacción de derechos de alcanta­
rillado correspondiente a la finca número 74 de la calle de 
Máiquez (Zona de Ensanche). 

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo el reconocimiento de un 
crédito de 49.027,90 pesetas, con cargo a la partida 26 del 
vigente presupuesto, para satisfacer a doña M aria N úñez 
de Prado el importe de las obras de consolidación reali ­
zadas en la finca número 3 de la glorieta. de las Pirámides, 
y necesarias como consecuencia de la rotura de unas tube­
rías de las bocas de riego. 

Comisión de Hacienda 

124. Reconocer un crédito de 4.000 pesetas para abono 
de los gastos de entretenimiento y conservación de la Cen­
tral privada del servicio telefónico interior y de la red de 
aparatos de la misma, correspondiente al año 1955. y que, 
por tratarse de un gasto de ejercicio cerrado, se abone 
dicha suma con cargo a la partida 26 del vigente presu­
puesto. 

125. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, a 
fin de regularizar en lo posible las obligaciones pendientes 
de pago por insuficiencia de crédito y poder satisfacer 
alguna cantidad a los diversos contratistas y suministran­
tes, que, por la indicada razón, se encuentran sin percibir 
cantidades, se suplementen en las cantidades de 200.000, 
400.000, 150.000, 500.000, 1.000.000, 1.000.000, 150.000, 
125.000, 500.000, 75.000, 8.000, 2.200.000, 350.000. 100.000 
y 50.000 pesetas (en total, 6.808.000) las partidas SO, 103, 
258, 271, 272, 285, 338, 546, 686,687, 707, 714, 719, 761 
y 762, respectivamente, del vigente presupuesto. detrayén- . 
dose aquel importe total de las partidas del mismo presu­
puesto 62, 65, 80, 82, 83, 150, 111, 112, 265, 273. 289, 
290, 293, 295, 309, 310 y 311 en la cuantía de 2.500.000, 
100.000, 200.000, 100.000, 100.000, 1.000.000, 150.000, 
400.000, 58.000, 350.000, 450.000, 400.000, 100.000. 50.000, 
500.000, 50.000 y 300.000 pesetas, respectivamente; de­
biendo hacerse la declaración de urgencia correspondiente, 
a efectos de que el acuerdo sea inmediatamente ejecutivo, 
sin perjuicio de las reclamaciones que puedan presentarse 
como consecuencia de la tramitación que ha de darse al 
expediente, conforme al contenido de los apartados 3.° a 6.0 
del artículo 691 de la ley refundida de Régimen local. 

y se 'acordó de conformidad con lo propuesto en el 
anterior dictamen, y que a la suplementación de crédi­
to de que se trata se le dé carácter urgente, a los efectos 
que señala el artículo 692 de la ley refundida de Régi­
men local. 

126. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
suplemente en la cantidad de 800.000 pesetas, considerando 
el contenido de los artículos 691 y 692 de la ley refundida 
de Régimen local, la partida . 171 del vigente presupuesto. 
con el fin de poder atender al pago, antes de fin de ej er­
cicio, de diversos créditos por dietas, casa-habitación, horas 
extraordinarias y premios por trabajos extraordinarios. 
mediante transferencia de la cantidad de 400.000 pesetas 
de cada una de las partidas 526 y 528 del mismo presu­
puesto; debiendo hacerse la misma declaración de urgencia 
que se indica en el anterior. . 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, y que a la suplementación de crédito de que se 
trata se le dé carácter urgente, a los efectos que señalo el 
artículo 692 de la ley refundida de Régimen local. 
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Comisión de Fomento 

127. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas, con cargo 
a la partida 102 del vigente presupuesto, para la reproduc­
ción de candelabros, palomillas y faroles modelo Fernan­
do VII; debiendo informar la Dirección de Urbanismo 
respecto del proyecto oportuno. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

128. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, que la Cor­
poración se muestre parte como demandada en el recnrso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por don Carlos Urquiza Morales contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 9 de marzo de 1955, 
por el que se le denegó el abono de diferencias de haberes 
como Auxiliar procedente del Ayuntamiento anexionado de Vicálvaro. . 

Proposiciones 

129. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lill0 
Orzaes, interesando que con la mayor urgencia se acometa 
la rotulación de las calles de la capital en las que todavía 
falta, y que dicha rotulación se haga a base de materiales 
fosforescentes que permitan leer con facilidad las denomi­
naciones, aun en la más absoluta oscuridad. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

130. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Al­
varez Malina, interesando que el Ayuntamiento Pleno, 
haciendo uso de las atribuciones que le reconoce el apar­
tado e) del artículo 121 de la vigente ley de Régimen local, ' 
acuerde la cesión en firme, y con arreglo a derecho, de los 
terrenos comprendidos en el área del llamado Poblado C 
(anejo); sito en el antiguo término de Carabanchel Alto, 
a la carretera que une el casco de éste con Cuatro Vientos, 
según figura señalado en el oportuno plano, y que, previos 
los trámites legales que procedan, y a la mayor rapidez, se 
otorgue la titularidad de los mismos a los Montepíos dé 
Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento de Madrid para 
la construcción de 800 viviendas unifamiliares, de tres tipos 
distintos, mediante el sistema de amortización por sus bene­
ficiarios, hasta la adquisición de la propiedad por los mismos. 

y se acordó tomar en consi1eración dicha proposición 
y que pase con urgGncia, conjuntamente, a las Comisiones 
de Hacienda y de Fomento, a fin de que, para un próximo 
Pleno, dictaminen sobre el aspecto tanto económico como 
administrativo. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones !ocales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Miguel Jiménez González, para casa de huéspedes 
en la calle del Arroyo del Olivar, 10. 

Don Joaquín Candelas Gómez, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 130. 

Don Ricardo Alonso González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle Empeclrada, 2 (Barajas). 

Doña Hilaria Arranz de las Heras, para sala de baile 
al aire libre en la calle del Doctor Bellido, 30. 

Don Fernando Cisneros López, para frutería, huevería 
y cacharrería en la plaza de Carmona, l. 

Doña María Antonia Prieto Castillo, para mercería en 
la calle de Amparo Usera, 3. 

Don Segundo Barrero Hernández, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Algodonales, 57. 

Agra (S. A), para depósito cerrado en la calle de Amós 
Escalan te, 1. 

Don Leol1cio Pascual Pascual, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Acuerdo, 26. 

Don Moisés Ortega Peinado, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Arenas, 3 (Villaverde). 

Doña Manuela Pérez Fernández, para mercería en la 
carretera de Aragón, 98. 

Sagón y Compañía (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Fuencarral, 77. 

Don Pedro San José Serrenes, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Leganitos, 24. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar (S. A), 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 70. 

Doña Vicenta Pontones Pérez, para tienda de comesti­
bles, cacharrería y venta de aceites y jabones en la calle de 
Costa Rica, 20. 

Don Tomás García García, para taberna en la calle de 
Embajadores, 7I. 

Don Mariano Tallón Alanis, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle de Embajaelores, 270 (Villaverde). 

Doña Consuelo Carballo Bobes, para peluquería ele se­
ñoras en la calle ele Arriaza, 3. 

Don Andrés Herranz elel Peso, para abacería en la calle 
ele Murias, 4. 

Doña Emilia Cuevas Lopesino, para mercería en la calle 
de Vital Aza, 28 (Ventas). 

Don Pablo Fernández Postigo, para cacharrería en la 
calle de Orión, 6 (Barajas). 

Don Angel Escorial Escorial, para depósito cerrado en 
la calle de la Morería, 7. 

Don Guillermo de la Torre Roldán, para venta de guar­
dapolvos en la calle de Orión, 6 (Barajas). 

Don J ustiniano Gil de la Cruz, para venta de sacos 
usados en la calle de Robles, 5 (Vallecas). 

Doña Trinidad Sancho Rubio, para cacharrería en la 
calle de los Mártires de La Ventilla, 22. 

Don Manuel Muñoz Martín, para lechería y venta de 
hielo en la avenida de América, 2I. 

Don Alejandro Sáez Irureta, para taller de platero com­
postllrero en la calle de la Arquitectura, 62. 

Atocha Asistencial (S. A), para oficinas en la calle del 
Arenal, 9. 

Don Mariano de la Torre Benito, para venta de som­
breros por mayor en la calle del Arenal, 3. 

Compañía del Gramófono Odeón (S. A E.), para ofici­
na en la calle del Arenal, 9. 

Don Antonio Brazal León, para taller de sastre con gé­
neros en la calle del Arenal, 9. 

Don Ilelefonso N adal Cantos, para academia en la calle 
de Fernanflor, 6. 

Don Ernesto Arróniz Villaseda, para venta de material 
eléctrico en la calle del General Orgaz, 9. 

Manufex (S . A), para oficina en la calle de las Hileras, 
número 4. 

Doña María el el Socorro V élez Rodríguez, para pelu­
quería de señoras en la plaza de Lllca de Tena, 1. 

Doña Aventina Otero Búa, para venta de tejidos en el 
Mercado de Bami, cajón número 16. 

Don Benito Pumar González, para taller de vaciador en 
el Mercado de Bami, cajón número 7. 

. Doña Rafaela Rodríguez García, para carnicería y sal-

Ayuntamiento de Madrid



1200 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIb Ji de diciembre de 1956 

chichería en el Mercado de Carabanchel Bajo, cajón nú­
mero 11. 

Don Virgilio Chorrero Romero, para tablajería en el 
Mercado de Tetuán, cajón números 4 y 5. 

Doña Casimira Canales Fernández, para panadería en 
la calle de los Hermanos Machado, 27. 

Doña Sara Garcia Gómez, para taller de bolsos en la 
calle de Cicerón, 3. 

Don Eugenio del Olmo Sánchez, para frutería y hueve­
ría en la calle de Elvira, 24. 

Don Santiago Rodríguez Gallego, para tienda de comes­
tibles y venta de aceites y jabones, como ampliación, en la 
calle de Marcelo Usera, 14. 

Caja de Empresa de Previsión de Agromán, para ofici­
nas en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Mariano Uriol Carnicer, para oficinas en la calle 
de la Montera, 25 y 27. 

Los Remedios (S. A.), para oficinas en la calle de la 
Montera, 25 y 27. 

Don Santiago Rodríguez Conesa, para taller de carpin­
tería en la calle del Padre Rubio, 6. 

Don Antonio Montiel Morales, para casa editorial en la 
calle del Piamonte, 16. 

Doña Dionisia Bajo Sánchez, para cacharrería en la 
calle de Ramón Azorín, 14. 

Doña María de la Cruz Sac Iruela, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Toronja, 1. 

Don Julián Mendieta Guerra, para taberna en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 8. 

Don Vicente León Saiz, para panadería en la plaza de 
la Sierra de Gádor, 8. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE 'POLIdA URBANA 

Don Damián Martínez Sañudo, para ampliar dos reses 
en la calle de Fernández de la Hoz, 54. 

Carbones Gómez y Compañía (S: L.), para depósito ce­
rrado de carbones y leñas en el paseo Imperial, 43. 

Don Heliodoro Bullón Corbo, para fábrica de lámparas 
ele aleación en la calle del Monte Olivetti, 55. 

Don Luis Navarro Corral, para taller de ajuste en la 
calle de las Mártires Concepcionistas, 12. 

Don Antonio Rollán Rollán, para venta de carnes fres­
cas en la calle del Capitán Blanco Argibay, 42. 

Doña María Eugenia Escorial López, para cafetería en 
la calle de Meléndez Valelés, 67. 

Madrid, 31 de diciembre de 1956.-EI Alcalde Presi­
dente, . JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de septiem­
bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la enajenación del solar, de propiedad municipal, sito en 
la calle Baja de la Iglesia, con vuelta a la plazoleta de encuentro 
con el callejón de la Jabonería, del barrio de Aravaca, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 19.941,65 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse 
desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presen­
tados los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del 

Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyén­
dose el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría 
Municipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de pese­
tas 598,25, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a l.os tipos fijados por las entidad~s competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que pre~idirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales, en efectivo metálico, en el momento 
de la firma de la escritura de formalización del contrato. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación del solar, de propiedad municipal, sito en la 
calle Baja de la Iglesia." 

Don . .. , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el B oletíll Oficial de la Provincia de ... para contratar 
mediante subasta pública la enajenación del solar, de propiedad mu­
nicipal, sito en la calle Baja de la Iglesia, con vuelta a la plazoleta 
de encuentro con el callejón de la Jabonería, del barrio de Aravaca, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete tomar a su cargo dicha enajenación por los 
precios tipos, o por la cantidad total de ... pesetas, siempre que 
dicha cantidad sea superior al tipo fijado como base. 

Madrid, .. . de ... de 195 ... 
(Firma del proponmte.) 

• • • 

Ayuntamiento de Madrid
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cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Enseñanza, previo informe de los Servicios Técnicos, para su pro­
puesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo: el 
50 por 100 del mismo, a la partida 689 del presupuesto de gasto 
del Interior, y el otro 50 por 100, subvencionado por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 del 
texto refundido de la ley de Régimen local vigente, queda de mani­
fiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde e! siguiente a la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el presupuesto 
de gastos e ingresos, bases de aplicación· y apéndices del mismo, 
aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión del 
día de hoy, para regir en el próximo ejercicio de 1957. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, 
dirigidas al ilustrísimo señor Delegado de Haciénda, las reclama­
ciones que se estimen convenientes, en la forma y condiciones que 
se expresan en los artículos 683 y 684 del citado cuerpo legal. 

Madrid, 31 ·de diciembre de 1956.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Papelera del Gayá 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 71 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severino Váz­
quez Lombardero proyecta establecer un taller de ajuste, con dos 
electromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa núme­
ro 11 de la calle de Roncesvalles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Ferrero 
Ferrero proyecta establecer una tahona, con cuatro electromotores 
con fuerza total de 13,75 caballos y un horno de fábrica, en la casa 
número 1 de la calle de la Sierra de Guadalupe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aquilina 
Rivas González proyecta establecer una serrería de leñas, con un 
electromotor de diez caballos de fuerza, en la casa número 25 de la 
calle de San J ulián. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la avenida 
del Puerto de Canfranc, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, ta~ién de ocho días, de la exposición de! presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 217 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, barrio de Fuencarral, se pone en gene­
ral conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina 
el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMrENTO DE MADRID. 

Madrid, 29 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



\ 
r 

l , 
r 
¡ 

31 de diciembre de 1956 BoLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADiuD 1203 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en la partida 731 del capítulo XI del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe~ 
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres-
pondiente. . 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de diciembre de 195ó.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de .. 
para contratar la adquisición de las cantidades que se precisen du­
rante un año de lubricantes y grasas para automóviles y maquinaria, 
de los tipos señalados en las condiciones técnicas que figuran en el 
correspondiente expediente, y se compromete tomar a su cargo el ser­
vicio con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los 
precios unitarios de cada tipo de lubricante que se indican a conti­
nuación. 

Madrid, ... de ... de 1957. .. 
(Firma del próponc¡¡!e') 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de no­

viembre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación de alumbrado en la Colonia del Patriarca Eijo Garay, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 263.284,97 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caj a 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 6.582,12 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo de! concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los -casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativás y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de pucibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por hOl-as extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 

de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

N o se precisa para la valitlez de este concurso autorización supe­
t-ior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en: el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación clel contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Tocios cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

LQ que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILr.A. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el B olelín Oficial de la Provincia de ... 
para contratar la instalación de alumbrado público en la Colonia 
del Patriarca Eijo Garay, y se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los 
precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se comprC\l11ete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de . ... de 1957 . 
(Firma del proponente.) 

* * ~ 
La Comisión Municipal Permanente, en seslOn de 21 de noviem­

bre último, acordó anunciar concurso público para contratar las obt"a ~ 
de adaptación y reforma en el grupo escolar General Sanjurjo, sito 
en la plaza del Dos de Mayo, con vuelta a la calle de Daoíz, CO:I 

suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 

presupuesto de contrata de 1.572.742,62 pesetas. 
El plazo del concurso es e! de veinte días hábiles, que empezarún 

a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre de! Estado de seis pese­
tas y sello mupicipal de .igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caj a 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 35.023 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con 105 sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 

mencionado. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de .los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.b y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 1o, 

Ayuntamiento de Madrid
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesJOn 
de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de diversas máquinas, mate­
riales, piezas y elementos de desecho y desguace de automóviles 
inútiles para las necesidades municipales. 

Los expre ados pliegos de coqdiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá. ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesJOn 

de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar la enaj enación de veintisiete unidades auto­
móviles inútiles para las necesidades municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la' Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
t~ndrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de octubre 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar la enajenación del solar, de propiedad municipal, sito en la 
calle del Aguila, 21, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 314.579,49 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es e! de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse 
desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presen­
tados los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del 
Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyén­
dose el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría 
Municipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de pese­
tas 9.437,38, en concepto de garantía provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de c,:!arenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de marúfiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus propOSICIOnes que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por j amada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece hora, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Pre idente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adj udicación provisional a la oferta que mej ores condiciones 
económicas represente para el A)'untamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales, en efectivo metálico, en el momento 
de la firma de la escritura de formalización del contrato. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar e! cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la v<videz de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICIQN 
Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación del solar, de propiedad municipal, sito en la 
calle del Aguila, 21." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Proyincia de ... para contratar· 
mediante subasta pública la enajenación del solar, de propiedad mu­
nicipal, sito en la calle del Aguila, 21, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete tomar 
a su cargo dicha enajenación por los precios tipos, o por la cantidad 
total de ... pesetas, siempre que dicha cantidad sea superior al precio 
tipo fij ado. 

Madrid, ... de ... de 195 ... 
(Firma del prOpOllfitlte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en. ses IOn de 

28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación del solar, de propiedad muni­
cipal, situado en el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del 
Laurel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha enajenación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

3 - 1 - 1957 

4 - 1 - 1957 

4 - 1 - 1957 

9 - 1 - 1957 

21 - 1 - 1957 

Objeto de las subastas y con~ursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Conde de Vi1ches.-Pre-
supuesto de contrata ..... ... ...... ... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las de 
Embaj adores y Jaime el Conquis­
tador.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues-
to de contrata .......................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la glorieta de 
Embajadores, con vuelta a la ron­
da de Valencia.-Precio tipo ...... 

Enajenación de un solar municipal 
en la calle Baja de la Iglesia, con 
vuelta a la plazoleta de encuentro 
con el callejón de la Jabonería, del 
barrio de Aravaca.-Precio tipo ... 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle del Agui-
la, 21.-Preci'0 tipo ................. .. 

CONCURSOS 

10 - 1 - 1957 Instalación de alumbrado público 
fluorescente en la calle de Ferraz. 
Precio tipo .............................. .. 

Instalación de alumbrado en la Co­
lonia. de~ Patriarca Eijo y Garay. 
PrecIo tIpo ............................... . 

Adquisición de aceites y grasas lu­
bricantes que se precisen durante 
el plazo de un año.-Precio tipo 
aproximado . .............................. . 

Obras de adaptación y reforma en 
el grupo escolar General Sanjurjo, 
sito en la plaza del Dos de Mayo, 
con vuelta a la calle de Daoíz. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

CONCURSO-SUBASTA 

3 - 1 - 1957 Adquisición de cuatro coches auto­
bombas con destino al Servicio 
contra Incendios.-Precio tipo ... 

Para reclamaciones por ocho d.as hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que apare6ca inserlo el 
correspondiente anuncio en el BQletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

3 - 1 - 1957 Provisión y montaje de una instala­
ción de insuflado de reses ovinas 
en el Matadero MunicipaL-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

7 - 1 - 1957 Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora para el Servicio de 
Limpiezas.-Precio tipo ............. . 

7 - 1 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al final. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Pesetas 

968.533,02 

583.987,84 

286.055,99 

798.982,97 

714.849,28 

1.866.994.40 

19.941,65 

314.579,49 

963.492,51 

263.284,97 

250.000 

1.572.742,62 

3.500.000 

580.000 

600.000 

353.371,48 

f 'echa. Objeto de las subastas y cttn('UTIOI 

7 - 1 - 1957 Gestión y cobranza de arbitrios con 
fin no fiscal sobre tenencia y circu­
lación de perros durante el plazo 
de cinco años.-Precio tipo ......... 

Enajenación de veintisiete wüdades 
automóviles, inútiles para las ne­
cesidades municipales,-Precios ti­
pos, de 10.000 a 20.000 pesetas. 

Enajenación de diversas máquinas, 
materiales y piezas y elementos de 
desecho y desguace de automóvi­
les, inútiles para las necesidades 
municipales. 

Suministro de rótulos y. placas para 
las vías pública s.-Precio máximo. 

CONCURSO - SUBASTA 

Peseta. 

850.000 

100.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO1l 
de 30 de mayo del corriente año, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar el suministro de rótulos y pla­
cas para vías públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo¡'aciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de diciembre de 1956,-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de no­
viembre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquisición de aceites y grasas lubricantes que se precisen durante 
el plazo de un año, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo aproximado de 250.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 6.250 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
eón los sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado, 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
ticulas 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación, 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de . percibir los obreros que utilicen,. por 
jornada legal de 'trabajo y por' horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
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Madrid 
SU DESARROLLO PROGRESIVO 

En repetidas ocasiones nos hemos referido en este Bo­
LETÍN al considerable desarrollo industrial de Madrid y su 
provincia en estos últimos años; afirmando que aun sin 
haber alcanzado la pujanza industrial de Barcelona o Viz­
caya podría considerarse que en la actualidad es va Ma­
drid UI1 gran núcleo industrial dentro de la na~ión en 
constante progreso, creándose con ello a' los organismos 
oficiales, a los que principalmente incumbe la ordenación 
urbana de la capital (Comisión de Urbanismo y Ayunta­
miento) nuevos problemas sobre los ya tenidos en cuenta 
al redactar el plan general de la ley de Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, de 23 de noviembre de 1944, 
y las nuevas Ordenanzas municipales del año 1950, en las 
que se establecen las zonas industriales de Villaverde, Le­
gazpi, Canillejas, Pacífico, Méndez Alvaro, Doctor Es­
querdo (final), que motivaron nuestro artículo Las zonas 
industriales de Madrid y su vulnerabilidad aérea, inserto 
en el número del 31 de agosto de 1953, en el que reseñá­
bamos las fábricas instaladas en cada una de ellas, apun­
tando algunos datos sobre los capitales sociales y nú­
mero de obreros de las más importantes, datos en gran 
parte tomados de los contenidos en el Catálogo (avance) 
de (as más itnportantes industrias de Madrid y su provincia 
en 1948 (folleto de 82 páginas), que recogía hasta 743 nom­
bres de Empresas madrileñas de diferentes ramos de la 
industria y del Catálogo correspondiente al período 1950-
1951, en el que se incluían ya hasta 2.000 industrias (folleto 
de 150 páginas), publicaciones ambas de la Cámara Oi1cial 
de Industria de la Provincia de Madrid. 

Este mismo organismo' acaba de publicar el Catálogo 
correspondiente a los años 1953-1954, obra ya más com­
pleta (392 páginas; precio, 100 pesetas), en la que el nú­
mero de industriales que figuran se eleva a muy cerca de 
3.000, anotándose para cada una de las Empresas el nom­
bre de la misma, su domicilio, grupo en que está incluída, 
la producción a que se dedica, la cantidad aproximada de 
esta producción anual y el número de obreros. 

Los grupos que comprende la clasificación son los si-
guientes: 

1.-Industrias textiles, confección, tocado y vestido. 
2.-Toldos y manufacturas de lona: 
3.-Confecciones. 
4.-Bordados y plisados, corsés, fajas y sostenes. 
5.-Confección de peletería. 
6.-Sombreros y gorras, paraguas y sombrillas. 
7.-Teñido, planchado y lavado de ropa. . 
8.-Industrias siderometalúrgicas, de material eléctrico 

v radiotelefonía. 
9.-F~ndición de metales, calderería y construcciones 

metálicas. 
1O.-Maquinaria, herramientas y cerrajería mecánica 

en general. 
11.~Aluminio, alfileres y clavazón. 
12.-Aeronáutica. 
13.-Aparatos mecánicos de precisión y ortopédicos y 

bronces. 
14.-Calefacción, ascencores, saneamiento y fumistería. 
15.-Camas metálicas, som'l'niers, muebles metálicos y 

envases. 
16.-0rfebrería, cubertería, joyería y condecoraciones. 

Industrial 

17.-Reparación de automóviles. 
18.-Lámparas eléctricas, maquinaria y ~aterial eléc­

trico y de radio. 
19.-Material y laboratorios cinematográficos. 
20.-Industria de la madera y juguetes, muebles y de­

cm-ación. 
21.-Carpintería de armar y de taller. 
22.-Construcción y reparación de carrocerías de au­

tomóviles. 
23.-Industrias químicas de perfumería y productos 

grasos. 
24.-Especialidades farmacéuticas y productos de per­

fumería. 
25.-Industrias de la construcción, cerámica, yeso, vi­

drio y cristal, ladrillos, losetas, mosaicos, loza, 
porcelana, mármoles y asfaltos. 

26.-Cristales ópticos, ampollas y vidrio soplado. 
27.-Artículos de cuero, piel y calzado. 
28.-Industrias de la alimentación, de bebidas y frío in-

dustrial. 
29.-Pastelería, confitería, harinas, salvados, aceites, 

tahonas, cervezas, jarabes y hielo. 
30.-Industrias de las Artes Gráficas, papel y cartón. 
31.-Industrias del caucho', plásticas, linóleo, discos fo­

nográficos, corcho, aglomerados de carbón y ar­
tículos con materias plásticas. 

32.-Electricidad, gas y subproductos. 
La anterior distribución por grupos señala claramente 

la gran diversidad de industrias funcionando en Madrid, 
y aun deben agregarse los muchos centenares de industrias 
de media y de pequeña importancia, muchas de ellas ele 
carácter individual (que tributan por la tarifa nI de utili­
dades que, según el Catálogo mencionado, suman más de 
2.000), de marroquinería, aparatos eléctricos y de televi­
sión, perfumería, losetas hidráulicas, talleres de reparación 
de automóviles, de cerrajería, de soldadura, de carpintería, 
artículos de piel, alfombras, productos de limpieza, jugue­
tes, artículos de vidrio soplado, de objetos de viaje, y tantí­
simos otros. 

En resumen: según la Cámara de Industria deben figu­
rar en sus anuarios hasta 7.000 u 8.000 Empresas, que son 
las realmente existente; aparte de las de carácter indivi­
dual y talleres de tipo familiar. 

Damos a continuación relaciones referentes a las indus­
trias de mayor número de obreros, clasificándolas: a) en las 
de 1.000 o mayor número; b) de las comprendidas entre 500 
y 1.000; c) de las de 200 a 500, y d) de 100 a 200, agregan­
do para las del primer grupo y algunas del segundo los capi­
tales sociales que por no figurar en el Catálogo mencionado 
tomamos del Anuario Financiero y de las Sociedades Anó­
ninws (anuario Ríu) correspondiente a 1955. 

INDUSTRIAS DE 1.000 Ó MAYOR NÚMERO DE OBREROS 

1. Stándard Eléctrica (S. A.).-Fábrica en Madrid, 
calle de RamÍrez de Prado, 5; aparatos de telecomunicación 
y de radio; 5.052 obreros (en el Catálogo de 1951 figuraba 
con 3.350 y en el de 1948, 3.582); capital social, 30 millo­
nes de pesetas. Es filial de la Compañía Telefónica Nacional 
de España. . 

2. Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.).-Fac-
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toría en Madrid, calle del Teniente Coronel Noreña, 26, 
y otra en construcción en Villa verde; carpintería metáli­
ca y calderería gruesa de aluminio, material eléctrico, ar­
tículos metálicos de uso deméstico; 2.000 obreros (en ·el 
Catálogo de 1951 tenía 1.300 y en el de 1948, 1.355); capi­
tal social, 198 millones de pesetas, notablemente aumentado 
en los años 1955 y 1956. Tiene otra fábrica de cartuchería 
y pi rotecnia en Paracuellos del J arama. 

3. Construcciones Aeronáuticas (S. A.).-Fábrica en 
Getafe (Madrid); fabricación de aviones; 1.800 obreros; 
capital social, 60 millones de pesetas. Es filial del Instituto 
Nacional de Industria (1. N. l.) . 

4. Marconi Española (S. A.).-Fábrica en Villaverde 
(Madrid); radioelectricidad y telefonía; 1.481 obreros (1.603 
en el Catálogo de 1951 y 1.093 en el de 1948) ; capital social, 
lOO millones de pesetas. Es fil ial del 1. N. 1. 

5. Unión Eléctrica Madrileña (S. A .). - Domicilio, 
avenida de José Antonio, 4; producción y distribución de 
energía eléctrica; 1.406 obreros (1.341 en el Catálogo 
de 1951 y 1.225 en el de 1948); capital social, 750,9 millo­
nes ele pesetas. 

6. Jacobo Schneider (S. A.) .-Fábrica en la calle ele 
Ménelez Alvaro, 95; construcción y colocación ele ascenso­
res y montacargas, aparatos de calefacción y refrigeración; 
7.181 obreros (1.172 en el Catálogo de 1951 y sólo 311 
en 1948); capital social, 31,75 millones ele pesetas. 

7. Boetticher y Navarro (S. A.).-Fábrica en la carre­
tera ele Anelalucía (Villaverele, Madriel); construcciones me­
tálicas, aparatos para instalaciones hidroe.1éctricas; 1.110 
ohreros (798 en el Catálogo ele 1951 y 600 en el de 1948); 
capital social, 60 millones de pesetas. Filial del 1. N. I. 

8. Gas Madrid (S. A.).-Ronda de Toledo, 10; gas, 
coque, alquitrán bruto, sulfato amónico; 1.087 obreros (926 
en el Catálogo de 1951 y 1.028 en el de 1948); capital so­
cial, 16,3 millones de pesetas. 

9. Talleres E. Grasset (S. A.).-Talleres, carretera de 
El Pardo, 15; construcciones metálicas y electromecánicas 
en general; 1.000 obreros (igual númer.o en los Catálogos 
ele 1951 y 1948); capital social, 12 millones de pesetas. 

Total, nueve Empresas, con 16.117 obreros. 
Además de las Empresas catalogadas deben mencionarse 

la Empresa Municipal de Transportes, que ya en el año 1950 
tenía 4.506 empleados y obreros; Metro de Madrid, con 
3.719, y la Renfe, que sólo en sus talleres de Villaverde 
tenía 1.000 obreros en la fecha indicada, e independiente­
mente de los de la estación del Mediodía. 

EMPRESAS QUE TIENEN ENTRE 500 y 1.000 OBREROS 

1. Talleres Bressel (S. A.).-Fábrica en Chamartín de 
la .Rosa (Madrid); aparatos de relojería-contadores; 960 
obreros; capital social, 23,25 millones de pesetas. 

2. Aeronáutica Industrial (S. A.).-'--Fábrica y aeródro­
mo en Carabanchel Alto (Madrid); aviones Y" material aero­
náutico; 814 obreros; capital social, 42 millones de pesetas. 

3. Francisco Benito Delgado (S. A.).-Fábrica en AI­
cohendas (Chamartín); material eléctrico; 800 obreros. 

4. Telefunken, Radiotécnica Ibérica (S. A.).-Talleres, 
calle de Antonio López, 109; aparatos receptores de radio, 
material de electroacústica; 750 obreros; capital social; cin­
co millones de pesetas. 

5. Giral Laporta (S. A).-Villaverde; envases de vi­
drio, aparatos de precisión de vidrio y cristal; 735 obreros; 
·capital social, seis millones de pesetas. 

6. Empresa 1 acional de Optica (S. A.) .-Talleres en 
Chamartín (filial del Instituto Nacional de Industria); 
cristales ópticos; 700 obreros; capital social, 80 millones 
de pesetas. 

7. Prensa Española (S. A).-Talleres, Serrano, 61; 

imprenta del A B C; 680 obreros; capital social, 18 millo­
nes de pesetas. 

8. Forjas de Alcalá (S. A).-Alcalá de Henares (Ma­
drid); recomposición de vagones de ferrocarril; 680 obre­
ros; capital social, 8,5 millones de pesetas. 

9. Jbys, Instituto de Biología y Sueroterapia.-Calles 
de Bravo Ml11-illo, 53, y Antonio López, 129; productos de 
laboratorio (vacunas, sueros y antitoxinas); 680 obreros; 
capital social, 25 millones de pesetas. 

11. Sociedad General Azucarera de España (S. A.). 
Aranjuez; 670 obreros; capital social, 393,698 millones de 
pesetas. 

12. Azucarera de Madrid (La Poveda).-650 obreros; 
capital social, 12 millones de pesetas. 

13. José Meseguer (S. A).-Calle de Embajadores, 
número 249; calzados; 617 obreros. 

14. Sociedad Comercial de Hierros (S. A).-Cal1e de 
Méndez Alvaro, 104; estructuras metálicas y cerrajería; 
595 obreros. 

15. Manufacturas del Vestido (S. A) .-Domicilio, calle 
de Hartzenbusch, 14; 542 obreros. 

16. Aluminio Ibérico (S. A.).-Fábrica, calle de! Te­
niente Coronel Noreña, 26; perfiles de aluminio y sus alea­
ciones; capital social, 200 millones de pesetas, de los que 
están desembolsados 154; 542 obreros. 

17. Vers (S. A.).-Talleres en Carabanchel Bajo; re­
paración de material ferroviario; capital social, 15 millones 
de pesetas; 542 obreros. 

18. Productos Químicos Abelló (S. A). - Laborato­
rios, calle de Vinaroz, 5 (Prosperidad) ; 536 obreros. 

19. Unión Alcoholera Española (S. A.). - Domicilio, 
calle de Ruiz de Alarcón, 5; capital social, 22 millones de 
pesetas; 530 obreros. 

20. Compañía Auxiliar de Transportes.-Kilómetro 9 
dé la carretera de Andalucía; reparación de vagones; 525 
obreros. 

21. Sucesores de Rivacleneyra (S. A.).-Paseo de Oné­
simo Redondo, 26 y 28; obras de imprenta; capital social, 
cinco millones de pesetas; 52-1- obreros. 

22. El Aguila (S. A).-Fábrica de cerveza y hielo; 
calle del General Lacy, 33; capital social, 110 millones de 
pesetas; 500 obreros. 

23. Hijos de Sabino Santos.-Calle de Antonio López, 
número 42; mármoles; 500 obreros. 

Total,22 Sociedades, con 20.286 obreros. 

EMPRESAS CON 200 A 500 OBREROS 

1. Compañía Española de Penicilina y Antibióticos 
(Sociedad anónima).-Aranjuez; 493 obreros. 

2. Luso Española de Porcelanas (S . A.).-Domicilio, 
calle de San Agustín, 2; 450 obreros. 

3. Hijos de Ramón Carnicer (S. A.). - Torrejón de 
Ardoz; calzados; 480 obreros. 
. 4. Portlanc1 Val derribas (S. A.). - Vicálvaro; 480 

obreros. 
5. Sociedad Española de Grandes Redes Eléctricas. 

Calles de Juan de Mena, 8, y José Calvo, 4; 475 obreros. 
6. Experiencias Industriales (S. A). - Fábrica en 

Aranj uez; proyectores, estaciones de tiro (filial del Ins-
tituto Nacional de Industria); 472 obreros. . 

7. Obras metálicas electrosoldadas (Ohmes, S. A.). 
Calle de Goya, 45; 435 obreros. 

8. Isolme (S. A.). - Calle del Ancota, 44; material 
eléctrico, señalización; 432 obreros. 

9. Hutchinson, Industrias del Caucho (S. A.).-Calle 
de la Santísima Trinidad, 35 y 37; neumáticos y botas; 
436 obreros. 

10. Los Certales (S. A.).-Avenidas de José Antonio, 
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número 32, Y de la Ciudad de Barcelona, 48; muebles de 
arte; 422 obreros. 

11. Transradio Española (S. A).-Calle de Alcalá, 
número 48; comunicaciones radioeléctricas, 420 ohreros. 

12. Fábrica Españo!a de Magnetos (S. A).-Fábrica, 
calle de los Hermanos García Noblejas, 19; equipos com­
pletos eléctricos para aviones y automóviles; 420 obreros. 

13. Armamento de Aviación (S. A.).-Calle de Anto­
nio Maura, 8; fundición de aleaciones ligeras y bronces, ar­
mamento de precisión; 420 obreros. 

14. Osram, Fábrica de lámparas.-Calle de Fray Luis 
de León, 15; 418 obreros. . 

,15. Electrodo (S. A).-Calles de la Fuente del Berro, 
Ilumero 8, y Lozano, 3; material eléctrico de uso doméstico, 
instalaciones luminosas; 415 obreros. 

16. Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctrica ' . 
Calle del Doctor Esquerdo, 225 ; 387 obreros. 

17. Compañía Electra Madrid.-Calle de la Aduana, 
número 31; distribuidora de energía eléctrica, con 386 
obreros. 

]8. Quirós (S. A.).-Calle de Palafox, 1 : textil; 375 
obreros. 

19. Compañía General Española de Lámparas "Me­
tal".-Calle de Arregui y Aruej, 8; 370 obreros. 

20. Lisa (S. A).-Avenida de José Antonio, 9; con­
fecciones; 362 obreros. 

21. Tomás Castaño (S. A.).-Calle de Fernández de 
los Ríos, 94; textil; 350 obreros. 

22. Hijos ele Sabino Santos (S. A).-Calle de Ayala, 
número 10; textil (lana lavada y peinada) ; 350 obreros. 

23. Fábrica de Ladrillos de Valderribas (S. A). 
Puente de Vallecas; 355 obreros. 

24. Empresa Nacional de Hélices para Aeronaves 
(Sociedad anónima) .-Calle de Cavanilles, 33; 350 obreros 
(filial del l. N. 1.). 

25. Espasa Calpe.-Calle de Ríos Rosas, 26; editorial 
y encuadernación de' libros ; 350 obreros. 

26. Instituto Llorente.-Calle de Ferraz, 7 a 11.-Sue­
ros y vacunas; 340 obreros. 

27. Espuñes y Compañía (S. A.) .-Calle de O'Donnell, 
número 47; orfebrería y cubertería; 340 obreros. 

28. Perfumería Gal.-Calle de Isaac Peral, 4; 340 
obreros. 

29. Herraiz (S. A).-Ríos Rosas, 44; muebles; 332 
obreros. 

30. Fábrica de Platería Don García (S. A).-Calle de 
Juan de la Hoz, 6; 320 obreros. 

31. Philips Ibérica (S . A).-Paseo de las Delicias, 85 ; 
cine sonoro y electroméelico; 310 obreros. 

32. Real Fábrica de Tapices.-Calle de Fuenterrabía, 
número 2; 300 obreros. 

33. Aplicaciones Cianhídricas (S. L.). - Avenida de 
José Antonio, 29; 300 obreros. 

34. Unión Española de Explosivos.-Paseo ele la Cas­
tellana, 20; 300 obreros. 

35. Afrodisio Aguado.-Calles de Ayala, 124, y Bravo 
Murillo, 31 ; artes gráficas; 300 obreros. 

36. Nicasio Pérez (S. A.) .-Calle de Lucio del Valle, 
sin número; mármoles; 300 obreros. 

37. Isabel Sprecher (S. A.).-Calle elel General Vara 
de Rey, 3; aparatos ele alta y baja tensión; 300 obreros. 

38. Alter (S. A).-Calle de Mateo Inurria, 7: labora­
torios; 280 obreros. 

39. Hilaturas Centro Españolas (S. A).-Fábrica en 
Alcalá de Henares; hilaelos de algodón; 279 obreros. 

40. Prensa Gráfica. ·- Calle ele Hermosilla, 75: 278 
obreros. 

41. Compañía Española Ericson (S. A).- Getafe; ma­
terial ferroviario y telefónico; 278 obreros. 

===- - -- -

42. Magro y Compañía (S. A.).-Tetuán de las Vic­
torias; fábrica de artículos de nylon; 270 obreros. 

43. J areño, Construcciones t.Ietálicas.-Calle ele jlén­
dez Alvaro, 106; 262 obreros. 

44. J nstituto Farmacológico Latino. - Peña Grande 
(Fuencarral); 262 obreros. 

45. Talleres B K (S. A).-Calle de Zurbano, 73; apa­
ratos eléctricos; 260 obreros. 

46. Papelera Madrileña Luis Montiel (S. A).-Paseu 
de las Acacias, 31 : fábrica de papel; 260 obreros. 

47. Delegación Nacional ele Prensa del 1IIo\'illliellto 
(diario Arriba).-Calle de Larra, 14; 250 obreros. 

48. Productos Ql1ímicos Schergu ( . A). - Calle de 
Méndez Alvaro, 57; 289 obreros. 

49. Cerámica Estela.-Alcalá de Henares; ladrillos \ 
tejas: 289 obreros. -

50. Loewe (S. A.).-Calle de la Batalla del Salaelo, 45, 
fábrica ele artículos de piel; 250 obreros. 

51. Plata Meneses (S . A.).-Calle de Don Ral1lón de 
la Cruz, 27; orfebrería: 250 obreros. 

52. Resinera elel Carmen (S. A.). - Plaza de Celen­
que, ] ; colofonia y aguarrás; 245 obreros. 

53. Hidroeléctrica Española (S. A).-Calle ele Ceda­
ceros, 10: 245 obreros. 

54. Eclipse (S. A.).-Calles ele Gaztambide, 16, y ller­
manos García N oblejas, 43; cubiertas ele cristal emplomado, 
hormigón translúcielo; 240 obreros. 

55. Barreiros Diessel. - Villaverele; motores Diessel; 
220 obreros. 

56. Talleres Seida (S. A.).-Calle ele Esprollceda, 36; 
construcción de carrocerías y reparación de coches y camio­
nes; 235 obreros. 

57. Diario .iltlarca.-Calle elel Marqués ele Cubas. 7: 
imprenta; 226 obreros. 

58. Porcelanas Giral (S. A).-Calle ele Juan de Vera, 
número 19; porcelanas electrónicas; 226 obreros. 

59. Gráficas Reunidas (S. A.) .-Calle ele Hermosilla. 
número 110; imprenta y litografía; 218 obreros. 

60. Talleres Boyer.-Paseo del Canal, 25; calderería; 
21ó obr~r()s. 

61. Fundiciones Iglesias (S. A.). - Villaverele; ¿J6 
obreros. 

62. Hijos ele Casimiro Mahou.-Calle ele Al1laniel, 29 : 
fábrica de cervezas, hielo y malta; 208 obreros. 

63. Productos Naturales y Sintéticos.-Paseo elel Pin­
tor Rosales, 8; productos curtientes; 212 obreros. 

64. Torna (S. A.).-Calle de Los Madrazo, 38; cons­
trucciones metálicas; 207 obreros. 

65. Iglesias y Anaya (S. A).-·Calle de Augusto viguc­
roa, 37: vestuarios civiles y militares; 200 obreros. 

. 66. Talleres de Arte.--Calle de Agustín ele Betben­
court. 15: orfebrería religiosa; 200 obreros. 

67. Torras (S. A.).-Calle de Ramírez ele Praelo, 24: 
construcciones metálicas; 200 obreros. 

68. Continental Auto (S. A.) .-Calle de Alenza. 2.) ; 
reparación de autos; 200 obreros. 

69. C. Arregui Hermanos.-Calle ele Ferrer riel Rio, 
número 33 (Guindalera); decoración en escayola y piedr.l 
artificial; 200 obreros . . 

70. Díez y Compañía (S. A.).- Calle ele Eduardo Bc-
110t, 5; efectos militares; 200 obreros. 

71. Laboratorio Made (S. A).-Calle elel r-Iarqués de 
Monteagudo, 23: 200 obreros. 

72. Ruiz Obeso.-Canillas; fábrica ele ampollas para 
lámparas eléctricas; 200 obreros. 

73. Empresa :;\acional de Rodamientos ele Bolas (~o­
ciedael anónil11a) .-Fábrica en el kilómetro 15 de la carre­
tera de Francia; 200 obreros (filial del 1. N. 1.). 

Total. 73 inclust1'ias, con 24.720 obreros. 
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INDUSTRIAS CON 100 A 200 OBREROS 

1. Aniceto Cabello y Compañía.- Calle de Ramírez 
de Prado, 8; mármoles y cantería iabrada; 198 obreros. 

2. Fundiciones y Talleres Mecánicos del Manzanares 
(Sociedad anónima).-Paseo de los Melancólicos, 12; 190 
obreros. 

3. Sociedad General de Cables Eléctricos.-Aranjuez; 
184 obreros. 

4. Compañía Peninsular de Industrias (S. A).-Paseo 
de las Acacias, 35; tintas para artes gráficas, pinturas, es­
maltes, lacas; 166 obreros. 

5. El Pueblo (diario de la noche).-Narváez, 7 ; 166 
obreros. 

6. J. Onrubia e Hijos (S. R. C.).-Calle del Ancora, 
número 48; muebles ele 'lujo, tapicerías; .l65 obreros. 

7. Inelustrias Reunielas Españolas.-Calle del Marqués 
ele Monteagudo, 13; motores para bicicleta; 164 obreros. 

8. Siderúrgica Requena.- Villaverde Bajo; 160 
obreros. 

9. Decoraciones Artísticas (S. A).-Calle de Morati­
nes, 5; muebles; 160 obreros. 

10. Butsem y Compañía.-Calle ele Juan Duque, 18; 
mosaicos hidráulicos ; 160 obreros. 

11. Joaquín Moro y Compañía.-Paseo del General 
Primo de Rivera, 31 y 33; aparatos eléctricos; 160 obreros. 

12. Compañía de Lámparas (S. A) .-Calle de Fran­
cisco Abril, 9; 160 obrero,!: 

13. Remachelas (S. A) . - Calle de Nuremberg, 12 
(Prosperidad); frascos para laboratorios; 160 obreros. 

14. Fábricas Lucía-Antonio Betire (S. A).-Calle de 
la Batalla ele Brunete; sommiers metálicos; 160 obreros. 

15. Compañía Arrenelataria de Fósforos (S. A).-Ca­
rabanchel; 160 obreros; 

16. Garriga (Santiago).-Calle ele Sebastián Elcano, 
número 18; carpintería; 160 obreros. 

17. Yuste (S. A.).-Calle de Francisco Navacerraela, 
número 62; fábrica de productos químicos y farmacéuticos; 
160 obreros. 

18. Industrias Plásticas Españolas Cottet.-Calle ele 
Vinaroz, 4 y 6; objetos de baquelita; 160 obreros: 

19. El Laurel de Baco (S. A.) .-Calle de la Princesa, 
número 47; cervezas; 150 obreros. 

20. Vidaurreta y Compañía.-Calle ele Atocha, 121; 
maquinaria agrícola; 150 obreros. 

21. Laboratorios Reunielos (S. A.).-Calle de Vinaroz, 
número 22 (Puente de Vallecas); 150 obreros. 

22. Ulloa Castor.-Cal1e del Carmen, 12; óptica, ga­
fas; 150 obreros. 

23. Guillet e Hijos y Compañía (S. A).-Calle elel 
Doctor Esquerdo, 13; m~quinaria y herramientas para el 
trabajo ele la madera; 150 obreros. 

24. Romero Martín (Faustino).-Kilómetro 6 ele la 
carretera ele Andalucía; maquinaria, forja y estampación; 
150 obreros. 

25. Electricidad Goyarrola (S. L.).-Calle del Pradi­
llo, 88; montajes eléctricos; 148 obreros. 

26. Cervecería La Cruz Blanca.-Calle de Francisco 
Silvela, 69; 145 obreros. 

27. Altamira, Talleres Gráficos (S . A) .-Calle ele Bra­
vo Murillo, 31; 140 obreros. 

28. Industrias LlaelrÓ.-Paseo del Canal, 6; mecánica 
riel motor; 140 obreros. 

29. Federico Bonet (S. A.).-Paseo del General Martí­
nez Campos, 22; perfumería; 140 obreros. 

30. Compañía Española de Cimentaciones y Soneleos 
(Sociedad anónima).-Calle de Serrano, 3; 139 obreros. 

31. e. Móstoles (S. A), Carbones Eléctricos Gelter. 
Zona industrial de Legazpi y calle de Cabestreros, 5; elec­
trodos de carbón; 138 obreros. 

32. La Veneciana (S. A).-Paseo ele las Yeserías, 61; 
manufacturas en lunas, cristales y vidrios, 137 obreros. 

33. Perfumería Floralia.-Calle ele Isaac Peral , 4; 137 
obreros. 

34. La Casera (S. L.).-Calle de Tarragona, 23; ga­
seosas y botellas para su envase; 120 obreros. 

35. Cerámica Puig.-Barrio de Doña Carlota (Valle­
cas); 117 obreros. 

36. Basurto (S. A).-Calle ele Galileo, 7; espejos, vi­
drieras de arte; 115 obreros. 

37. Artes Gráficas Municipales.-Calle ele Concepción 
Jerónima, 15; 107 obreros. 

38. Artes Gráficas Martorell (S. A.).-Calle de Ruiz 
Pere1ló, 12 y 14; 105 obreros. 

39. Fábrica de Ladrillos ele Illescas.-Calle de Cara­
cas, 4; 105 obreros. 

40. Peninsular de Asfaltos y Construcciones. - Calle 
del Cafeto, 10; 105 obreros. 

41. Laboratorios Ulzurrun (S. A).-Plaza de la Co­
madre, 5 : 103 obreros. 

42. B1ass (S. A).-Calle de Núñez de Balboa, 27; im­
presos; 100 obreros. 

43. Laboratorios Gayoso.-Calle de Jorge Juan, 191 ; 
100 obreros. 

44. Cristamol (S. A).-Calle del Marqués de Viana, 
número 18; cristal, molduras; 100 obreros. 

45. Beluguet. - Avenida de San Isidro, 12; vidrios 
farmacéuticos; 100 obreros. 

46. Davur (S. A).-Getafe; productos farmacéuticos; 
100 obreros. 

47. Lasical (S. A).-Ventorro del Chaleco (Prosperi­
dad) ; fábrica de ladrillos, cal grasa y apagada; 100 obreros. 

48. Accesorios Industriales (S. A).-Calle de Bolívar, 
número 24; remolques para industrias; 100 obreros. 

49. A E. G. Ibérica de Electricidad.-Calle de la 
Batalla del Salado, 34; aparatos eléctricos; 100 obreros. 

50. Casa Andión.-Calle de Fray Ceferino González, 
número 4; manufacturas de lona y cuero; 100 obreros. 

51. Comercial San Marcos (S. A). - Calle de San 
Marcos, 51; confecciones; 100 obreros. 

52. Confecciones Madrid (S. A).-Plaza del Conde de 
Miranda, 2; confecciones; 100 obreros. 

53. Nueva Mecánica (S. A). - Calle de Guzmán el 
Bueno, 36 y 49; instalaciones frigoríficas; 100 obreros. 

54. Compañía Andaluza-Extremeña (S. A).-Calle del 
General Sanjurjo, 54; prendas de vestir; 100 obreros. 

55. García del Rincón.-Calle de las Margaritas, 3; 
tintorería; 100 obreros. 

56. Díez y Compañía (S. A).-Calle de Eduardo Be­
not, 5; emblemas y botones; 100 obreros. 

57. Fundición Tipográfica Nacional (e. A).-Calle de 
Tomás Bretón, 47; 100 obreros. 

58. Fundición Tipográfica Richard Gans.-Calle de la 
Princesa, 65 ; 100 obreros. 

59. Isomotor Italia (S. A).-Plaza ele Agueda Díez; 
motores de bicicletas; 100 obreros. 

60. Sufer y Bienzobas (S. A).-Calle de Ponzano, 64 ; 
ascensores y calefacción; 100 obreros. 

61. Industrial Médica Doria (S. A) .-Calle de Fran­
cos Rodríguez, 51; material clínico; 100 obreros. 

62. Industrias Meseguer (S. L.).-Calle de Lérida, 40; 
s01n111iers y camas. ele hierro; 100 obreros. 

63. Luis Espuñes (S. L.).-Calle de Castelló, 18 ; or­
febrería; 100 obreros. 

64. Ilsa Frigo (S. A).-Calle de Narciso Serra, 15 ; 
cremas, helados; 100 obreros. 

65 . Diana, Artes Gráficas.-Calle de Larra, 12; libros, 
revistas, folletos; 100 obreros. 

66. Villamor, Comunidad de Bienes.-Calle de Andrés 
Mellado, 50; cartonaj es; 100 obreros. 
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67. Compañía Eléctrica Industrial (S. A.).-Plaza de 
la Lealtad, 3; 100 obreros. 

68. Eléctrica Castellana (S. A.).-Plaza de la Lealtad, 
número 3; 100 obreros. 

Total, 68 Empresas, con 8.924 obreros. 

INDUSTRIAS IMPORTANTES CON MENOS DE 100 OBREROS 

Fundición Victoria, 89 obreros. Hijos de José Rugare­
na y Compañía (S. R. C.), Aranjuez, cordones y cintas, 86. 
Los Fernández, alfombras, 95. Constructora de Máquinas 
Térmicas, 70. Moto Vespa (S. A.), 75. Cajas Registrado­
ras Nacional (S. A.), 88. Alfilerería Central (S. A.), alfi­
leres, alambre de latón, cobre y hierro, 46. Investigaciones 
de la Construcción (S. A.), aparatos de precisión, 90. 
C. Bloch (S. L.), calefacción y ascensores, 40. Cura Her­
manos, ascensores y colefacción, 65. Térmica (S. A.), as­
censores y refrigeración, 52. Industrias Vulcano, camas y 
muebles metálicos, 75. Industrias del Metal (S. L.), ídem 
ídem, 63. Maryol, construcciones metálicas, 93. Mariano 
Fernández e Hijo (S. L.), cocinas portátiles, termosifones, 
66 obreros. Ricardo Ferrero (S. A.), orfebrería, 57. Fiat 
Hispania (S. A. E.), reparación de automóviles y camiones 
"Fiat", 75. Finanzauto (S. A.), reparación de automóviles 
y maquinaria, 80. Industrias del Automóvil (S. A.), repara­
ción de automóviles, 94. Vikal (S. A.) , ídem íd., 52. Electro 
Válvula (S. A.), válvulas de radio, 82. Manufacturas para 
Lámparas Incandescentes, 84. J. Moro y Compañía (S. A.), 
Jiménez de Quesada, 2, instalaciones y montajes eléctricos, 
89 obreros. La Fuente, Moro y Villaverde, construcciones 
de maquinaria e ingeniería, 92. Material Auxiliar de Elec­
trificaciones (S. A.), 78. Sociedad Española de Montajes In­
dustriales (S. A.), talleres en Villalba de Guadarrama; elec­
trificación ele ferrocarriles y líneas de transporte, 48. Tele­
funken (S. A.), fábrica de tubos electrónicos, 30. WoIfran 
Limitada, fábrica de filamentos de tungsteno, 42. Industria 
Cinematográfica Española de Aparatos Sonoros (S. A.), 58. 
Construcciones Santalla (S. A.), muebles, 74. Fábrica de 
Ebanistería y Carpintería en serie (S. A.), 80. Santa María 
(Sociedad anónima), muebles de lujo, 76. Borda y Compa­
ñía, carpintería de taller, 70. Atlantic (S. A. E.), cremor, 
tártaro, 96. Autógena Martínez, oxígeno y nitrógeno, 62. 
Policloro (S. A.), resinas de polivinilo, 86. Instituto Vete­
rinario Nacional, 59. Laboratorio E. Boizot (S. A.), 92. 
Industrias Farmacéuticas Puerto Galiana, 92. Quimiflor, 
perfumería, 94. Hijos de Catarinén, jabones y lejías, 70. 
Compañía Auxiliar ele la Edificación, forjados Castilla, 48. 
Investigaciones de la Construcción, montaje de aparatos en 
obra, 86. Industrias del Hormigón (Inhor), 46. Productos 
y Pavimentos Toth, 60. Tecnicrón, productos impermeabi­
lizantes, 55. Cerámica Las Pirámides, ladrillos y rasilla, 87. 
Cerámica El Pilar, 48. Canteras del Jarama, 86. F. Garrido 
y Alba (S. L.), mármoles, 92. Sucesor de Pereantón (S. A.), 
espejos y lunas, 68. Termolux Española (S. A.), fibra de 
vielrio, 53. Aplicaciones Técnicas del Vidrio (S. A.), 50. 
La Fortuna (S. A.), fábrica de galletas, 87. La Central Que­
sera (S. L.), 66; Sociedad anónima Cervezas ele Santander, 
72 obreros. Cerrada (S. A), fábrica de papel, 65. Artes 
Gráficas y Ediciones, 59. Editorial Escelicer (S. L.), 80. 
Estades Rodríguez, libros e impresos, 80. Imprenta Ma­
drid y Editorial Mediterránea (S. L.), 33. Imprenta Pue­
yo, 50. Nuevas Gráficas (S. A), 89. Sociedad anónima 
Editorial Gráficas Espejo, 60. Herrero y Puerta (S. A.), 
fábrica de sobres y bolsas, 67. Moreno García, sobres y 
tarjetas. 90. Cartelera Industrial Maelrileña, cartón gris, 49. 
Cartonajes Industriales Ochoa, 85. Efer, envases ele cartón 
litografiado, 70. Onena, Bolsas de Papel (S. A.), 61. Fabri­
cación de Artículos Inelustriales . elel Caucho (S. A), 70. 

Manufacturas de Caucho Trosa (S. R. C.), 62. Electrb­
plasti (S. A.), piezas moldeadas de plástico, 56. Linoleum 
Nacional, linóleo y linerusta, 47. Fábrica de Electricidad 
del Pacífico (S. A.), 59. 

EL PROGRESO INDUSTRIAL EN 1955-56 

En el año 1955 se ha inaugurado la fábrica de material 
y maquinaria agrícola, principalmente tractores, construí da 
en Getafe por Lanz Ibérica (S. A.), que tiene un capital 
de 50 millones de pesetas. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.) comenzó la 
construcción de una gran fábrica en Villaverde, ocupando 
18.000 metros cuadrados las naves de fundición y lamina­
ción, obras que aún continúan, y entrando en funcionamiento 
en el segundo semestre de 1957. 

La Sociedad explotadora de las patentes de la Pepsi­
Cola ha construído una fábrica en la carretera de Andalu­
cía, 2, para el embotellamiento de dicha bebida. 

Hormigones Especiales (S. A.) ha ampliado su fábrica 
de la zona industrial de Canillejas (calle de Julián Cama­
rino), en la que Argila (S. A.) ha terminado los edificios de 
su fábrica de material eléctrico, que ha entrado en servicio 
en 1956. 

Finanzauto (S. A.) ha ampliado sus talleres de repara­
ción y fabricación de piezas de automóviles con nuevas naves 
industriales en la calle del Doctor Esquerdo, 182; 1ambién 
ha ampliado su fábrica de bombillas eléctricas y matel'ial 
eléctrico en el paseo de las Delicias, 65, Philips Ibérica (So­
ciedad anónima). 

Industria Eléctricas Benito Delgado (S. A.), en su fá­
brica de 45.000 metros cuadrados de Chamartín de la Rosa, 
comenzó en 1955 la construcción de un grupo de edificios 
ele la institución social. 

En 1956 están en ejecución en la zona industrial de Ca­
nillejas las obras de la Fundición Codina Hermanos, en 
la calle Posterior Oriental; la Central Lechera, de la Direc­
ción General de Ganadería, en la calle ele l'ulián Camarillo; 
los Talleres Mecánicos T. S. B., y dos fábricas de pintura, 
en la calle de Alfonso Gómez, y se ha terminado la fac­
toría Confección de Dólar (tejidos). 

La Editorial Católica está construyendo sus talleres en 
la calle de Mateo Inurria (frente al número 23) , y el Ser­
vicio Militar de Construcciones, sus siete grandes talleres 
de carpintería mecánica en el paseo de Alejandro Dumas 
(Puente de Toledo); la Metalúrgica B. K., sus talleres eu 
Canillejas; los talleres de repuestos Hispania, en el paseo 
ele Santa María ele la Cabeza, 9; y de mayor importancia 
que toelas éstas ha sido la terminación, en el 1956, ele las 
instalaciones de la Empresa Nacional de Autocamiones 
(Sociedad anónima), Enasa, en el .kilómetro 10 ele la carre­
tera de Francia, en cuya factoría trabajan ya hasta 2.000 
obreros en la fabricación del camión Pegaso de tipo meelio 
y de piezas especiales para industrias relacionadas con el 
automovilismo. 

También se ha inaugurado en 1956 la fábrica de car­
pintería metálica de Eclipse (S. A.), construíela en la calle 
ele los Hermanos García Noblejas, 45. 

De menor importancia de las citadas se han inaugurado 
en los elos años mencionados, especialmente en los pueblos 
anexionados, cerca ele dos centenares de fábricas y talleres 
de Dro'ductos diversos, relacionados en su mayor parte con el 
al1t~movilismo y la radio, cuyas licencias de apertura han 
ido apareciendo en todos los números del BOLETh DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, patentizando continuamente el 
desarrollo industrial de l\ladrid en progresivo crecimiento. 

EDUARDO GALLEGO 
De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de. Sanidad local 

Ayuntamiento de Madrid
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Notas informativas del mes · de diciembre 

El Alcalde, Conde de Mayalde, expresando su pésame y el de la Corporación 
a la (ami lia del Agente de la Brigada de Circulación señor Pérez 'lVIanzanarcs. 

1l1Uerto en acto de servicio 

Día 5.-En la iglesia parroquial de Santa Teresa y 
Santa Isabel se celebró un solemne funeral, organizado por 
el Ayuntamiento, en sufragio del Agente de la Brigada de 
Circulación don Luis Pérez Manzanares, muerto en acto 
de servicio. Asistió el Ayuntamiento en Corporación, baj o 
mazas, presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, y ocu­
paron también lugar es destacados en la presidencia el Cón­
sul de los Estados Unidos en Madrid, el Primer Ten iente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; el Teniente de Al­
calde del distrito de Chamberí, señor Ruiz Ocaña, y el 
Teniente Coronel Jefe de Policía Municipal , señor Mon­
tero, así como una nutrida representación de la Embajada 
de los Estados Unidos, el Jefe de la Brigada de Ci rcula­
ción, Comandante Luque, y el de Policía Municipal de 
Barcelona, Comandante Trepat. 

Terminada b ceremonia religiosa, y después de ento­
narse un responso, el Conde de Mayalde y demás autorida-

Un momento de la inaugu ración de una nueva sa la en el hospital de la 
Venerable Orden Tercera, del Patronato de la Latina 

Desp ués de imponer la Cruz de A lfonso X, e l Sabio, a la Directora del g rullO 

escolar Ruiz Jiménez, el Alcalde la felicita en presencia de la se ñora viuda 
de Ruiz ]¡111énez, titular del g rupo 

des. reiteraron el pésame a la viuda e hijos del infortunado 
Guardia. 

Rindió honores una Sección de la Brigada Especial ele 
Circulación. 

. Día 6.-En el grupo escolar municipal Ruiz Jiménez 
tuvo lugar la imposición de la Cruz de Alfonso X, el Sabio, 
a su Directora, doña TeocIosia del Río. 

Ocuparon la presidencia el Alcalde de Madrid, el Pá· 
rroco del Pilar, la señora viuda de Ruiz Jiménez. titular 
del grupo; el l'eniente de Alcalde del distrito, señor Primo 
de Rivera, y el Delegado ele Enseñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo. 

Después del ofrecimiento del homenaje, en el que toma­
ron parte una n:ña en nombre de las que allí reciben edu­
cación, un padre de familia y un antiguo alumno, el Teniente 
de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo puso de relieve las 
magníficas dotes que adornan <l tan distinguid~ Maestra, 

El Alcalde impone la Medalla del Trabajo al Concejal Dt'1egado de Alumbrado, 
señor LiBo Orzacs 

Ayuntamiento de Madrid
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El Presidente del Círculo de la Cuión "Mercantil e -Industrial hace entrega 
al Conde de Mayalde del título de socio de hOllor 

consagrada durante toda su vida a la enseñanza: y por 

último, el Conde de Mayalde enalteció la labor docente, 

celo y laboriosidad de la ilustre Directora, tan mer,ecedora 

de esta distinción, y le impuso la preciada condecoración, 

Doña Teodosia del Río, con elocuentes y emocionadas 

palahras, dió las gracias a todos, especialmente al Caudillo 

y a su Gobierno, por haberse dignado concederle este pre­

mio,.y al Alcalde por su presencia y por la constante aten­

ción que presta siempre a los problemas escolares. 

- El Conde de Mayalde asistió a la conducción del 

cadáyer de don Lino l\luñoz Lusarreta, hermano del Con­

cejal don Franci,co l\1t\líoz Lusarreta. 

Día 8.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 

Díaz-Guijarro, ostentando la representación del Conde ele 

l\Tayalde, asistió a la solemne misa que en honor de la 

Inmaculada Concepció~ se celebró en la iglesia de San 

Francisco el Grande, organizada por la Asociación de Se­

ñoras de María Inmaculada. 
- A las siete y media de la tarde, el Primer Teniente 

de Alcalde y titular del distrito del Centro, señor Soler 

Díaz-Guijarro, en nombre del Al~alde, inauguró la ilumi­

nación que con motivo de las próximas fiestas ele ~ avielad 

había sido instalad(\. por el comercio e industria de la calle 

de Preciados. Asistió al acto el Concejal Delegado de Alum­

brado, señor LiJlo Orzaes, y una nutrida representación 

de los comerciantes de la citada calle. 

El Coude de Mayalele impone la Medalla dc Madrid, de Plata, al Sec, e,,, , '" 
del Círculo de la Unión Mercantil, don Tomás Seseña 

L'n 1I11Jmento del acto de entrega de lo~ premios con~edidos a los comerCiante::; 

e industnales de l\Iadrid en el concurso de escaparates 

- En el Círculo de la Gnión Mercantil se celehró UIl 

acto dedicado a la memoria del ilustre comediógrafo ma­

drileño y premio :\Tóbel don Jacinto Benavente, con motivo 

del cuarenta y nueve aniversario del estreno de Loy inte­
reses creados. 

El acto estuvo presidiclo por el Presidente del Círculo, 

señor :'Iolinuevo; el Primer Teniente de Alcalde. señor 

Soler Díaz-Gui iarro, que representaba al Alcalde: el señor 

Serrano Anguita, en representación de la Sociedacl General 

de Autores, y por otras ilustres personalidades de las lrtras. 

Día lJ.-En el hospital de la Venerable Orden Tercera 

~e inauguró la ~ala Beatriz Galindo, fundada por el Patro­

nato de la Latina, C01110 continuación de los servicios asis­
tenciales del 111ismo nombre.' 

Presid:ó el acto el Alcalde de Madrid, Conde de 1\la­

yalde, acompañado de los Patronos Duquesa de Rivas ~ 

don Eugenio Lcstáu; del Padre Casiano Sáez; redor de 

la \ ' . O. T., y elel Teniente ele Alcalde del distrito. señnr 

Campos Pareja. 

- En el Círculo de la Unión Mercantil tuvo lu¡!ar 1;1 

imposición de la Medalla del Trabajo al Conceja! Drl( 

gado ele Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes. En el art" 
hicieron uso de la palabra, enalteciendo los méritos (Iel 

homenajeaclo, el Presidente y Secretario del Círculo. seño­

res l\folinuevo y Seseña, respectivamente; el Presidentr 

de la Asociación de 1 nelustriales y Comerciantes de Radio-

l?rt::;idencia cid acto de cla.usura del ciclo de conferencia:;; onrallizado 
por la Asociación de Belenistas 
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El Alcalde saluda a un bombet"o en el acto de entrega de las viviendas cons­
truidas por los propios beneficiarios de este Cuerpo. Asiste tambien el Teniellte 

de Alcalde Delegado del Servicio contra Incendios, Marqués de Grijalba 

Electricidad, seiíor Trigo; los Presidentes de los Colegios 
ele Peritos Industriales y ele Aparejaelores, señores Serrano 
y Orive; la {undaclora de Auxilio Azul, señorita Martínez 
Unciti ; el Secretario de la Asociación de la Prensa, señor 
Casares; el Obispo Auxiliar de la diócesis, Doctor García 
Lahiguera; el Presidente de la Diputación, Marqués de la 
Valdavia; el 1nspector general de Trabajo, señor Agui­
naga, y el Alcalde de Madrid, ConcLe de Mayalde. 

El Conde de Mayalde prendió en el pecho del señor 
Lillo Orzaes la ?lledalla del Trabajo, y finalmente éste pro­
nunció unas palabras de gratitud. 

- En el patio de Cristales de la Casa de la Villa fué 
inaugurado el ciclo de conferencias navideñas organizado' 
por la Asociación de Belenistas. La conferencia inaugural 
corrió a cargo de don Antonio Ortiz Muñoz. 

Día 12.-En el despacho de la Alcaldía, el Presidente 
del Círculo de la U nión Mercantil e Industrial, señor 
Molinuevo, acompañado de toda la Junta directiva, hizo 
entrega de los títulos de Socio de Honor a la Corporación 
Municipal madrileña y al Alcalde, Conde de Mayalde. 

El señor Molinuevo puso de manifiesto el honor que para 
ellos constituía este acto, y el Conde de Mayalde (lestacó 
la actuación permanente del comercio en la vida ciudadana 
de Madrid y la más importante proporción con que con-

El Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, se iior Campos Pareja, reparte 
premios y regalos a los Guardias del distrito con motivo de las fiestas 

de Navidad 

E l Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, acompañado por 
la Presidenta de la Hermandad ',Municipal, señorita Pérez Abizanda, visita la 

exposición de canastillas inaugurada y bendecida en la Casa de Cisne ros 

tribuye éste a la labor económica del Ayuntamiento. Agra­

deció la distinción que se hacía tanto a la Corporación 

como a él personalmente, y ofreció a todos la Casa de la 

Villa para que la considerasen como suya. 

-- Terminado el acto a clue se hace referencia anterior­

mente, el Conde de M ayalcle impuso la Medalla de Plata 
de Madrid al Secretario del Círculo de la Unión Mercantil 

e Industrial ; don Tomás Seseña, a "quien -dijo- tanto 

tiene que agradecer el Ayuntamiento en cuantos actos cul­

turales organiza". 

A l final, el Alcalde obsequió a los directivos del Círculo 

y Concejales que habían asistido al acto con una copa de 
vino español. 

- También se celebró en este -día en la Casa de la 

Villa la entrega de los premios concedidos a los comer­

ciantes e industriales ele Madrid, galardonados en el Con­

curso de Escaparates organizado por el Ayuntamiento en 
las últimas fiestas. El Primer Teniente de Alcalde, señor 

Soler Díaz-Guijarro, en- nombre del Conde de Mayalde, 

dirigió unas palabras de salutación a -los miernbros del 

Círculo el e la: Unión Mercantil que iban a recibir los pre­
mios, y el Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Casti llo, 
como Presidente de la Comisión de Festejos, elogió la ar-

El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, 
despide a los escolares que alen para Barcelona en intercambio con los <l~ 

aquella callÍtal 

Ayuntamiento de Madrid
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Los niño:; de las escuelas municipales bailan ante el B elén instalado en ei patio 
de la Casa de Cisne ros del Ayuntamiento 

tística obra de los comerciantes que en este aspecto ponen 
a Madrid a la cabeza ele las mejores ciudades de Europa. 

El señor Soler procedió se­
guidamente a la distribución 
de premios y diplomas. 

Día 13. - En el patio ele 
Cristales de la Casa ele la 
Villa se celebró la segunda 
conferencia del ciclo navideño 
organizado por la Asociación 
de Belenistas. 

El Padre Federico Sopeña 
disertó acerca de La 1/llÍsica 
en Navidad, y las ilustraciones 
musicales estuvieron a cargo 
del Coro de la Sección Feme­
nina del distrito de la Latina. 

Los Bomberos beneficiario tuvieron la colaboración de 
la Con tmctora Benéfica Belén, que desinteresadamente les 
resolvió todas la tramitaciones precisas con el Instituto 
~ acional de la \ ' i"ienda y demás organismos . 

• -\compañabar: al Conde de 1Iayalde el Teniente de Al­
ca ide Delegado del Servicio, l\Iarqués de Grijalha; el Ar­
quitecto Jefe del Cuerpo, señor Soler; el Arquitecto muni­
cipal )' Presidente de la Constructora Benéfica Belén y 
ot ras personaliclades. 

nía 15.-Bajo la presidencia del señor Soler Díaz­
Guijarro, Primer Teniente ele Alcalde, se celebró el acto de 
clausura del ciclo de conferencias organizado por la Asocia­
ción ele Belenistas, con el patrocinio de la Corporación Mu­

nicipal. La Profesora elel Conservatorio de Declamación, 
señorita Gloria Suárez de Figuero, dió lectura del Aulo de 

N avidad, original del ilustre poeta Luis Ro ales, que fué 
ilustrado con villancicos cantaelos por el coro de Bach. 

El señor Soler Diaz-Guijarro resumió las conferencias 
anteriores y exhortó a los asi ten tes a celebrar piadosa­
mente la próxima Navidad. 

- -Los funcionarios pertenecientes a la Sección (le 1'0-
mento ele! Ayuntamiento de Madrid dedicaron un homenaje 
a su J efe, don .J uan López de Calle, al que la Corporación 
Municipal concedió recientemente la Medalla de Madrid 
por su labor al frente de los departamentos que dirige. 
Al acto asistieron el Primer Teniente de Alcalde. señor 
Soler Diaz-Guijarro, y el Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos, señor Moreno Ruiz. 

Día 17.-La Tuna Universitaria de Murcia dió un con­
cierto en el patio de Cristales de la Casa de la Villa. 

Día 18.-EI Alcalde acudió al Palacio Episcop::tl para 
firmar una escritura de cesión de terrenos al Patronato 
Virgen de la Almudena para la construcción de viviendas 
económicas. En el acto est\1vieron presentes el Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá y el Vicepresidente del Patro­
nato, señor Otero. 

Día 14.-El Conde de l1a­
yalde hizo entrega de ocho 
viviendas construí das para si 
por otros tantos miembros del 
Cuerpo del Servicio contra In­
cendios, situadas en la Colo­

nia Moscardó. Firma de la escritura <1_ entrega de terrenos al Patronato Virgen de la Almudena 
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Día 19.-Un grupo de quince niños de las escuelas 
nacionales y quince de las municipales de Madrid. que {alo­
man el segundo intercambio escolar, en régimen familiar 
l"11I1 Barcelona, patrocinado por los respectivos Municipios. 
estuvo en la Casa de la Villa para cumplimentar al r\lcalde. 

Por ausenc ia del Concle eJe i\[ayalcle, fueron recibidos por 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
y el Teniente ele Alcalde Delega,~o de Enseñanza y Presi ­
dente del C. O. P. E. c., señor Gutiérrez del Ca tillo. 

¡,os tlluchachos llegaron acompañados ele los Directorc~ 

de los respectivos grupos y ele sus familias. 

Día .?O.-EI Alcalde Madrid, Conele de Mayalde, acudió 
al aeropuerto de Barajas para recibir y dar la bienvenida 
a don Manuel A. Odría, ex Presidente de la República del 
Perú, que llegó acompañado ele su esposa. 

nía 2.?-En la Tenencia de Alcaldía de la Latina se 
celebró un reparto ele bolsas de víveres a los Guardias que 
prestan servicio en el distrito. El .J efe de Policía Municipal, 

Teniente Coronel M antera, les dirigió unas palabras de alto 
sentido militar y patriótico, y el Teniente ele Alcalde de la 
demarcación, señor Campos Pareja, antes de proceder al 

citado reparto, les agradeció la colaboración que durante 
todo el año habían prestado a la labor t11unicipal. 

Día .?-1.-En uno de 10i; salones de la Casa de Cisneros 
del Ayuntamiento CJuedó instalada una Exposición de canas­
(illas confeccionadas por señoritas pertenecientes a la Her­
mandad )Ir unicipal de X uestra Señora de la j\ l1l1udena y 

San Isidro Labrador, destinadas a niños de productores 
municipales de condición modesta. Fué bendecida por el 
Delegado diocesano de Hermandades, don Abundio García 
Román, y el señor Soler Díaz-Guijarro, en representación 
del Conde de Mayalcle, dirigió unas palabras de alabanza 

y estímulo a la magnífica labor de las señoritas funcionarias. 
/\1 acto asist ieron las Presidentas del Consejo ele IIerman­
daeles, señorita Pilar Júnregui, y la de la Hermandad :\1 u­
nicipal, señorita Concepción Pérez Abizanda. 

- En el patio de la Casa de Cisneros se inauguró el 
artístico Belén que tradicionalmente se instala en la Casa 
de la Villa. Un niño del Colegio de San Ildefonso leyó el 
Pregón de las fiesta3 navideñas, original del Inspector Jefe 
de Enseñanza primaria, don Alfonso Iniesta, y seguidamen­
te niñas y niños de todos los grupos escolares municipales 
rec itaron poesías, cantaron villancicos y bailaron ante el 
Belén. Fué muy destacada la act uación de la banda de mú­
sica del grupo escolar Miguel ele Una111ul1o y el coro de 

niños de la escuela Manco de Lepanto, del Puente de Valle" 
cas, dirigido por el Maestro Hernández Pérez, que inter­
pretó villancicos 111lt1"cianos y una pastorela del siglo X1fL 

La inauguración fué presidida por el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, en representación del 
Conde de Mayalde: el Teniente de Alcalde de Internados 
Municipales, señor Gutiérrez riel Castillo, y el T nspector 
J efe de Enseñanza primaria, señor Iniesta. 

nía 25.-Con motivo de la fiestas ele ::\avidacl loelas las 

Reparto de '¿Ií'l.lcrcs y ropas en las TCHclIcias de Alcaldía con moti'lIo de las fiestas de Navidad: 1. Don José María Soler Díaz-Guijarro, en la Tenencia 

de Alcaldía del Centro. - 2. Don Joaquín Campos Pareja, en la de la Latina .-3 . Don Eusterio de Juana Movellán , en la de Vallecas.-4. Don Antonio 
Ruiz-Ocaña, en la de ChamberÍ. 
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Tenencias de Alcaldía rivalizaron en donativo en metálico. 

prendas de abrigo y ví veres para los necesitados de los res­
pectivos distritos. 

Todos estos repartos fueron presididos por los Tenientes 

de A.lcalde titulares, acompañados de sus respectivas espo­
sas y familiares. 

Día 26.-Salieron para Barcelona los treinta escolares 

madrileños del segundo intercambio escolar en régimen de 

convivencia familiar patrocinado por ambas :\Iunicipalidades. 

En la estación fueron despedidos por el Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza y Director del C. O. P . E. c., señor 

Gutiérrez del Castillo, y los Directores de los colegios a que 
pertenecen los expedicionarios. 

Día 29.-La galarelonada Coral Crevillentina ele Educa­

ción y Descanso elió un recital de escogidas composiciones 
musicales en el patio de Cristales del Ayuntamiento. Les re­

cibió el Primer Teniente de Alcalde Presidente de la Comi­

sión ele Cultura, señor Soler Díaz-Guijarro, que estaba 

acompañado por el también Teniente de Alcalde y Jefe na­

cional de Educación y Descanso, señor Gutiérrez elel Casti­
llo, quienes felicitaron efusivél.mente a la Directiva y com­
ponentes de la magnífica masa coral. 

Día 31 .-Invitaelos por el Alcalde se reunieron en uno 

ele los alones ele la Casa ele Cisneros los Jefes de los Ser­

vicios y Secciones municipales; el Conde de Mayalde, des­

pués ele unas palabras ele salutación, felicitó a todos los fun-

~I .\Icalde ~e dirige a los Jefes del .'\yunt:ul1iento en la recepciQI1 rle fin de año 

cionarios 1l1unicipales, deseáll(!oles un año próximo lleno de 

felices realidades, y les obsequió con una copa de vino 
español. 

- A primera hora ele la tarde, el Alcalele invitó a una 
comiela íntima. con motivo de las fiestas ele Xaviclad, a lo ' 

periodistas que hacen la información municipal: asistieron 

también el Primer Teniente ele .-\1calele, señor Soler Díaz­

Guijarro; el también Teniente de Alcalde, señor De Juana 

;\Iovellán: el Secretario general, señor Fernández-Yilla; el 

InterventJr de Fondos, señor :\[artÍ BaJlesté. y el Encar­
gado de los Servicios de Prensa. seiior Lasala. 
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Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

ArrelldaJ/li!!J/tos urbaJ/os.-Aumentos de rentas previs­
tos por la disposición adicional sexta de la ley. Decreto 
de 30 de noviembre de 1956. (Boletín Oficial del Estado ele 
13 de diciembre.) 

Ayuda fallliliar.-Concesión a los funcionarios ele la 
Administración local. Ley de 27 de diciembre de 1956. 
(Boletín Oficial d!!1 Estado del día 28.) 

Barbechos.-Realización de barbechos en el año agrí~ 

cola 1956-1957. Orden de 2-+ de diciembre de 1956. (Bol!!­
tíll Oficial del Estado elel día 31.) 

DC'rcchos pasivos.-l\Iejora de los que corresponden a 
los funcionarios de la Adm inistración local. Decreto de 
30 de noviembre de 1956. (Boletín Oficial del Estado 
ele 23 de diciembre.) 

Fiucas.-Cesión de fincas adjudicadas por débitos a la 
Hacienda. Ley de 27 de diciembre de 1956. (BoletíJ/ Ofi­
.rial d!!l Estado del día 30.) 

FU71ciollarios /Ilullicipales.-Incorporación de los de la 
antigua zona del Protectorado de España en Man-l1ecos 
a los Cuerpos de la Adm inistración local española. Ley 
de 27 de diciembre de 1956. (Boletín Oficiar del Estado 

elel día 28.) 

Jurisdicción COHtenciosoadministrativa.-Ley de 27 de 
diciembre de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
noviembre de 1956. Orden de 18 de diciembre de 1956. 
(Boletín Oficial del Esta.do del día 27.) 

PateJlI!! nacional de circulación.-Se reduce la patente 
de las clases A, B, C y D, así C01110 los impuestos unifi­
cados de transportes y las tarjetas o permisos de circula­
ción, y se ele,-a el precio de determinados carburantes . 
Decreto de 2 1 de diciembre de 1956. (Bol!!tín Oficial del 
Estado del día 31.) 

Trabajo.-Modificac ión del texto refundido ele la ley 
de Contrato ele Trabajo. Decreto ele 26 de octubre de 1956 
(Bo letín Oficial del Estado de 25 de diciembre.) . 

Vivie1'~das .-Estadíst i ca de viviendas construídas en el 
año 1956. Remisión por los Ayuntamientos. Circular del 
Gobierno Civil de 24 ele diciembre de 1956. (Boletí"/l O fi­

cial dI! la Provincia de Madrid del día 28.) 

Viviendas l>onijicables.-N o ¡:11l as para resolver inciden­
cias surgidas en la legislación de viviendas bonificables. 
Decreto de 1..J. de diciembre de 1956. (Boletín ()ficial de! 

Estado del día 30.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, e 1 día 7 de may o . de 1957 

SECCION n ·E CULTURA.-ttRTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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